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Posterionnente en el tercer capitulo hacemos un estudio cronológico acerca de la evolución de los 

Instrumentos de indole legales de participación ciudadana y representación vecinal en la 

legislación correspondiente a la Ciudad de México, desde la primera Ley Orgútica de 1928 hasta la 

actual Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal reformada en 1998, para precisar la 

transformación progresiva de las dos figuras que son materia de estudio en esta investigación. 

En el cuarto capitulo determinamos los conceptos, caracteristicas y de igual manera seflalamos los 

lineamientos a seguir para la utilización de los Instrumentos de participación ciudadana que están 

vigentes, los cuales son; plebiscito, referéndum. iniciativa popular, consulta vecinal, unidad de 

quejas y denuncias, difusión pública. audiencia pública, colaboración vecinal, recorridos de los 

titulares de los órganos polfticos administrativos de las demarcaciones territoriales. También se 

hace referencia al conúté vecinal como un órgano de representación vecinal, regulados en la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

En el quinto capitulo realWullos el análisis de la regulación ineficaz de los instrumentos de 

participación ciudadana y representación vecinal en la Ley de Participación Ciudadana que 

corresponde a la Ciudad de México. 

Finalmente esta tesis se ve consolidada con el capitulo correspondiente a mis conclusiones 

generales, donde de manera critica y analítica, doy nú punto de vista acerca de los alcances y 

faltantes de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 
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CAPITULO PRIMERO 

DEMOCRACIA,PAATICIPACIÓN CIUDADANA Y REPllilSENTACIÓN VECINAL. 

El autor Locke recon6~!ó tju~;;~d~~66;~cia':é~~.{a fo~adcgobierno, que tknc como 

. finalid11d la p~ÚcipaciÓn dei ·~~~bi6; iii~ll;ri@l:lric!; ~u~ 1i • fu~~tc . ); origén . del. gobierno 
; ;~·.·/::"'~"°:' :,-'.:--:':" ,;.;-.,;:,~·:,,.:·:.·.-

político era la voluntad de los ciudadanos, Y; no tos pr~tendi~os: derechos monárquicos. En 

este sentido propo~~ ¡;·le~itimáció~c1~¡ ~1~;cict6·~;1.;f~~!: ,e'.Y>< · 
'--, ·; ... ·:· -~·· 

Parte de la idea del estado de naturaleza, que es 111.ist~;~·~~~~ libertad de todos los hombres 

pero no es un estado de guerra. Al respecto el trátadi_sta Norberto Bobbio; "subraya que se 

trata de dos condiciones no sólo diferentes,~inª'.t~~;:~isillntes como lo son entre ellos un 

estado de paz, benevolencia, asistencia y consen;'ái::ió.~ reciproca, y un estado de hostilidad, 

maldad, violencia y destrucción reciproca .. Puesto. que el único remedio al estado de guerra 

es para Locke, igualmente que para Hobbes, ··la institudón del Estado mediante pacto 

social ... " 1 

De ahí, que toma en consideración el contrato originario cuyo significado es la creación de 

un gobierno derivado del consentimiento del pudJlo, capaz <le salvaguardar la libertad e 

igualdad. El autor Jacques Chevallicr afirnta; "de tal manera que lo que dio nacimiento a 

una sociedad política y la estableció no fue otra cosa que el consentimiento de cierto 

1 Bobbio. Notbcrto y Bovcro Michclangclo. Origen y fundamentos del !!Odcr oolllico. 2• edición. trad. José 
Ferrulndcz Santitlán. Ed. Grijalbo, S.A. de C. V. p 121 



1 iESlS CON 
,FALLA iJE ORlGEN 2 

número de hombres libres y capaces de ser representados por el mayor número de eÍios; y . \ , 

esto y solo esto fue lo que pudo dar comienzo en el mundo a un gobiem.0'·1:e~ítimoº.·:í: Bajo 

estas premisas se plantearon las bases de la democracia liberal. 

. 
También un precursor de lademócracia fue el autor Rouss~a.:l; q~iénl~fd;;rititicó como una. 

,• ,;-, .. ' ·----·.'."" .·:. :· ::.e '. · .. . '::. . ~·.~-~('·;:·~:_; ,.• ·,.<''·~)_\: "_;> ·'-'; , ·,'·'' - . 

forma de gobierno que ~e éÍiracteriza por I~ igualdÚ ci~''í~ci~21~; ií()~¡;';~~:/~ inÍervenir en 
, . . ' - ' . . . -:: : .·· ~'"' - ":··~-:;; :·-,··. - . -

In estructuració~ d~Í ¿,;gano poli~ico y eri la t'oiui;~ióri ''d~ I~ Ieyc~ con'cspoil'clicnt. es· a un .... •" "--·-\ . - - - . ---: . ... -.··-.···., .. _.,_ ·-· ' ···-··-' ._, - -

pueblo solameulcl iJuecle expresarse por los propios hombres 'que ló integran, rechazando 

absolutaniente la democracia repres~;ltatl~¡ . 

. En consec~encia. el Ónico. poder que se justifica es el que ·se organiza y ejerce por todos 
.. - ~ - -· -· ·' _, ' ·. ~ 

los hombres. De- hecho ~i' ~.:Jtor Norberto Bobbio afirma; "sólo la justificación, cualquiera 

que esta sea; 11~~-·d~l~ode/~é Ínandar un derecho y de la obediencia un deber, es decir, 
·\·,-, 

transforma una i-e1a6i6n 'cicm~ra fuerza en una relación juridica". 3 

El maestro, Gonzálcz. _Uribe. señala que "L~. democracia verdadera no puede existir sin 

libertad, iguald~d y~lur~lid::d y debe e~t:tr. aco~pañada por todas laG seguridades juridicas 
··~ ·: ,- -'.- ·· .'·;:·,,:-···':: .. ·>·.;·: · .. '. _ ...... ·-'~,.¡,-:~·,'""\-.:·:-:-'"r-:-.-r,··'.-.·~-s -

del fü"tado de D_crcch?, qúe coii í'¡utt:i ~i~i:~l'.j~,f~f han conquistado a lo !:irgo de los años: 

una ConGtitución estricta y IÍgida;Un· conjurÍto_dc derechos públicos subjetivos .de los 
' .'. ~::;' . \ '•· -:·;. 

ciudadariós, o de garantías indivÍdi;á1~~; ;~c6rio~id,~; : por_ la Co~stitución, . un~ exigen~ia 
. . . . ' . . ,'.-. ~ ::·,.' -' - ·,,: . : .,: ' . . ' - ' 

·constitucional de que todos los actos . de_ la .Áélmi11istraci6n Pública estén regidos por el 
- .. ..:".:.:\·<~_·:;:,·:·· -, . ><: - . ':• 

2 Jacqucs Chcvatticr, Jc.an. Las gmmk.>s obras ootilicas~· T;,;d. Jorge Guerrero. Ed. Tcmis, s.Á. Colombi.1, 
1997.p.87 .. 
3 BOObio, Norberto, Ob. cil. p.29 
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principio de legalidad; una efectiva separación de poderes que asegure el equilibrio y evite 

los abusos; una organización electoral que permita la efectiva libertad de sufragio; un 

respeto al pluralismo ideológico y a la diversidad de grupos de opinión y de presión; y un 

conjunto de recursos jurisdiccionales y administrativos, para corregir los excesos y 

abusos del poder público". 4Por lo tanto la democracia debe estar sustentada en el respeto a 

las garantias individuales. 

Asimismo, el tratadista Norberto Bobbio expresa lo que ha denominado 11na definición 

mú1ima de democracia, cuyo significado es "considerarla por un conjunto de reglas 

(primarias o fundamentales) que establecen quien esta autorizado para tomar las decisiones 

colectivas y bajo que procedimientos".' De ahí que se debe sellalar claramente en reglas 

preestablecidas quien o quienes son los individuos que participarán en la toma de 

decisiones obligatorias para la sociedad, a través de procedimientos que se rigen bajo los 

principios de mayoría y unanimidad, teniendo como caracteristica principal el respeto a 

las garantías individuales, lo cual es fundamental para dar origen al Estado liberal cuya 

finalidad es el predominio de un Estado democrático, con apego estricto a lo que determine 

la normatividad vigente. 

Al mencionar Estado liberal y Estado democrático como términos dependientes 

recíprocamente, implica necesariamente el respeto a las garantías individuales para el 

ejercicio del poder fundamentado en un régimen democritico y viceversa es indispensable 

'Goozlilcz Uribe, Héctm. Hombre y Estado- Ed. P..-rúa, S.A ~xico, 1998.p.3 l I 
5 Bobbio, Norberto. El futyro de la dcmocn!cja, 2' n:impr"9ión. &l. Fondo de Cullu18 Económica, México. 
1994.p.14 
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el ejercicio del poder sustentado en el rcgimcn democrático para garantizar la existencia y 

el respeto de las garantias ·individuales .. Sobre el particular, el citado tratadista· Norberto 

llóbbio afirma que " El Estado liberal y d Estado üemocrátÍco s~n i1iterd~pe1iclientes en d~s 

formas: 1) en . Ja . línea qÚe. va. del 1Íben1lismo ~ ·la d~moeracia, en ~;. sentfdo ~e que son. 

necesarias ciertas Hbertades pará el co~recio ejercicio •. del, poddr. de111ocrát!C<>;. 2) en la. linea. 
; ·- ·'. ··: ·- :.·-. ·:·. _- ·: ·,. ·, ~ .. _; ;• -: : ·: ;:-- -~.--~··:'.'."',e:. -- 7' '-, ~; .;: .·· ,·, · -··' - ·-. ." :·:: ·' _: ..• ·~:- ::·· ·' _-_·'-c:t...'.' :. :: . ..... •_,·.;:e; ~ > ._---,4 ·"· :'; <: · . __ : 
op.'..estR. la' que'"ª de ht .deit~oc1Í.éia 'al li~er&lis1i1~'; 'en .~I S<:;íii~~ dé,' ,~e·~s i~dispénSáble el 

póiler democrátit~F~ai~ •sá.rantiiar; ¡~:c~istenci~· i 1;i ¡}ér~Í!it~rii:i~·:.je', 1~s · libertaüe~ 

son ló misrno/.incí.:.so los denomina los dos liberalismos, porque la democracia es la 

~oberania 'pd~~í'~t" ~ ~)carácter representativo del pueblo en el gobierno y el liberalismo se 

iTianÍ.fie~ia ~·:r~Cor de la igualdad de los hombres. El liberalismo se caracteriza por tener "el 

, ·, denomj~Íi'~o~,·~mún de la igualdad democrática. Esta acaba por ser el fundamento de su 

' luch~ ~~~¡~•. I~~ privilegios". 7 Así, las ideas liberales respecto al término democracia se 

expresa~':::- :~r~~és de la soberanía popular, tomando en consideración la evolución de la 
· .. ·/:· .. '. 

sociedad, Ja_.cual tiene como consecuencia que la soberanía no pueda ejecutarse por el 

púeblo misni_~>si.no por medio de sus representantes. Sin olvidar que un elemento esencial 

del sistema representativo es la división de poderes. 

En razón de lo anterior, tenemos que el Estado democrático se apoya en los principios del 

: , Estado liberal y esto se reflejo recientemente en el discurso de la Presidenta de la Mesa 

6 ibidcm. p. IS 
' Reyes Hernies • Jesús. El liberalismo Mexi"ª1!.Q, 2' reimpresión. Tomo 11. Ed. Fondo de Cultura Económica, 
México, 1994.p.282 
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Directiva de la Cámara de Diputados, para el segundo ejercicio de la L VID Legislatura, 

Beatriz Paredes Rangel, al dar respuesta al Primer Informe de Gobierno del Presidente 

Vicente Fox Quezada, de fecha de septiembre de 2001, aseguro que es 

fundamental propiciar el equilibrio entre los poderes y de subordinar los actos del ejecutivo 

al análisis de la soberanía popular representada en el Congreso. 

Seilalando un concepto amplio de democracia que no se circunscribe a la contienda 

electoral, cuya existencia requiere desenvolvimiento económico, distribución de ingresos, 

que propicien y generalicen oportunidades, un vasto proceso de ciudadanización sustentado 

por una formación educativa sólida, equidad que erradique exclusiones y elimine abismales 

diferencias sociales, respeto a los derechos humanos, tolerancia y libertad de expresión. 

Por lo anterior considero, que la democracia es una forma de gobierno, una estructura 

juridica que permite la participación de los ciudadanos en la integración del gobierno, 

siendo un medio para la legitimación de acceso al poder. Pero además es una forma de vida 

que implica un gran sentido de responsabilidad para decidir, criticar, opinar y expresar 

inconformidad, teniendo como finalidad la existencia de un Estado de derecho, en d cual 

impere la libertad y la justicia. Para ello es fundamental la educación de la población, para 

desarrollar un sentido social en el ejercicio de nuestros derechos civicos y políticos. 

Al respecto, la Consejera Electoral del Instituto Federal Electoral Jacqueline Peschard se 

ha manifestado a favor de una cultura política democrática, seilalando "que lo más 

pertinente es pensar en una tarea combinada en la que se vaya transitando hacia la 

construcción de estructuras que en la práctica se desempeilen efectivamente como 
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democráticas que se . ciilan al derecho, que fomenten el control de la representación 

ciudadana sobre los actos gubernamentales, que alienten la lucha política institucionalizada 
: ,:- __ >;_._ - . 

como formula para dirimir la5 ·diferencias y canalizar aspiraciones de poder, a la par que se 
,-,, -',·'.' 

vayan inculcando a través ~~·las _instituciones socializadoras (familia, escuela, medios de 

comunicación) las bóridades 0de la cultura cívica (la confianza interpersonal, el 

reconocimiento del dé~echo del otro a pensar y vivir de forma diferente, las virtudes de la 

participación, etcétera). 8 

Además la deníocracia:.es· un lineamiento que orienta la educación, de acuerdo con el 

articulo .3. de. la ,C::o11stitu~ión_ ~foxicana, es el fundamento para realizar el Proyecto Nacional 

de D~slln"o·ll~ de la; ~~ci~~. establecido en el articulo 26 Constitucional que adopta la forma 

de planeación";<le1'11~~r~tica, en la organización del Estado para alcanzar un adecuado 

crecimiento,'econóiníoo: 
-- . :.~ . ' .. :: . 

--,..· 

En este sentid~ . el 'Pr~y~to . Nacional de DesaJTollo tendrá una planeación mediante la 
' .. ·,;·_-.:_,, 

participación de los cÍÍversos sectores sociales, recogerá las aspiraciones y demandas de 
.·. ; : 

la sociedad para incorpórarlos al plan y los programas de desarrollo. En concordancia 

con lo expresado la Ley faculta al Ejecutivo para que establezca los procedimientos 

de participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los 

criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los 

programas de desarrollo. Finalmente es una forma de gobierno, siendo voluntad del pueblo 

• Pcschard. Jacquclinc. La cultura oolltica democrática. Cuadernos de Divulgación de la Cullum 
Democrática, Numero 2, 3' edición. Ed. Instituto Federal Electoral, México, 1997. p.49 
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mexicano constituirse en una República, Representativa. Democrática, Federal, compuesta 

por Estados libres y soberanos, que se establece en el articulo 40 de nuestra Carta Magna. 

1.2. CONCEPTUALIZACJON DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

La participación ciudadana implica tomar parte en algo, actuar como integrante de un 

todo, elegir ante las múltiples posibilidades que da la vida desde un ámbito cultural, 

deportivo, social, económico y polltico; es precisamente este último materia de nuestro 

estudio. 

La participación ciudadana es el elemento más importante de la democracia nace de 

necesidades, intereses, sentimientos y comportamientos comunes es esencialmente un 

proceso de dinámica social. 

Incluso el autor Rodrigo Borja afirma que "La democracia es la conjugación del verbo 

participar en todos sus modos. tiempos, números y personas. Reconoce a los ciudadanos el 

derecho a tomar parte en la vida política del Estado en diversas formas. El sufragio es una 

de ellas, a través de la cual los ciudadanos pueden ejercer su derecho de iniciativa 

popular para presentar al parlamento proyectos de ley, pueden elegir gobernantes o 

decidir plebiscitariamente o por vía de un referéndum asuntos importantes de la vida 

comunitaria. Pueden también procesar y dar fuerza a sus criterios sobre la vida política a 

través de la opinión pública, los partidos pollticos, los grupos de presión o los grupos de 
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tensión que son otros tantas formas de organización de los ciudadanos para aumentar el 

peso especifico· de su voluntad en relación con los asuntos públicos". 9 

Asimismo, comparto el pensamiento de la autora Alicia Ziccardi, quien señala que; "La 

pa~.icipación ciudadana se refiere especfficamente a que los habitantes de las ciudades 

intervengan en las actividades públicas representando intereses particulares (no 

. i.ndividuales). Pero para que esta participación sea efectiva deben generarse compromisos y 

condiciones institucionales y, sobre todo, existir el convencimiento de que la deliberación 

p(;bliea y la interacción social, la aceptación y el respeto por el pluralismo ideológico, son 

valores y prácticas positivas y esenciales para vivir en democracia; valores y prácticas que 

pueden y deben ejercerse en primer término en el cotidiano y en el espacio local que es 

donde se da la mayor proximidad entre autoridades y ciudadanos"IO 

Al respecto el tratadista Norberto Bobbio, menciona una participación política compuesta 

por diversas actividades como son: .. el acto de votación, la militancia en un partido politico, 

la participación en manifestaciones, la contribución dada a una cierta agrupación, la 

discusión de sucesos políticos, la participación en un comicio o en una reunión sectorial, el 

apoyo dado a un determinado candidato en el curso de la campaña electoral, la presión 

ejercida sobre un dirigente político, la difusión de información política. " 11 

9 llorju, Rodrigo. ~pcdiu de la pol!tjca. Ed. Fondo de Ju Cultwu Económica, México, 1997.p.762 

10 Ziccardi~ Alicia. Gobcmabilidad'Y mnicipación cindMana en la Ciudad Capital. Ed. Miguel Ángel Ponúa~ 
S.A. - Instituto de lm'CSligaciones Sociales de la UNAM., México, 1998.p.32 

11 Bobbio. Norb..-no y Mattcuci, Nicola. Dioeiooario de oolitjca Tomo 11, 4• edición. Trad. José Arioo y Jorge 
Tula. &l. Siglo XXI, editores S.A. de C. V. Mc!xico, 1986.p.l 180 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



De ahí que debamos toinar en consideración la diferencia existente entre la participación 
.. - ... ' 

ciudadana y Ja partic,ipa6iónc política. Así diremos que la maestra Alicia Ziccardi esp~~ifiéa 
. ·.>. ,., . . -

que "La p~ríici~~c¡{,.; '~i&dadana no reemplaza la participación políticá si~o-cque 

objetivos 'y ~~i()~Údlferentes que otorgan un sentido pleno al concepto de ~iu~~danín, ~s :'. . 
decir. que' más: í1Úá 'cid ~erecho de voto, Jos habitantes serán ciudadan~s 
acces<»; a. bienes y Servicios básicos, alb'llnOS reconocidos como derechos 

·co~o.es el caso.de los.derechos urbanos básicos en México".' 2 

. Para ello, basándome en Ja Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal diremos 

que necesariamente deben prevalecer Jos principios rectores de la participación ciudadana 

como son: 

A) Voluntariedad.- que implica Ja decisión personal de cada individuo para opinar en Ja 

toma de decisiones que afectan la vida pública de nuestra ciudad. 

B) Universalidad.- Ja participación ciudadana se garantiza a todos los ciudadanos por 

igual, sin distinción alguna. 

C) Transparencia.- Ja participación ciudadana contribuye de manera efectiva a que Jos 

gobernantes actúen informando y rindiendo cuentas en el manejo de los asuntos 

públicos a los ciudadanos. 

D) Equidad.- Ja participación ciudadana permite la colaboración de todos Jos sectores 

de la sociedad, asegurando a los más vulnerables a través de instrumentos juridicos y 

políticos necesarios para colocarlos en un plano de igualdad y con ello mejorar su 

condición de vida. 

i'!'1".'(:'·s C"'N ~¡.:,-,•~ 1,¡,,1 
~~--,.. -·. 

FAI.u. DE ORIGEN 
12Ziccardi. Alicia. ob. cit. p.29 
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E) Solidaridad.- la participación ciudadana tiene como finalidad el bien común, más allá 

de los intereses· partiéulares ·de cada individuo. 

F) Pluralidad.- la participación ciudadana propicia. la cooperación de todos los sectores 

en los asuntos d~ ~rd~ii'?Ó61ic6 y con eJlo ~~rantiza ladiversidad d~ opiniones dentro 
' . ,"; ~· ' . .,:.;.;: _·, . . . - - . . ' . ·-~ < '.-~-. (: . . " 

de la sociedad y el respéto a las. mismas po~ parte de.I~ autmida~. 

~~g::;~i;::~~1:tt:~:~¡~]lt2ite:1¡;tt~2.:~1t1~~~~1t~JaJi::1;:::n::cn~:·:::e::: 
obligación de los gobcmllñles propiciar su 

- . .··. - ·, ·'.' ;~ - ·::-. 

La maestra Alicia Ziccardi señala lo siguiente: "En el análisis de la participación ciudadana 

conviene distinguir diferentes tipos: 

A) Participación institucionalizada: Es aquella participación que esta reglamentada 

para que la ciudadania participe en los procesos decisorios del gobierno local. 

B) Participación no institucionalizada: Es aquella participación informal o formal 

pero que no esta reglamentada. 

C) Participación autónoma: Es aquella en la que la ciudadanía participa a través de 

algún tipo de asociación no gubernamental que, aunque participe en instancias de 

gobierno, no depende ni es controlada por éste. 

D) Participación clientelística: Es aquella en la que la autoridad y los individuos o 

grupos se relacionan a través de un intercambio de favores o cosas . 

.. -.~: 
.. ·r.-..,.,,'f -::: . ;¡_, .. ~·-- ... .-. 
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E) Participación . incluyente o .equitativa: Es aquella en Ja que se promueve la 

participación .de toda la ciudadania independientemente de la pertenecía o identidad 

partidaria, religiosa o dé Clase social". 13 

En este sentido, es hnportímte mencionar que la participación ciudadana es de carácter 

consultivo cuando el ~iÜdadano ·,·simplemente expresa una opinión ~n. tomo a una política 
. . . -

déterminada Y.'de·.:;..ráct~r resol~tivó cuando sé comparte el ~oder de decisión sobre 

determinadas alternativas. 

Desde este punto de vista, el autor Roben Dahl destaca "todos los miembros están lo 

suficientemente calificados, en general, para participar en la adopción de las decisiones 

colectivas obligatorias que graviten en grado significativo en sus bienes o intereses. De 

todos modos ninguno está tanto mejor calificado que los otros como para que se confié en 

forma excluyente la adopción de tales decisiones colectivas obligatorias."14 

Además se debe de considerar que existen dos modos de participación ciudadana; la 

primera es una participación pasiva con comportamientos generalmente receptivos por 

parte de los ciudadanos y en segundo lugar se hace mención a una participación activa, la 

ciudadanía colabora de manera directa en la organización o en la actividad que se este 

llevando acabo en un momento determinado. 

13 ibídem. p.36 
14 Dahl, Robcrt. La democracia y sus crl!i(X!S. Ed. Paidós Ibérica, S.A. 3' edición, Espllla, 1992, p.121 
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En la actualidad estamos en presencia de una participación ciudadana activa, que tiene 

profundos anhelos de colaborar en los asuntos públicos de nuestro país, en un escenario de 

disputa. para crear. mecanismos institucionales eficaces que aseguren la opinión de los 

ciudadanos en~ las decisiones tomadas por el gobierno. 

El autor Mauricio .Merino menciona; "Son modalidades de participación directa en la toma 

de decisiones políticas que hacen posible una consulta constante a la población más allá de 

los piocesÓs elect.:,rales, los mecanismos más conocidos son el referéndum, cuando se trata 

de preguntar sobre ciertas decisiones que podrían modificar la dinámica del gobierno, o las 

relaciones · del ré&imen con la sociedad, y el plebiscito, que propone a la sociedad la 

elección entre dos· posibles alternativas. Ninguno de estos dos instrumentos supone una 

·eleeción .. de. representantes, si no de decisiones, pero ambos funcionan con la misma 

amplitud . que los procesos electorales, en tanto que pretenden abarcar a todas las personas 

que se _verán afectadas por la alternativa en cuestión. La iniciativa popular y el derecho de 

· petición, por su parte abren la posibilidad de que los ciudadanos organizados participen 

·directamente en el proceso legislativo y en la forma de actuación de poderes ejecutivos". 15 

T_an1bién existen otros instrumentos de participación ciudadana como son; la revocación del 

mandato que permite suspender el ejercicio público otorgado a un representante político, 

aún cuando haya ganado su puesto en elecciones legitimas, la audiencia pública, la consulta 

15 Mt..Tino, Mauricio. IA Panjcjoocjón CjudadnM '11 In Dqnocracia 3• edición. Ed. Instituto Federal Elc:ctoral, 
MéKico, 1997.p.37 
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popular, las cuales tienen como finalidad propiciar la comunicación entre gobierno y 

sociedad. 

Además es necesario analizar dos aspectos fundamentales como son;·. los ·costos· y 

. beneficios d~ la partidpació~ ciudadana, para evaluar su utÚÚlad:y ~f~ctividaden la 

de decisiones gub~~amtmtáles. Re~P,e~to a . los ~osto~ consideramos que son lo~ siguientes:· 

A.- .El ~um~nto,;de)~s.:gastos giiberÍl~entáles ~ de~~;.,.oU~r plane~·o programas. 

ma~íener u_~á'.opinión pÍJb~ica informada . 

. ·B.'~· La : · r~l~~;¡;~· ··de estudios para atender las demandas de los ciudadanos pueden 

~e~o;á; ;a pr~;~ración y ejecución de los planes de gobierno . 

. C.~··,[o~: pro~lemas que se pueden presentar derivados de la carencia de conocimientos por 

parte de los ciudadanos para evaluar aspectos técnicos de los programas de gobierno. 

· ·'o.- El beneficio que se proporciona a una determinada comunidad y no para todos. 

E.- La confrontación de válores entre los ciudadanos y las autoridades gubernamentales, 

debido a criterios distintos. 

F.- Toma de decisiones apegadas al sentido popular más que ál técnico. 

G.- Incremento del tiempo para la toma de decisiones. 

En lo concerniente a los beneficios de la participación ciudadana, consideró que favorecen 

tanto a los ciudadanos así como a las autoridades. A los primeros les ayuda en lo siguiente: 

A.- Resolver problemas que consideran serios. 

B.- Permite que desarrollen una capacidad de participación responsable. 

C.- Aportan valiosas opiniones para los programas de gobierno atendiendo a sus 

necesidades. 



D.- Contribuye a la despolarización política de la sociedad al establecer metas comunes. 

E.- Pennitc desarrollar una mayor capacidad para expresión de ideas. 

F.- Disponer de recursos reales para enfrentar y resolver problemas. 

14 

·.En cuanto a: 1'~s b:~~ficio~ que obtienen las autoridades gubernamentales se encuentran los 

.siguientes: '.· 

A.- F~cilita I~ cj~cució~ de los planes de gobierno . 

. o:- CompiJ..dn"r~sponsabilidades con los ciudadanos al propiciar 

.. toma <le dc~i~i~nes> 

su participación en la 

. C.~ Pe~ite 18/ieridici~n'de cuentas de los funcionarios de elección popular. 

o., F~~entam~YF'tr~nsp~~enciB.e~ la adminis.tración pública. 

;:~:Ui":";~¡~f ~~Í~~·i~~; .;..,,,; .. do •oo ......... 

ci:~ io~ posibl~s erraré~~ d~~li¡;1~~ciÓn y la ejecución de programas se reducen al mínimo. 
· '_'.,:.. - •:r·: __ ~ ,: , .. , o': 

.. , \:::.··::··,.' 
•:T•_:" '.)-:~:<·/-':;:, 

Consecuent~fuentc/1f;J~j~r · participación ciudadana en la democracia no es efimera, 

no ·se. redu~:··:c.;¿,'l!i;~¡;r: en un proceso electoral, a emitir un voto, sino es la que se 

mantiene .. · : ~efi:ri~rien~~;' alerta, la que se propicia cuando es necesario impedir las 
•·--.:'. 

desvia~ion~ :cie'.éi~.i.~.nesHenen la responsabilidad del gobierno o encauzar demandas justas 

que no ~~n··~;~~didas c~n la debida profundida<i. Para ello es indispensable que cuente con 

in~tru~:rit~{·j~~dicos que propicien su eficacia y hagan evidente la utilidad de la 

. parti~i.~aci~n de los ciudadanos en la toma de decisiones fundamentales para la vida pública 
. ' . 

de nuestra ciudad. 

,..1 ·l' (~ 1 . 

bJ.{!.) 

~ ... '!:1 
.. : ""!?UQH'U .- .\ :....r.Ll 
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1.3. CONCEPTUALIZACION DE REPRESENTACIÓN VECINAL. 

Representación es' sti~tituir. :·actÚar en lugar de alguie~,: cuidar los intereses de alguien, 

reflejar las. ~arac~e~;t;Ciis'. de . algtlieri o· algo: La representación se estudia desde dos .. _-'.. . . ... 

- - . . 

Para efectos·d~I de~ru;<;>.llo.de.~ste.~unto en nue~tro e~tudio, tomaremos en consideración la 

doctrina de: la. representaciólf politica : é¡úe. tiene.: antecedentes en el. mandato imperativo 
' ., . ' '"· ¡ - : .. . ,;.~· ·, . - '. f; _ ·,· ' • . . . ' . . . . • . . __ _. -~' ·' ' • . • 

. y ha sido compW:ad~ c(,rÍ la represeñta'ciÓn: en ·~1 der~ho 'p'riva'cio; p;¡,.a·~~clulr en la teOría 

de un m~ndát~ Íib~e. lo cual Uega á tener una gran trascendeni:ia en la política. 

Desde el punto de vista jurídico, la representación en el derecho civil consiste en asumir 

derechos o contraer obligaciones, una persona puede ocupar el lugar de otra que esta 

ausente, de modo que los actos jurídicos de la primera producirán sus efectos directos e 

inmediatamente para con la segunda, como si esta los hubiera celebrado. La persona que 

obra en nombre de otra se llama representante o mandataria y aquella cuyos negocios 

juridicos gestiona la primera se llama representada o mandante. 

Desde el punto de vista político, debemos considerar que la idea de la representación 

política tiene su origen con la impracticabilidad del gobierno directo, no es viable la 

posibilidad de que el pueblo se gobernase a si mismo por razón de su masificación. 

Esto significa que el gobierno representativo tiene un elemento esencial que es la 

intención clara del gobernante de actuar en nombre y en lugar del pueblo y de interpretar 

su más intimo sentir, hacer presente y operante al conglomerado social que esta ausente de 



16 

los actos de gobierno. Así, la representación política és u.na institución que garantiza y hace 

posible Ja participación popular en el ejercicio del poder público. 

La represent~ciól1 política considera que Jos gobernantes ocupan el lugar del pueblo y 

ejercen sus derechos ·de manera que los actos de aquellos se consideran ejecutados 

dlrectame~¡~.:;p~~ ·éste. Es decir se afirma que un gobierno es representativo cuando 

. quienes l~·~J:r~~n; elegidos por el pueblo para gestionar los negocios, obran en nombre del 

puebJCI; sui::~.~~os valen como celebrados directa e inmediatamente por ~1 pueblo. 

Al analizar la naturaleza jurídica de la representación política se ha discutido, si estamos en 

presencia de un mandato imperativo o de un mandato libre. En Ja primera afirmación; el 

representante debe sujetarse a las instrucciones concretas y particularizadas de sus 

representantes. En la segunda afirmación, se ha definido Ja representación política como un 

mandato libre, que atribuye al representante una amplia esfera de libertad en el desempeño 

de sus funciones. 

Al respecto, el autor Sánchez Bringas afirma, que la naturaleza jurídica de la representación 

política se explico, en un principio, como un mandato imperativo que se caracteriza por 

una "relación existente entre Jos ciudadanos y Jos diputados que aquellos eligieron, se 

entendió como el contrato civil de mandato, consistente en el acuerdo de voluntades por 

virtud de la cual una parte denominada mandatario, que actúa en nombre y de acuerdo con 
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las instrucciones de. la ofra parte ·iden.tifi'cad¿· como mandante, de manera que a.esta se· 
i, . . ·-. < .' ... ·-·.---.-:-:··· 

atribuyen Jos actos r,calizados por Ja primera": _16 

También se explidt ¡¿ ~~r;~¿~~ntá'~ió~ ¡)~Íítica #mo función autónoma, su origen rad.ica en 

la dinámiCá ~~rla'J;~~t~rili, ';J~{:repr~s~nt'a.it~s · poÍ!ticC:,s son electos. para trabajar • coit . 
:-.,.- '"; - <"~_;,; <,--,·. ·,-~. -~·--""'"-": ~ 

· autonomía' por los i~i~re~s éiuci~da'nos :··a po~ Íos de Ja nación; así se rompe el vinculo entre •· · 
.-, - - .. · .. -... · .... -. , .. · ... ' : .. ,. '. - ' . . ·' . . . -

diputado~ y cle<ltor~; ; ¡¿~ ·~xpÚC:aéidrl~s basadas en el mandato de derecho civil. 

. ' ' -
Ademiis se. mencioná la rcprese~tación política como función constitucional, debido a que 

Ja función de los gobernantes es aplicar el derecho, es decir las disposiciones jurídicas que 

rigen sus atribuciones. La única representación que pueden ostentar los gobernantes es de 

orden normativo. 

Actualmente en Ja representación política, una vez elegido, el gobernante es libre para 

actuar conforme a su conciencia, entendimiento, conocimiento en el ejercicio del poder, 

pero siempre rindiendo cuentas al pueblo de Jos actos que realiza, porque obra en nombre 

del pueblo y para: el pueblo. 

- .. 
---... , .. ' ,- . __ ,,;.{:-

Consecuenieíli~nte éuan'do
2sé' hace referencia al término representación se le identifica con 

'' .. ·· ;.···:..::--•.¡]'",,:. ·' .... , 

. el término ~;{~J¿i~'.,'._J>¡~~··'éiÍo '5¿, debe definir Ja figura mandato en su acepción 

politiéll; Al' rJP'c<:i~ el' a~i~~ Rodrigo Borja señala que "es el encargo o cometido que 

a 
.; .:;:-.:~:< ... ·-

través dé.1_'s~_fragic>.:~11:n .los electores al gobernante de naturaleza representativa y a los 

16 SánchC-Z Óri~~s,_ ~-~u~~ -~ho Cons1jtucjonal. 4ª edición. Ed. Porrúa. S.A. Maico, 1999. p. 333 

T"'· ·•;¡1 
.t ·.,. · . .... 

F~~l.LA D.~ OIUGEN 
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legisladores para que hagan algo o cumplan determinada instrucción desde . el poder. 

Mandante es quien otorga el encargo, es este caso; la comunidad política y mandatario 

como también se llama al g~bemante es el que debe cumplirlo". 17 

De hecho . en el . mandato _libre no hay separación de la relación que existe entre el 

represenÍ~teoman~_~!ari~ y el representado o mandante, solo cambia esta relación debido 

a que los representados o mandantes (gobernados) no le dan instrucciones concretas a los 

representantes' o mandatarios (gobernantes), pero se reserva el derecho de fiscalizar sus 

actos. 

En_ síntesis, la participación ciudadana es la manifestación de la voluntad de los ciudadanos 

para expresar, decidir, juzgar, colaborar, intervenir de una manera activa en la vida política 

d~ un Estado. Y una de las tantas formas de la participación ciudadana es el sufragio que 

consiste· en la elección de un candidato propuesto por un partido político para que los 

represente en el ejercicio del poder público, dando origen a la representación política. 

De ahí que la participación ciudadana sea el elemento esencial de la representación política, 

no puede existir una sin la otra. Y la segunda necesariamente involucra un mandato de 

. parte del pueblo hacia sus representantes para que realicen determinadas actividades en la 

gestión pública. Es un mandato que lleva implícito un poder, sin olvidar que este es un 

elemento esencial del Estado conjuntamente con el pueblo, territorio y soberanía. 

17 llorja, Rodrigo.oh. cil. p.633 
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El poder político también llamado poder público es la facultad de mando sobre el Estado, 

referido a un territorio detenninado y es el único que puede ejercer la coacción física 

legitima para hacerse obedecer. Nótese lo fundamental del elemento fuerza. 

Sin embargo hay otro elemento del poder que es el derecho, ahora estamos en presencia de 

.un poder juridico. Si bien es cierto que la esencia del poder político es la autoridad que 

dim~na de la ley y que se ejerce dentro de ella, es la sustancia juridica la que le da el 

·verdadero sen!ido i~stitucional, .,~nvirtud de la cual se genera para unos el derecho de 

mandar ·y para ·otros el ·.~eber-.de obedecer. Por lo tanto aplico un razonamiento lógico; 

·, partÍci~-aciÓ~ . ~i~dadaiui , más • rep~es~ntación es igual a una representación política. Y 
~.-.:~ 

represcmtació~ ~lítl~ es igual a mandato más poder. 

Se ha mencionado la representación política, porque marca los lineamientos para dar paso a 

otra forma de representación que si bien es cierto no es novedosa, actualmente se ha 

revitalizado llegando a ocupar un lugar preponderante en la política que se ha instaurado en 

la Ciudad de México. Y es la representación vecinal, por medio de elecciones a través del 

voto se eligen a representantes de una unidad territorial, que tienen como función relacionar 

a los habitantes de una colonia con los órganos políticos administrativos de las 

demarcación territorial a la que pertenecen, para la supervisión, evaluación y gestión de 

las demandas ciudadanas en temas relativos a servicios públicos, modificaciones del uso de 

suelo, aprovechamiento de la via pública, verificación de programas de seguridad pública, y 

verificación de giros mercantiles. 

TESIS CON 
F.Ali.l•1 DE ORlGEN 



20 

En consecuencia, la representación vecinal se caracteriza por ser un mecanismo de 

representadón sustentado. en una identidad de función socÍal o eco~ómica·. . 
. . . 

representantes y representados;· con la nula: participación d".: los· part_idos)1olíticos _en' la 

contienda electoráÍ. Cuya finalidad. radica·. en. q~~ los re~r<;scntaJ_ltes sor; . l)tilizados como 

entre los órganos del gobibriii> y la oornuítidad social de llna 
'' .. ,,:.-_·;·_-_, .. , .. ·._ -.,.', _.;._ :·'. ·'·" 

enlaces de c0rnunieación 
,, ··-. - . - "<:·.:.·::;<,:--:'/:'•:·>·: .... :·,· ... ' 

detenninada unidad territorial, además de ser los encárgados -Cle 

demandas, teniendo como propósito el bienestar común. 

Para e~plicar la representación vecinal es necesario definir que entendemos por vecinal, 

al respecto la maestra Patricia Safa Barranza señala que debemos tomar en consideración 

que se define "a partir de las delimitaciones geopolítica - históricas conformadas, es una 

construcción social y cultural que supone acuerdos colectivos sobre el sentido de la 

identidad vecinal para constituirse en una arena en donde se expresan, los intereses 

diversos, en tensión o en conflicto, entre los actores sociales que intervienen para definir 

estas fronteras y el uso que de este territorio se haga". 18 Además afirma que" Vecinal es un 

lugar dentro de las grandes ciudades, donde se establecen relaciones con sus vecinos y se 

organizan para la vida en el vecindario; es la relación entre el territorio y los procesos 

sociales y culturales a través de los cuales se construye la pertenencia a un lugar en el 

contexto complejo que caracteriza a las sociedades contemporáneas". 19 

Esto necesariamente marca la pauta para el surgimiento de un nuevo concepto denominado; 

identidad vecinal, y compartimos la definición que señala la maestra Patricia Safa 

•• Safa Barr.lm'.a. Palricia. Vecinos y Vecindarios en la Ciudad de Méxic;g. Ed. Miguel Ángel Porrúa. t• 
reimpresión, México, 2001, p.52 
19 ibidcm. p.~2 
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Barranza; como "una práctica de pertenencia a un lugar -un antiguo· pueb.lo, un barrio o 

una colonia- a ·partir de las cuales se definen Jos limites y fronteras - reales o imaginarlas -
... - -. - . . . ' ·- :. - . 

de un territorio que, desde.el.puntod~vista de·loss~jeto~. poseeunaide~tid~dc¡,u~ .. los .:·:" 

distfri!,'llc >' de : otros tcrritoriciS~~ .' ESto~:' · 1u·s-ar~s ·" poseen un.-·-. no~~·re Y'.::.- u·~:_· r~ferente_:-·de··. '- --· -

identifléación que son recoriocidos • ~~di~m~~té no sólo por Jos'. vecinos, ~irlh ~br Ja !( 
-. - __ .,_ --':_-_ '. ;_- ·" ~-\':..: .. ;._ /2·· ::;;.:2,. ',.':(·::-: 

sociedad en su conjunto. Se considera •. que In formación de· las idéntlcÍades ve~ináies: es ~I ff: ·~~\-· -~ ·),· 

re~ultado de un proceso de construcción histórica que a su vez, es constru'C:tor de, Ja rCalidad 

fisica - geográfica y de Ja saciedad de la que forma parte. Esta d~fi~·~ióÍt: pe¡.n;'it~ • pensar. á 

los vecindarios no como ·comunidades geográficas, sino relacionales, no como Jugares de 

nacimiento sino de.elección'~'º· 

Luego entonces/ten~rii-~{q~~-Já representación vecinal indispensablemente requiere de la 
··:.-0.:~-:-"')->_~ "'-·.-oc..c_·:.o--'. 

existencia cie 1;' ide~Í.id~d\;eciriat De· ilhi que la maestra Patricia Safa Barranza señala que 
; <):·>·-~.--.: ~, .; ::·{f ~< i. ~ 

este tipo cÍe repre~ent~ciÓn ~ei ~·i>riitadora de una nueva cultura política que se ha propuesto 

,el fortale~l~ien'1kd:17i;~gj¡~~~~~;~ivil:revitalizar, la vida cotidiana. La cultura política, en 
··--\· . '. - - - ··-¡.;;,,,:_--

este coniexto/se r~n',;8 a: partir"de asuntos como la autonomía de la sociedad civil frente al 

Estado, y eÍ.merdi'd'ci 'y ¡~·~~sthi~íuración de los canales de comunicación entre la sociedad . .. . . . ... 

civil y eLEstado:'Hoy[cn:día; lá democracia no se reduce a un asunto de participación 

electoral, ~i~o.:~¿-~ l~~~-l~c~:~delllás los procedimientos de toma de decisiones en asuntos 

centrales ... "'21 

20 ibidcm. p.511 
21 ibidcm. (>4 
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La representación vecinal esta integrada por grupos que se caracterizan como afinna ·Ja 

maestra Patricia Safa Barranza; "por sus aportaciones. al debate y'tomade decisi_ones. : 
: . . " .. ··:. . .. ;. '. .-· ... · . ':".-····: 

sobre los asuntos de Ja ~da cotidiana; es decir en ellos participan' personas que buscan 
' - - _., ,. • •• -.-. '. - . ;- ; - ~ J. -

caminos alternativos' de vidii:;de formas de' céin5tn';ir ; cmnunidades ~. identidades ..,. 
~ _,. :·:.,·,, ~- ,.: " -. ;'~ ,. :·-~.: '. 

incidir en aquellas decisiones q~e tieneij0·~f ;-f ()~'Jo~~~~~cig~'.~_e't:}6ti~~~~~~d'', 22 

Por lo tanto ·la represe~tac~~~·~·~~:ij~~;~:l.~1~~~1,'pri~~;Jio
0

~~-~f~~·~;~i~j'.~Ü}~y~. p~Uti.c.: ... ····• .. : .. ·. • 

para' tos ciudadanos; teniend~ cómo' fin~li_~ad_;·,e~ fortalecimiento:-, de, lá socie~~d Civil; .en los ··• .· ~-~ 

asuntos púbiicosde_hi ciudiÍd,:elí 1á:~llat to coíidiano.; to veciiiál s~ politi:din coino ~s et, ,: .. , 
'./;2 '-··"ú,__. :~?,:~-;-~---

caso de· Ja Capital de. la. República Mexicana,· que carece de instrumentos jurídicos eficaces 

que garariticen ia p'árti~i~~~iJn<~;~~~dana en la toma de decisiones gubernamentales ~· ·.el~ 
. ,. - .... -- ' ·_. ,_._; 7-~.-,·: .. :,-' ~-. -·- . '-

1:4. LA -~~TJC~Ác:IÓN CIUDADANA Y LA REPRESENTACIÓN VECINAL, 

• 1 •• •• 

La democracia en su definición como una fonna de gobierno se divide en tres modelos 

'que sori Jos siguientes: 

A) ciémil_cracia directa.- El autor Serra Rojas sei'lala que es el "Modelo de gobierno 

en_qlle el pueblo, esto es, Ja totalidad de aquellos que según la costumbre o Ja 

iéy esÍán 'considerados como ciudadanos dotados de todos los derechos, se 

reú,ne ' en asambleas o en comités para llevar acabo la función de tomar 

decisiones polfticas y ejercer el control público, así como participar en la 

22 ibidcn1. p.IK. 
~-;~~-~:-.. -,-.. -y---
l.G.}iiJ 1..;I._','~ 
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ejecución de la decisión tomada o en la reparación si la decisión ha sido 

violada. Este modelo sólo existe en teoria. En la práctica no puede existir por 

meros impedimentos fisicos. Resulta imposible que todo un pueblo este 

dedicado permanentemente a la actividad política. La democracia directa jamás 

ha existido". 23 

B) Democracia indirecta o representativa.- la cual se caracteriza porque los 

gobernantes, elegidos por el pueblo obran en su nombre en las decisiones 

pollticas del Estado. El autor Serra Rojas menciona que la democracia 

representativa es "el sistema político en que se dice que es el pueblo el que 

gobierna, a través de representantes que son elegidos periódicamente. Como la 

democracia directa no puede funcionar, la única forma posible de que funcione 

la democracia es con la democracia indirecta o representativa. Se acude a 

algunos mecanismos para tratar de acercar la indirecta a la directa, y éstos son; 

el referéndum, el plebiscito, las vistas públicas, y la iniciativa de ley reconocida 

a cualquier ciudadano o grupo de ciudadanos. Los ciudadanos eligen de modo 

indirecto o mediato, representantes en quienes delegan el ejercicio de las 

funciones legislativas. La forma típica es la parlamentaria. El presidencialismo 

limita el carácter representativo y facilita la liquidación de las libertades 

democráticas". 24 

21 Scrra Rojas, Andrés. Diccionario de ciencia oolltica. 2ª edición. Ed. Fondo de Cultura Económica, México, 
1998. p.320 
" ibidcm. p.320 



24 

C) Democracia semidirecta.- El autor Sánchez Bringas señala; " Es el sistema en el 

cual, a panir de la existencia de las instituciones de la d~mocracia representativa . 

los ciudadanos disponen de vias que les permiten. participar. directamente• en· el 

proceso de producción de normas~e~eral~s(~~~stitucio~~~sy Í~~isliti~as)."i' • 
?'~.¡~, 

, .;:~fr:'< .;¡.'· 

compuáta P<>r diferentes insiituciones que permiten a· los 
: ·. /'-'~··:.-·,:_(:-"'.~·- :,:.:··-<~.:.~-~~:,':yJ·'.;':.'.~/\'.~:>- :'<:_ .. :;; · .. · ··; .,; - . _;·-: -~-. -, -,. _' ' .. · - .: --. 

La democracia semidirecta esta 

ciudadanos panicipar directamente en la iorria"ile'· dec!siones gubema;;;e~tales entre las que. 

se encuentran: la iniciativa popu1ai.~~e;;~~~íf6:~·io~~~iuda~anos i~iciar el procedimiento 
- . ·~.·, >··- ·,·,s ~; ... - -- . 

para crear, modificar, reformar, derogar, abrÓgar leyes: El plebiscito siendo la consulta a los 

ciudadanos para que expresen su aprobación o rechazo previo a actos o decisiones 

gubernamentales. Y el referéndum que es la consulta popular referente a la realización de 

alguna reforma correspondiente a la constitución o alguna ley. 

Asimismo existen diferentes instrumentos de panicipación ciudadana para que influyan en 

las conductas y actos que realizan las diversas autoridades como son: la consulta vecinal, la 

colaboración vecinal, la unidad de quejas y denuncias, la difusión pública, la audiencia 

pública y los recorridos de los titulares de los órganos políticos administrativos de las 

demarcaciones territoriales. 

Al respecto, la maestra Aurora Amáiz Amigo "afirma que en la democracia directa se 

necesita: 

T ~('T("I CON L1 u! ~ , 

" Sancbet. Bringas, ob. cit. p.3SO FALLA vi ORIGEN 
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a) la previa existencia sólida de un pueblo, ya que una mayoría ociosa no hace 

política, y da como resuliado una mayoría elitista. .conservadora y sostenedora . 

de los sistemas. 
. . 

b) Una sólida opinión pública,· p0co vulnerable o in~lnerable a la manipulación de 

las elites oficiales, · nacionales 

fundamentalmente econóiníco. ·:.' 

En la Democracia Indirecta o Representatlv~ pa~ furici~i:i~.~ rÍe~~lta d~ t~~; ~eq1.Ji~iÍos: 
' .. ' - ·:~~·,:,::;:~ .. '.,·.!,.'·.,_· .. ~;: ·':·· .. ·) f·-·:, ·.-.;''·., ''·~- j' .• , .,_'• 

a)la existencia de una autentica opinión pÜblica iriwÍnerabl~: de~i~o d~ 16 posible. a 
la manipulación de las presiones internas y externas. 

b)Consultas civieas de opinión y decisión. 

c)Controles populares sobre los poderes constituidos."26 

De ahi, que en las democracias representativas deben existir eficaces instituciones de 

democracia semidirecta establecidas en la legislación correspondiente que garanticen la 

participación directa de la ciudadania en la toma de decisiones fundamentales del Estado. 

26 Arnáiz Amigo, Aurora. Del atado y sy Dcrocl!o. Tomo 11. F.d. Universidad Nacional Autónoma de México, 
México, 1999.p.274 
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CAPITULO SEGUNDO 

LOS INSTRUMENTOS DE PARTicIPACIÓN CIUDADANA Y REPRESENTACIÓN 

VECINAL ATRA VÉS DELAS CONSTlnJCIONES FEDERALES EN MÉXICO. 

1.1. coNsT1TuóÓN ()¿ cÁl>1z[}~ isl:i::· 

Es importante eaÍtsid~rar los aco~teciffiientos históñcos. políticos y sociales que se han 

presentado a 1.o Jarg~ d~ Ja hi~iórl~'mexicana. Es por ello que en dicha Constitución y en las 
' '--> ,, .. - ' , 

subsecuentes, no se.reglámeÍtÍO ningún instrumento de participación ciudadana. ni tampoco 
·.')'.', 

de representación veciriál. 

No obsiante se propicia Ja participación de los ciudadanos en Ja elección de Jos diputados 

de las Cortes. Al respecto el autor Felipe Tena Ramírez sei!ala que en el articulo 27 de la 

mencionada Constitución se estableció: "las cortes son la reunión de todos Jos diputados 

que representan la Nación, nombrados por los ciudadanos".27 

En razón de Jo anteñor, solo los ciudadanos españoles podían participar en la elección de 

los diputados de las cortes. Consecuentemente el autor Eduardo Castellanos Hemández. 

menciona ,qu~··se consideraron españoles a "todos los hombres nacidos y avecindados en 

Jos domi¡.,i~~ ¿~p~oles y sus hijos, extranjeros que hubiesen obtenido de las cortes carta de 

~a.turaliia.ciÓ¡.,, Jos que sin tenerla llevaran diez años de vecindad, de acuerdo con la ley, en 

27 Tena R1ÚTiln:z. Felipe. l.A..9'!Cfi Fundamentales de Méxjco l 80K· 1994. 1 S- edición. Ed. Ponúa. S.A. México. 1994. 
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cualquier pueblo de la monarquía y los libertos desde que hubiesen adquirido su libertad." 

28 y fueron considerados ciudadanos aquellas personas "que por ambas lineas tratan su 

origen de los dominios españoles, estando avecindados, extranjeros nattiraliudos, 

españoles que hubiesen obtenido de las cortes carta especial 

legítimos de los extranjeros domiciliados en España, nacidos en territorio español y q~e al 

cumplir 21 años de dad se hubiesen avecindado en el territorio español, ejerciendo 

profesión, oficio o industria útil. ,m 

Asimismo, para propiciar la colaboración del pueblo en el nombramiento de los diputados 

de las cortes, se estipulo en el Capítulo 11 de dicha Constitución, la celebración de juntas 

electorales de parroquia, juntas electorales de partido y juntas electorales de provincia. La 

primera se caracterizaba porque implicaba fundamentalmente la cooperación de los 

ciudadanos que habitaban en una parroquia. De ahí que en el artículo 35 se señalaba: "que 

las juntas electorales de parroquia se componen de todos los ciudadanos avecindados y 

residentes en el territorio de la parroquia respectiva, entre los que se comprenden los 

eclesiásticos seculares". Jo 

Teniendo en consideración, que en las juntas de parroquia se nombraba por cada 150 a 200 

vecinos un elector parroquial, de 300 a menos de 400 vecinos, dos electores parroquiales, 

de 500 a menos de 600 vecinos, tres electores parroquiales y asi progresivamente. En el 

supuesto de que no hubiera un minimo de 150 vecinos en una parroquia, estos se reunían 

"' Castellanos Hcmándcz, Eduardo. Formas de gobierno y si51crnas clc;ctora!es en Mé.,ico 18 ( 2 -1940 
Tomo l. Ed. Centro de Investigación Cicntlfica "lng. Jorge L. Tamayo", A.C. México, 1996. p.62 
29 ibidcm. p.62 
Jo Tena Ramírez, Felipe. Ob. cit. p.64 
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con los vecinos de otra parroquia, para nombrar al elector o electores que les correspondía. 

En consecuencia la participación de los ciudadanos consistía en la elección de un e.lectór 

parroquial. Para ell~ ·se realizaba una junta en cada parroquia _dond.e, elegían· once 

comproinisarios a pluralidad de votos, quienes debían nombrar alel~i~·r,·~;'.:icnlait que 

nomb~~r dos electores p~rroquiales se elegían 21 compromisarios; si ~:-n;~~~s electoré~ 
parroquiales, se. eleglan 31 compromisarios, y así sucesivamente. En Í~:~i~dció:n ~-~-los 

· compromisarios 'prevalecía una regla similar a la de la elección de el~to? ~~i;.ri~~ial, ya 
- .· ·· .. - :·· .• . ·-

que aquella parroquia que tenia 20 vecinos elegía un compromisario, de 30 a 4'0. vecinos 
_,,.-

elegía dos compromisarios y asi subsecuentemente, las parroquias que tenían menos de 

veinte vecinos se unían con. las más cercanas para elegir compromisario. 

···--· . 

Otra formad.e p~rticipación de los ciudadanos consistía en que se permitía la exposición de 

.· álgun~ q~~j~·'ie;~tiva ~ cohecho o soborno para que la elección tuviera un resultado a favor 

. de. una' p~~~ci~~ en especifico, haciendo la fundamentación de manera pública y verbal. 
- . . : ' _·:-~.--~:·<_-«-~<- --
.También, los habitantes de la provincia podían colaborar con el cargo de secretario o 

escrutadores el día de la elección. 

En lo referente a las juntas electorales de partido, el autor Castellanos Hemández Eduardo 

menciona; "se componían de los electores parroquiales reunidos en la cabecera de cada 

partido, a fin de nombrar al elector o electores que habrán de concurrir a la capital de la 

provincia para elegir a los diputados de las cortes"31
, y las juntas electorales de provincia 

" Castellanos Hcmánda.. Eduardo. Ob. cit. p.7K 
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se "componían de los electores de los partidos congregados en la Capital a fin de nombrar 

a los diputados que les correspondían para asist.ir a· las cortes.'.J2 

La elección de los integrantes . del ª)'U,~tamient(); alcaldes, regidores, procuradores y · 

síndicos fue 'de maner~' indirecta· 'mediante . el. nombrámiento 

quienes realizab~n el nd~l>~a'"1¡~~t;; d~ dichos integrantes, ' 

MEXICANA SANCIONADO EN APATZINGAN EL22 DE OCTUBRE DE 1814. 

La participación de los ciudadanos .. c~nt.inuaba ~onsistiendo de manera indirecta en la 

elección de Diputados, tal ~orno ;e··~¿ta~~~ió en el articulo 6 de dicha Constitución. Por lo 

que se especifico en el artic~1C1;:·55: quienes tenían derecho a votar para este cargo de 

~lección popular, señalando .1~:·si~'iente; "se declara con derecho a sufragio: los ciudadanos 

que hubieran llegado a la edad 'de dieciocho años, o antes sí se casaren, que hayan 
. ': :: · .. : .·-~. .··~· ~ > 

acreditado su adhesión : a nuestra santa causa. que tengan empleo o modo honesto de vivir, 
. ·-'7'-·.-:"-''" ·. 

y que no estén not~d~~· de alguna infamia pública, ni procesados criminalmente por nuestro 

gobiemo."33 Además fueron considerados ciudadanos, todos los nacidos y los e><tranjeros 

radicados en territorio nacional, así como los que contaran con carta de naturalización. 

32 ibidcm. p.80 
33 Tena Ramírez, Felipe. Ob. cil p.39 

: .. ·. 
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La soberanía del pueblo fue depositada en el Supremo Congreso Mexicano, que 

compuesto por un diputado de cada provincía, elegidos a través de juntas electorales de 

parroquia, juitt~s el,ectorales de partido y juntas electorales de provincia. En la primera se 

élegla un ·eléctor:p~rrdquial ·y participaban los ciudadanos con derecho 

dlferencia ·ele la Cé:m~Útución de Cádiz, se establecieron reglas más factibles para la elección•. 

este elector, cel~bi~11do.juntas en las cabeceras de cada parroquia, donde concurrían los 
·.. ' ··,:i. «···:"·.··, 

ciu.dadanos para emitir su voto. 

También· podían participar los ciudadanos para nombrar de entre los concurrentes dos 

escrutadores y un secretario para la recepción de la votación. Y además se pemtitia la 

exposición de argumentaciones en torno a soborno o cohecho, para que la elección resultare 

,favorable a una persona determinada, siempre y cuando estuviera sustentada de manera 

publica y verbal. 

Las juntas electorales de partido estaban compuestas por los electores parroquiales, quienes 

nombraban un elector de partido y las juntas electorales de provincia estaban integradas a 

su vez por los electores de partido quienes nombraban a los diputados que integraban el 

Supremo Congreso Mexicano. 

Además es importante mencionar que se adopto el sistema de intendencias de provincia en 

la Nueva España, estas se dividieron en partidos y cada partido en municipalidades, por lo 

tanto los ciudadanos no participaban en la elección de los integrantes de estas intendencias, 

los cuales se denominaban intendentes de provincia. 

1 ."'SI.~.. r'"""N ü - .\,l.,.;). 
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Finalmente, al respecto la maestra Aurora Amáiz opina que en "el articulo 20 del Decreto· 

de Apatzingán se maneja el irreductible acataihiento a l_a ·voluntad general, ·la que 

prevalecerá según Rousseau, en caso de -~iscreparicia con lll:.vC>l~~ta~·particulá; y la de_ 

todos. Imperará aunque sea captad~ porhi ,..:,inorlá,0 éi ~¡'¡.; por una sC>i~ pe~sona. De este 
_,. t· -·;::· ,; '' ; ·: ·-' ' ·,. . . . ~ . . . . .. - ' . . ~. ' ' ., -' . 

articulo se desprende el acatamiéntC> al ~eb~;-5;;¡.·'(vol~llt~d gener~I wcic>Jógica' política del 

bien común) frente a la suma,-~rit~éiid~''cie'.1~¡\c;fJ~t~d}'de t~d~~··,3~ P~r 1<> t~~o ~ 
:-,_, .. ;, . ' ·•'t "'.."<"·"['/', 

estableció que la soberanía ~c.i~icíc.i;J;;;;;~i~irif~Aic.i ciri'c.i1 p~~bÍb:' _, ... _ .. 

2.3. coNsT1Tuc1ó~·F~o:~~~~LJ:~~~~:: DE t824. 

La Constitución Federal de 1824 tuvo como fundamentos politicos, la soberanía, el 

estado como sujeto de la relación internacional, los derechos del hombre, la representación 

politica, la democracia indirecta, la libertad política, y la división de poderes. 

Consecuentemente Los ciudadanos mexicanos continuaban participando de manera 

indirecta en la elección de los Diputados, esta idea fue plasmada en dicha Constitución, 

careciendo de regulación alguna relativa a los instrumentos de participación ciudadana y 

estableciéndose que el poder legislativo se depositaba en un Congreso general compuesto 

por dos Cámaras; la de Senadores y la de Diputados. 

Para tal efecto en el articulo 8 de la citada Constitución se especifico: "que la cámara de 

diputados, se componla de representantes elegidos en su totalidad cada dos años, por los 

ciudadanos de los Estados".3
' Y correspondía a las legislaturas locales reglamentar las 

"Amáiz Amigo, Aurora. Hi51oria C!ln51i1ucional de México. Ed. Trillas, México, 1999.p.29 
" Tena Ramlrez, Felipe. Ob.cit. p. 169 
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elecciones asi como establecer los requisitos que debian reunir los electores para elegir a 

los diputados. Tomando i:n consideración que por cada ochenta mil personas _que tÚviera 

un Estado se nombraban un -diputado o por fracción que fuera mayor-de cuarenta mil-
. ' >:,· -, ,· ,,. . . -. . -. . ,,; .. 

personas. Y la dé 'sen'1ulores se comp~ní~ por dos de ellos electos é~ cada_ Estado por las 

- -
. ··>. 

Para la elec~ló~ de diputados se celebraban junt~s electorale~ prlmarias y sólo participaban 
' ·' . .' .. , . :·· , .. 

los ciud~d~~os me~icanos, vecinos del lugar -con antigüeda~' minima de un año, que 

tuvieran veintiún años cumplidos si eran solteros y dieciocho siendo casados, además 

subsistir de algún oficio o industria honesto. Tainbién se dividió la población en secciones, 

eL aütor Eduardo Castellanos Hemández señala "que no eran mayores de ochocientos 

habitan_tes ni menores de cuatrocientos"16
, a los ciudadanos de cada sección con derecho a 

~otar se les asignaba un número y se empadronaban. Posteriormente se realizaba una junta 

electoral, donde nombraban un elector. Después se realizaban elecciones secundarias en las 

cuales participaban los electores nombrados en las juntas primarias y elegían a los 

diputados. 

En lo relativo a los Estados integrantes de la Federación, el poder legislativo de cada uno de 

estos, se encontraba depositado en una legislatura local que se integraba de acuerdo a lo 

que determinaban sus Constituciones locales, los integrantes eran electos popularmente, lo 

cual necesariamente implicaba la participación de los ciudadanos. Respecto a las elecciones 

para los integrantes de los ayuntamientos, se realizaban juntas electorales primarias y juntas 

electorales secundarias para el nombramiento de sus respectivos integrantes. 

-'"Castellanos Hcmá~. Eduardo. Op. cit. p. IJ9 
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2.4. LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

Todas las Corist,ituciom~s del.pasado carecen del refrendo directo, es decir el pueblo no 

ha intervenido diÍecill')l¿nú~; pa~a elegir ~,,,los Congresos Constituyentes. De ahí que se 

cuestionará••. la , fal:~ :d¿>1e!ii;i;ri{cl~d d·¿ ·¡as·. leyes ·c~nstitucionales de 1836 y las· bases 
., ,·-._,,.j .::.:;:i<~< _,<-~,:..:~-~-:.-..... "f-~·/· .,, . 

orgánicas de,1843,deb~do a;qUe'p~?venián de movimientos armados con tendencias a la 
;;e;. - -.· ,.~_;:~ 

dictadura cl~I , generar•kionici LÓpei de Santa Anna y de no haber sido dictadas por 
'"'\•,.;,. • ·.·,•,7., \"r' ,' {:';•,~V ::<~- :"• 

CongresosConstituye!ltes.¡;:•; ·~ }.\ , :. , 

. Sin emba~go, l~~·d~.i~~c6ri;tÍt~cii6~~Íe~'cle 1836 se dividieron en siete estatutos llamados 

' leyes cons;itucionaJis ~;;:1a"~~a1::1r··~~i~ipación de los ciudadanos seguía consistiendo en 

· c~ncurrir ~la~/e1~~.~~f7;~·;·~~;~~fes;I~ cual fue reglamentado en la primera ley en el 

llrtíéulo, 8: Se esÍllb,leciÓ ''CiJn1o un' derecho y en el articulo 9 como una obligación del 

cludadano:~~~icianci, per~ además en este mismo articulo se mencionaba el deber que 

. _ teníari l_os .ciudadanos de desempeñar cargos co11ceji/es o de elección popular, para los que 

:fueran nombrados. 

La ·. colabpración del pueblo en las elecciones populares estaba condicionada a todas 

' . aquellas personas_ que fueran ciudadanos mexicanos, de tal manera que en el artículo 1 se 

especifico quie~es eran considerados mexicanos: 

- .. l.- Los nacidos en el territorio de la República, de padre mexicano por nacimiento o por 

. naturaliución. -



34 

11.- Los nacidos en país extranjero de padre mexicano por nacimiento, si al 

derecho de disponer de si, _estuvieran ya radicados en la Repúblicao avisará -que resuel~e~ 

hacerlo, y lo veíitiC8fen dentrÓ del año después de haber dado el aviso_, 

llI.- Los ~acid,<>s ~~\~%~~rio de la República del padre mexicano por natu~alización, que . 

no haya ~e~dldo ~5¡;/~~liÍi<f~ci; si practican lo prevenido en el párr~fo ~nterior. 
,. . . ·:, . ~~.- ';'...- ... -- --- '. - .. . - . ·- -" ~ -. .-. 

IV.- Los ll~cid~~ :;n ;~~i~rio de la República de padre extranje~o. que ~~Y~ permanecido 

en él' lta5tii la'~~¡)~ de'.di~?oner de si. y dado al entrar en ella el referid.; avi~o. 
'·:. -•' ;; :'.":'-" :·-·<~{~::_;_;):·:·· . ' . -. ·.· ~/~--·' 
V.- Los no naéidos_ en_ él, que estaban fijados en la República cuando esta d~claro su 

' . . ' . 

independe~~¡a, ju~aron la acta de ella, han continuado residiendo aq~i. · 
. . .. , •.· ' 

v1>. los -nacido~ eii. territorio extranjero que, introducidos - legal~ente después de la 

intendencia, hayan obtenido carta de naturalización, con los requisitos que prescriben las 

leyes."37 

También en el artículo 7 se seilalaron los requisitos que se debían cumplir para tener la 

calidad de ciudadano que incluía cualquiera de las cinco primeras fracciones del articulo 

primero de la citada Constitución, además de tener una renta anual mínima de cien pesos, o 

que tuvieran una carta especial de ciudadanía emitida por el Congreso General. Una vez 

que cumplían todos los anteriores requisitos se consideraba ciudadano mexicano y 

consecuentemente podían votar para los cargos de elección popular. Sin embargo es 

importante mencionar que en el articulo 10 en la fracción IV se mencionaba que los 

derechos del ciudadano se suspendían por no saber leer, ni escribir desde el ailo de 846 en 

adelante, lo cual significa que la participación ciudadana estaba sumamente limitada. 

" Tena Ramlrcz, Felipe. Op. cit. p.20S 
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Únicamente los ciudadanos mexicanos participaban de manera indirecta en la elección de 

diputados, debido a que el ·poder. legislativo se deposito en. un Órga~o denominado 
_-._,. ,_ -, . '- -.~: « -.,:. . ~ ' ::':· _. -- - ·- \' ,., ._ '«',. ;' .. 

Congreso General de la Naci~n. e,l cual ~~taba cóm¡:i~esto por la Cámara ele diputados y la .. 

Cámara de Senadores:. Para.en~' se celeb~S:banjlJni'as.pri~llrl~,juntaS se~undarias y Juntas·· 

de.· departrune~t~: ·t~~ª :v~z:q~~);1._;b;;;t~rig}ci€~'.1a':;~pú~1iba:~.~~~¡~~ª •. se, ·.dividió en•·.· ·• \.' 

[)eparta~ie~t~s. y 'est~s·~~-,Distrl;~·~)~s cll~l~s· ~- integr~ba~·¡,~¡.· P~rtid~s: · .. 
_,-· ·• "~~ ·,: ;,, ·~,':·.~ ~ :1 

-,. ' -~·4:..;-; :';'.;, "_:. '~-~- : .. 

En lás junta5 pri~ária~s~·di~idiéron.l~s Departamentos ensecciones integr~d~ por SOO'i, .•• > 
\ .,- ,-,; .. - ., ·, .... ,. _., .... 

· electo~ p~rn~o:iÁde~IÍ.~: los· ciudadanos podían participar en la recepción de la votación o 

exponer qÚeja sobre éo!Íecho o soborno en la elección. Posteriormente se realizaban juntas 

· secundárias o de partid~ en· las cuales los electores primarios nombraban un elector 

secundario . en cada cabecera de partido. Y las juntas de Departamento estaban compuestas 

por los electores secundarios congregados en la capital para nombrar diputados. 

Asimismo en la tercera ley se implemento una nueva fonna de participación de los 

ciudadanos relativa o la elaboración de leyes. Por su parte en el artículo 30 se menciono que 

.. cualquier ciudadano particular podrá dirigir sus proyectos o en derechura a algún 

diputado para que los haga suyos, sí quiere o a los ayuntamientos de las capitales, quienes 

si los calificaren de útiles, los pasarán con su calificación a la respectiva junta 

departamental, y si los aprueba, los elevará a iniciatíva". 38 

30 ibidcm. p.216 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Respecto al régimen interno en cada departamento había una junta departamental, estaba 

compuesta de. siete individuos que .eran elegidos por .los ciudadanos .c::iectores, los mismos 

que participaban' en ·'ª elección de los diputados, de acu,erdo con lo ,establecido en. el 
' ' 

artículo 1 O de laSext~ ie;. · 
; < .. 'r • 

Ta~biér;i h~b;; ¡0i:ri;~;iii~nt~s en las capitales de los departament~;, ~s;Ós se ini~~ratia~ por 
' ':-;;;. '• .. -.-:·~) 

alcaldes, r~g¡cl~r~s. Y,' sj~diéos. los cuales eran elegidos popÚlarm~Qte'.- ¡:;:5 decii P(IÍ- IOs · 

ciud~danC,5°~e~i~~os q~e residían en el ayuntamiento en los térmÍn~~ que deter~ínaba la 

res,pectiv~'ley emi.~ld~ por la legislatura local. 

2.5. BASES ORGÁNICAS DE 1843. 

En 1842 el constituyente presenta dos proyectos de Constitución; en el primer proyecto la 

participación ciudadana fue regulada de la misma fonna que se estableció en las Leyes 

Constitucionales de 1836, estipulando como prerrogativa y obligación de los ciudadanos 

mexicanos concurrir y votar en las elecciones populares, así como desempeñar cargos 

co11ceji/es o los de elección popular. 

·Para ejercer·. los. derechos que otorgaba la ciudadanía mexicana, era necesario cubrir una 

·serie" .de reqÜ.¡sitos;· primero que fueran mexicanos, segundo haber cumplido la edad de 

dieciocho Íl~~s si. eran casados y de veintiún años si eran solteros, tercero contar con una 

.• ~¡e~n_ta im.ui.J;'.Ci~. J'oo. pe!ios procedente de capital fisico, industria o trabajo personal honesto, y 

por últi~o ~bcr leer y escribir. 
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A diferencia de las Leyes Constitucionales de 1836 en este proyecto de Constitución se 

plantearon nuevas modalidades para adquirir la nacionalidad mexicana. Para ello en el 

articulo 14 ·se indico que "son mexicanos: 1.- Los nacidos en el territorio de la.Nación o 

fuera de· ella, ; d~ padre o madre que sean mexicanos, por nacimiento o de. p'ad_re. P?r, 

naturalizaciÓri. '' '' 

11.~ Los. nori~~id()s en el territorio que fue parte de la nación que estab¿ ~veéi~d~dos en él 

en .1s21~ y q~~~6 h~l,i pe~dido íií vecindad. • ' ,'.'" ' · •. '~' 
111.- Los __ qu~_füi~i~~dó·~~~i_d~eri}(:rritorioque fue_párte,d~l~naciÓnf¡~ri~c:O~ti~uad~eriésta. 

IV.- Los naCicl;;~ ~'1. ~I t~.;.¡t;;rl~ de la nación de padre extranjero, si durante el primer año 
,·.;,., .. <'~:.<.>.'~"···_: .. ' 

· de su nacirnienio 'no'· ~anife~tare el padre que quiere que su hijo sea considerado como 

extranjero. ·\ 

V.- L;;s e~r¡;aj~ros que adquieran legítimamente bienes raíces en la República Mexicana, o 

que se' casen con mexicana, y los que, aunque no tengan estas cualidades, adquieran carta 

.de naturaleza por las circunstancias que determinen las leyes".39 

En ·este proyecto se proponia que el pueblo eligiera a sus representantes a través de 

· colegios electorales, los cuales celebraban elecciones primarias donde los ciudadanos 

mexicanos designaban electores primarios, éstos a su vez decidían que individuos 

integraban el colegio electoral de cada departamento, (recordemos que la Republica 

Mexicana estaba organizada en Departamentos). También se proponía que en éstas 

elecciones se eligiera al presidente de la República Mexicana. Asimismo los Diputados y 

Senadores eran electos por los colegios electorales de los departamentos. 

39 ibidcm p. 3 1 O 
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Al respecto el autor Eduardo Castellanos Hemández señala que en el articulo 28 del citado 

proyecto. se menciono·. que en toda • la -, República Mexieana ºse : celebraran elecciones 
--- - - .. ,. -

primarias y para tal objeto se dividirán las poblaciones en secciones de qÚinientos. a mil 
. '. . 

habitantes .. En ellas votaran los .ciudad~nos. P()r·'":i~i() d~ boletas, sus electores y estos 

· elegirán los indi~duos 'lú~ deli~ri ron"niu- ~¡ c~ie~ic:i·,~,~~H:?r4·~~1 d~partamento" •• 

: : ,:- " :~,_·'j;" _,~, :,; -
·.- ·,.:·;.1-_· 

'. :~ ~··: ·-.~> -\ ~~{ '.,, .: ~·-~ -. -· 
En las elecciones primarias se propoÍlia ¡;leg¡i Ún ~let:!cí'r "¡l'iiníario que se caracterizara por 

"_- >" .. '·.:~,_-"'.~~.~ -'~";-·,'>>; 

ser mayor de 25 años, contar con capitál)isiéo qué tuvierll'imá rentll de 500 pesos anuales, 

saber· leer y escribir. Estos electores primaric:is el~gian • a'Ios. individuos integrantes del 

. Colegio Electoral quienes debían ser mayores de 35 años, vecinos del Departamento que 

los designaba y tener capital fisico que les otorgará una renta de 1500 pesos anuales. 

En lo concerniente a las autoridades departamentales se deposito el poder legislativo en las 

asambleas departamentales cuyos integrantes eran elegidos por sus respectivos Colegios 

electorales y el titular del poder ejecutivo de los Departamentos era elegido por medio de 

elecciones primarias. 

En el segundo proyecto de Constitución, también se considero como derecho de los 

ciudadanos mexicanos votar en las elecciones, además de ser obligatorio desempeñar los 

cargos públicos de elección popular. Respecto a los requisitos para ser ciudadanos 

mexicanos continuaron siendo los mismos que en el primer proyecto de Constitución, 

suprimiendo la obligación de contar con una renta anual de 100 pesos procedente de capital 

físico, industria o trabajo personal. 

•o Castellanos Hemández. Eduardo. Clb. cit. p.313 
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No obstante hubo, modificaciones respecto a quienes fueron considerados mexicanos, de tal 

manera que en .el a11iculo 4 se expresaba;·" son mexicanos: 1.- Los nacidos en el territorio 

de la Nación. 

ll.- Los nacidos fu~ra dé él, d~ padr~ ci m~d~e mexicanos. ' .. 
<';::; ~'-,:.:~··· ·t-..~~-. --·. ··'~ ~ ·.,··: .':>. 

,Jll.- Los no naddos.erí'~Í territorio de Ja·N~ción, que estaban avecindados en él en 1821 y 

q~e .. n<lha~'p~~é!Í1~ J~0~~l~d~~:.> ): ·'' 
IV.- Los q~e habiendo nacido en ~J!'érrÚono que fue palle de Ja Nación han continuado en 

,;,_: '"(4.•.-'. 

esta su v~Í~dad~ : .·· ' ' · .J· · · · ' 
: .. ~-:: .. '.~\- ,' :\~~- .-- ~>. ''· ~~; ~~·;: ~-; .. \ ~¿~ ?-.<' ·->-.,--. 

v . .: Los extranjeros que obtengan ·Ja naturaliillción conforme á las leyes. 

VI.- Lo~ que ad:quie~ari ~i~rie~ ;~¡~!~~~ j~:~él)ú~li~.'~ 1 
····: .. ·>--;:·-,..., ,''O:.-.:··· 

' . •, :;:-.):·_;_ ,>:·.--'.~ 
.-:_,.::-i.'. ___ J_' .. ··: _ _, - ·. 

··y e'n el llrtieulo.?,,~.espeeifico:<iUe tcido mexicano cuya edad fuera de 18 años. si era 

caSado o2Í aÍlo~:si';"~íi:~.t;,;~~rci;•1üviera ocupación o modo honesto de subsistir, además 

supi~ra leer y e~rihir -~~t~~~ ~~~~;lado para ejercitar sus respectivos derechos de ciudadano. 

En est~ proy~o' s~,·~~o'i)o''rúa que los Diputados, Senadores y Presidente de la República 

Mexicana fiÍerrut .ncÍ~b~dÓs por los electores secundarios, los cuales eran designados por 
- .''<, -- _,.· .. :·_.: ·::' 

los· ciudadanos. mexicanos. Para tal efecto Ja República Mexicana se dividirla en secciones 

· de 200 a. mil habitantes y en ellas los ciudadanos por medio de boletas elegían a Jos 

eleciorc5 secundarios, . estos formarian las juntas secundarias las cuales nombrarían a sus 

electores para integrar el respectivo Colegio electoral de departamento, considerando que 

<·por cada 1 O mil habitantes se designaría un elector para el colegio electoral. 

" Tena Ramfrcz, Felipe. Ob. cit. p.372 
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En el artículo 20 de dicho proyecto se especifico que a los Colegios electorales les 

correspondería nombrar ·a ·ios funcionarios que deterrninaba la Constitución. realizarían el 

computo de Jos votos dkectos emiÍidos : por los electores secundarios, declararían quienes 

obtenían la mayori~ absoluti .en las elecciones o elegían entre los que tenían mayoría 

relativa. 

. . 
· En el régimen interior de los departamentos, el poder legislativo estaba compuesto por las 

asambleas departamenÍales · .. cuyos integrantes al igual que Jos gobernadores de cada 

departamento eran· ,- elegidas·:.· pcipularrnente de acuerdo a lo que se estableciera en la 

respectiva Constiill~ió~ 16~~1\ ..... . 
·:~ ,· . . - . ' 

'. :·-.,~ . ::'.<:~·· ,.::~ ~-.». '. 

En las Bases Orgánicas:é:!e "1843. la participación de los ciudadanos consistió en emitir su 

voto e~ 1a5 é:l§:"~;~~s~:'t~plllares y desempeilar los cargos de elección popular. Lo cual se 

· encontr~ba ·e~~r~~do en el articulo 19 como un derecho de los ciudadanos mexicanos y en 

el ªrli~ul~ 2t)c:c;~~ una ~bligaci6n de los mismos. 

Para . tal.: efecto, en el artículo 11 del citado ordenamiento legal se seilalo quienes eran 

con.siderados mexicanos; " l. Todos los nacidos en cualquier punto del territorio de la 

: República. y Jos que nacieran fuera de ella de padre mexicano. 

II. Los que sin haber nacido en Ja República se hallaban avecindados en ella en 1821 y que 

no hubieren renunciado a su calidad de mexicanos; los que siendo naturales de Centro -

América cuando peneneció a Ja Nación mexicana se hallaban en el territorio de esta, y 

desde entonces han continuado residiendo en él. 
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111. Los extranjeros que hallan obtenido u obtuvieren cana de naturaleza, conforme a las 

leyes".42 

,. ·'" •"J,. 

Consecuente.:riente en el arii~lli¿ 18 . 5e ,estllbl~cieron Jci~ réquisifos ~ara obtener Ja calidad 

de Ciudadim;;,. m.;;i~no • ,;,5 éllales fueron; teri'e~ ; ~ad o ria.Ji dad h1e"icana, ·. cci~tar con '18 

alias de edad si eran casados o 21 aftas de edad 17n e} supUest() ele que fueran ~Ólteros, yna 

renta anual mínima de 200 pesos y a pártir del ailo de' i850 era indispensable q':'e supieran 

leer y escribir. 

Además se estableció el Titulo VIII, intitulado el poder electoral en el cual se especifico 

que toda la población de Ja Republica Mexicana se dividiera en secciones de quinientos 

habitantes para celebrar juntas primarias donde elegían un elector primario. Y estos a su 

vez realizaban juntas secundarias en las cuales nombraban a los electores secundarios que 

formaban el Colegio Electoral del Departamento. Posteriormente, éste órgano hacia la 

elección de Diputados al Congreso y de los vocales de la respectiva Asamblea 

departamental, de acuerdo con lo manifestado en el articulo 149. 

La forma de elegir al Presidente de la República al igual que para Senadores fue indirecta, 

en la cual unos cuantos ciudadanos electores eran los que sufragaban en las respectivas 

elecciones. 

La República Mexicana estaba dividida políticamente en Depanamentos y en las Bases 

orgánicas de 1843, desapareció el Distrito Federal, su territorio había quedado incorporado 

., ibídem. p. 430 
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al Departamento de M.éxico y la Ciudad de México se seguía conservando como su 

respectiva capital, .el gobernador de cada. uno de. los departamentos era nombrado por el 

Prcside.nte de la República. Me~icana a · pro~~esta de la Asamblea dcparta~ental y los 
:,· ,<:· .. -·.·--

inlegran,tes ,de e,~t~,<)f~~°,;:'11~a~o.s X()e~1zs .. ,e,~~~ e,1.e,.~i,dos por el C?~e~o Electoral del 

· departa~enlo, : tanillién .; en '.el;. artic~lo ,:• 134, ' fraéciéiii XVIII . Se, 'expresaba. que entre las 
-,o.,,-,,\-:,·;;:.:.\-::·.-.. :·>''"" .. :·;.._/<- .. _"(.>:.,· •. _.-~·-.·,.:':~ ... · __ .','.',·;:.:-; .. ·''·.'··::_-,>,-:-;:!· .. -,_._ . 

funciones d~. la ,\siíriihi~~ '. :. clepaftan1eniá1 ·•.Se eneontrabiui, r~i~r • llls elecciones del 
·-:.,,_./;::.;, ."._,~.,-_-.~:.:::.'. .· -··:.-- , ,_::-' -- . ., _, .-- '·- . - ., - ' .. . -

·Presidente .de la; República; individuos de la .Suprema Corte de,Justicia y Senadores. En 

sintesi~ los ~iu~acl~ri:s iné~icanos. solo participab~~ en las juntas primarias, eligiendo un 

2.6. CONSTITUCIÓN FEDÉRAL DE 1 S57. . . . 

La maestr~ Auro~a'Ai'ri'ái~ s~?ala que ~l Ccmgreso Constituyente de 1857, para elabo~ar el 

proyeeto deC~~stitGbi~~.r~~~·e~''conslderación los siguientes lineamientos; 
- . . . - '-~ -,,· 

. : ·-;··:~.- -;>:«';:. 

2. · Sober~nú(OBdO~~L ,.::·/·· ,, , 
-. " <::-.:: "':·.·:.:::·_,', -'.~·-· .' ·:~:.:: .: -- . ·:. ,': : . ' 

3. El pod~~·d~ rá\iriíóri'Je<Íepositab~ en dos clases de órganos federales: federación y los 

esiados libres e'independi~~te~. 
' - ·: ' ( .. _,,::~ . ' . : · .. _. . 

4. La división tripartita del poder, tanto en la federación como en las entidades federales. 

S. Democracia popular. · 

6. Respeto a la voluntad general (bien común). 
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7. Para el voto indirecto en primer grado se maneja la institución romana de los 

prócuradores"'. 43 

En este . sentido,·· la condiCión de ciud~dano siempre ha ~staclo y ~eguirá ~stand o. ligad~ al 
·-<''. -' ~.·.·· ;.~-. 

-'.-,>.,"' 

ejercicio ·de··1os:··-derechOs\ .. potít~CQ·S.'· .. DC ~ ííhí_ Que~-.-·se·_~est8b1e·Cieri.:.e·n :_.(fiCh~·:'.cá'.rt8:_· Ma8iia _· 1a · ,., ·ci_ 

sección 1v, in1ii~1aciií ·~be los'~i1idCui;;,~~sifeii~~IÍó~·;:,e.:.';l~buitl ·~()riíi~~~~ ~i~itd~ un?.··? 
"(t.') . '' ·.·: </:~-·:· - . . . .- .- . - -,._ . - ' ' , ';·-· - ··,:-

derecho y. una. obligación;. voiar; en 'las ~l~~ci~x~· ~~~~)~;~~ ~r;,a~~~~;~iliii Ca.rgos de 

elección pop~lar .. Para ~l;Ó; · fu~ron c~~~i~~f~·~~~ ~i.«d~~~~i:~~:~~i~-~t~¡:~~¡~~)~p~rso~~\. 
que tuvieran 111 ~~éionalidad ~exuicnfmtªo,;d/tº'rhh,Jo.fsn.~es,~t·:º~ºd···"e2vl1~v···~1ªrfi.·. ;;~ c1~·~~d ~·i ~rillt;;;isac1ri~.º 21 
años d~ edad para l~ssolier~¿·~ 

¡, 1 ;': ..... _ .. ·!\<~::.:~:;._;· 

Asimismo en el articulo30_se.'rnenciono, quienes eran considerados mexicanos;" l. Todos 

los nacidos de.nJ~.~·fuer~ d~I territorio de la República, de padres mexicanos. 

11. Los extranjeros que se naturalicen conforme a las leyes de la federación. 

lit i.C>s .extr~je~os que adquieren bienes ralees en la República o tengan hijos mexicanos, 

. siempre que _no manifiesten la resolución de conservar su nacionalidad". 44 

Además· se adopto el sistema unicameral, depositando el ejercicio del Poder Legislativo en 

una asamblea denominada Congreso de la Unión. En el artículo 53 se indico que "se 

nom.braba un diputado por cada cuarenta mil habitantes, ó por una fracción que pase de 

., Ámáiz Amigo, Aurora. Ob. cit. p. 121 
••Tena Ramfrcz, Felipe. Ob. cit. p.611 
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veinte mil. El territorio en que la población sea menor de la que se fija en este articulo, 

nombrará sin embarg() u11 diputado". 4' 

' ,_ 

ConsecuenÍemente lá. elección para Diputados, Presidente de la República e integrantes. de 
.·- -·¡._·-·-· 

la Suprema:, c~rie de Justicia fue indirecta, en primer grado y en escrutinio secreto; 

decir 10/ciu~~danos mexicanos solamente participaban en el nombramiento de.'_un 

, en cad¡¡' di~fo~~ Clectoral, posterionnente estos procedían a la dcsignacióndeI~s ~g~s d~, 
el~ión popuÍar. También se estableció la Federación de Estados libres y ~oberanos' en lo 

. ' _,· •.,;_:· ,,. . . ' >:">: 
interior~· que se integran en una República, representativa, popular que fueron los principios 

establecidos en la Constitución Federal de 1857. 

Sin embargo la reforma a la Constitución, realizada el 13 de noviembre de 1874, instituyo 

nuevamente el sistema bicameral, depositando el ejercicio del Poder Legislativo en un 

Congreso General que se integraba por dos Cámaras; una de Diputados y otra de 

Senadores, estos eran elegidos de manera indirecta en primer grado. 

Respecto al Distrito Federal, en el artículo 43 de la citada Constitución se estableció como 

parte integrante de la Federación al Estado del Valle de México, en el supuesto de que 

cambiará la sede de los poderes federales y en el artículo 76, fracción VI se facultó 

al Congreso de la Unión para legislar respecto al régimen interior del Distrito Federal y 

territorios, propiciando la elección popular de las autoridades políticas municipales . 

., ibidcm p. 615 
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Además el 26. de Marzo de 1903, se expidió la Ley de Organización PoHtica y_ Municipal 

del Distrito Federal en la cual quedo dividido en trece municipalidades. Al respectc,'_et 

autor Héctor _ Fix i~~~dio señal~ que' a ca~a ~~nicipio se_ le _denomino de la siguiente 

manera: · ~'.Méxi~o; • 9l',~~~l~P~,L J:lidalg~. Az~apotzalcb, .T~c~ba} ' T~6ub¡yk '~ixcoac, 
'·1;,,-

. Cuajimalpa, San • Ílitgét,· Ccíyoiu:án/Tlat¡ian, Xochimilc"o; · ivfilpa '.átta 'e IXtapátapa. ·De 
, ' --· _,_. - . : ~ ' :: . . :-,. - ~- '"' -. ·-· - ,• . - - ·-·'·"' -·1; -- ,_ ,,._ -., •'<.' - ·- ··- , 

conformidad é6n el ¡rtic'ut~ l S> de esta ley la entidad debla reglrs~i'e'ri~~~~í6 a su régimen 
··'!:-··_:_ -~- <,-, :, ,--,,,' 

interio;, po~ l~ <li~~ci'~i~i~ries que dictará el Congreso dé la Uni~"n:\~Ü'1ii~rido sujeto en lo 
- < ·i'"( .. ;'·:.- -·· - . ,. . . ' ., . . " - ,~ - " .. _ .· .• 

admliiistrativÓ pCÍlitieo y municipal al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

gobel"Í1ación;;.4'S,Eii consecuencia la participación de los ~i~~~d~~~s mexicanos residentes 

en ~IDistrlto ~ed~ral
0

fue absolutamente inexistente. 

2.7. CONSTITUCIÓN FEDERALDE 1917. 

Esta Constitución significo un notable adelanto en nuestra vida democrática, sus 

innovaciones propiciaron un ámbito más amplio para la participación de los ciudadanos 

mexicanos, marco las bases del régimen electoral, el sufragio universal se considero como 

derecho y obligación de los ciudadanos, se adopto el sistema de elección directa para los 

Diputados, Senadores y el Presidente de la República. asociarse para tratar los asuntos 

politicos del pais, tomar las armas en el Ejercito o Guardia Nacional para la defensa de la 

República, así como ejercitar el derecho de petición. Además se considero un deber 

ciudadano ocupar los cargos co11cejiles del municipio en que resida, así como las funciones 

electorales. 

<t6 Fix Zamudio Héctor y Valencia Cam10na, Salvador. "Derecho Constitucional Mexicano y Commrado". 
Ed. l'l:>núa, S.A. México,1999.pAS 
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Para el ejercicio de los derechos políticos, se debía tener la calidad de ciudadanos· 

mexicanos ... Para. tal efecto en el articulo· 34 se sei\alo que Jos varones y. mujeres que 

tuvieran 18 ai\os de .edad si eran casados; 21 ai\os si eran solteros, .. un modo honesto de 

·. ··,;··:;·.···:·, - ; ·.·::... . 

También en el artiCulo ,30 ... se espeeificar~n .. las ro.:ma.S para. adquirir la. nacionalidad 

mexicana; ya sea por ~~~iníe~t~ o Ji¡. natu~a!iZll.eión, 
:·;<~:· 

.. A) Scin ITiexicanos po~ náéilTiie~io: · 

l. LÓ~' ~~t ~~;~~ en ·.territorio de Ja República sea cual fuere Ja 
-,· ,_,. 

nacionalidad'd'e~~s' p~dres: . , ·. 

11. Los que ·nazcan en el extranjero de padres mexicanos; de padre 

mexicano y madre extranjera, o de madre mexicana y padre desconocido 

y 

111. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean 

de guerra o mercantes. 

B) Son mexicanos por naturalización: 

l. Los extranjeros que obtengan de Ja Secretaria de Relaciones carta de 

naturalización y 

11. La mujer extranjera que contraiga matrimonio con mexicano y tenga o 

establezca su domicilio dentro del territorio Nacional". •7 

Se adopto el sistema de elección directa para Jos diputados, los senadores y el presidente 

de la República, el nombramiento de Ministros de la Suprema Corte de Justicia eran 

•' Tena Ramlrcz, Felipe. Ob. cit. p.835 
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realizados por el Presidente de la República y sometidos a la aprobación de la Cámara de 

Senadores. 

. . . 

Los Estados estaban_ organizados política y aclmini~!rati~am~~te e~ Municipio~; estos a su 

vez eran ail")inistrados por un ayuntarnient;,-, CI ~~~I csiab~'int"~r~~~ ~or un pre~i~ente 
municipal, regidores y síndicos electos directame.nte por los.éiudadan.?s _que residían en el 

municipio. 

La Constitución de 1917, incorporó al Distrito Federal como parte integrante de la 

Federación, el Congreso de la Unión estaba facultado para crear leyes en lo relativo a la 

Capital de la República Mexicana. Asimismo se creó la Ley de Organización del Distrito y 

Territorios Federales, la cual estableció un gobernador en el Distrito Federal y 

ayuntamientos de elección popular directa. Por lo tanto la participación de los ciudadanos 

mexicanos residentes en el Distrito Federal, consistía en emitir su voto para elegir a los 

integrantes del ayuntamiento que les correspondia. 

El 3 de febrero de 1983 se publico en el Diario Oficial de la Federación reformas a la 

Constitución Federal de 1 917 y se modifico el artículo 26 Constitucional cuyo objetivo fue 

fomentar la participación ciudadana, para tal motivo se faculto al Poder Ejecutivo para que 

establezca los procedimientos de participación y consulta popular en el sistema nacional 

de planeación democrática, específicamente en el plan y programas de desarrollo nacional. 

Además es el fundamento Constitucional para la creación de la Ley de Planeación, que 

señala los lineamientos elementales para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, 
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que rige durante el periodo constitucional que le corresponde a cada Presidente de la 

República, así como las bases para impulsar y asegurar la participación democrática de los 

diferentes grupos. sociales en la realización del Plan Nacional de Desarrollo. La Ley de 

planeaeiÓn ha insdtuido una forma popular en México, constituida por la Consulta Pública . 

. ' . ' .;--. - ~ e 

En el Distriio Federal el antecedente inmediato fue "El foro de consulta popular para la 

pla~ea~i{¡~ d~ri{~~i'ática de la Ciudad de México". Sin embargo no basta con ponencias 
:,:.-· 

leidas en pÓbll~~/ ~Íno que es indispensable que las tesis aportadas se traduzcan en 
.. · ·''" "'. 

acciones de· .contenidó. social y. concierne al gobierno federal, así como local adoptar las 

. medldas ; a~~ioj~¿;~e~~~~s p~ra l~grar que estos foros constituyan la autentica voluntad 
, -- .~. ' - --

popular .. Pe~o ~obr~:t~dci. q~e proponga soluciones viables a los múltiples y dificiles 

problemas que se presentan en el desarrollo de la Ciudad de México. 
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CAPITULO TERCERO 

EVOLUCION DE LA INSTITUÓONALIZACION DE LOS. ÍNSTRUMENTOS DE ., 
· .. ·. ··:·-,. . ·.":····:'; i - > -

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE LA.REPRESENTACIÓN.VECINAL EN EL 

01sTR1To FED-~R~~::' _, .. -:~- :· -- .~·0•• 
• ". ;;, ;, , ~ -"' 'e '.,\' -,, 

3.1. LEYORGANJCADEi6;~~~~:~YDELOS:~Ú~1'.r~iios ~EDERALES DE 

1928. 

.' .. -: "~: .·" .:'....·; \··. '.... .._, '2; . -., --·.~ .. -·--. 

El 13 ·de. abril de· 1917:~\:~~~~tiáno Carr~~ 'expidió la ley de organización del Distrito 
' '• .. , "< 0.:-··: .'<.>',,'' _·.,.>.".··:~·~'.· .,.;~·"·:'L'~;,~, ', ·-;···'" .. ; ·,, - • 

Lo anterior fue posible hasta que en 1928 se realizo la refonna al artículo 73, fracción 1 de 

la Constitución Mexicana, donde se suprimió el régimen municipal de la Ciudad de 

México, encomendando el gobierno de la entidad en fonna directa y absoluta al Presidente 

de la República, por conducto de un órgano de gobierno denominado Departamento del 

Distrito Federal a cargo de un Jefe, nombrado por el propio Presidente. 

Consecuentemente, el territorio del Distrito Federal quedo dividido en un departamento 

central fonnado por las municipalidades de México, Tacubaya. Mixcoac y Tacuba. 

También se crearon trece delegaciones: Guadalupe Hidalgo, Azcapotzalco, Jztacalco, 
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Coyoacán, General Anaya, San Ángel, Magdalena Contreras, Cuajimalpa, Tlalpan, 

Xochimilco, Milpa Alta, lztapalapa, Tláhuac. 

- . 

La administración ~úblicá>cstu~o ~·~rgo del Jefe d~I Departamento, el Secretario General, 
: . ' . -·. .,; ~... .· . : ' . . " .... "' " ,·.' .. 

el Oficial Mayor~ nlieve ofici~~ .. c.e~t~ales Y_ ~~-~) artículo 22 de la Ley Orgánica del 

Dist.rito y J~:)~~'. t~~forios jed~rJI~~: d~·; 1928 t~e señalo como órgano auxiliar de la 

adminis;racÍÓ~ ~j Co~~~j 6 C~ns~ltÍ~~'.:d~I ~e~arta~ento Central y los Consejos de cada 
' ,,. '.~·":·. ·.:·~( . " 

··una de las delegacio~~s: · ·· 

E_n el artiéul'! _85 de la citada ley se estableció que el Consejo Consultivo se integraba por 

representantes·de diversos gremios entre los que se encontraban; la Cámara de Comercio, 

, las asociaciones de comerciantes en pequeña escala, la Cámara de industriales, las 

asociaciones de industriales en pequeña escala, las agrupaciones de dueños de propiedades 

raíces ubicadas en el Distrito Federal, las agrupaciones de campesinos, las asociaciones de 

inquilinos, de profesionales, de empleados públicos, privados y las asociaciones de madres 

de familia. Para nombrar un representante, cada agrupación debía tener mínimo un año de 

existencia y contar por lo menos con 100 asociados. 

Los integrantes del Consejo de cada delegación se caracterizaron porque fueron vecinos de 

la circunscripción correspondiente, con una residencia mínima de dos años, pertenecían a 

alguna asociación, no estaban sujetos a proceso criminal, no eran funcionarios públicos, ni 

desempeñaban cargos de elección popular, no pertenecían al estado eclesiástico y duraban 

un año en el cargo. Este órgano no tenia capacidad ejecutiva, ni decisoria, sus facultades se 

reducían a opinar e informar sobre las actividades relacionadas con la prestación de 
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servicios públicos. así como los programas económicos y sociales que se llevaran acabo en 

la respectiva localidad, también proponían medidas para· su mejoramiento o reformas 

reglamentarias. 

La maestra Alicia Ziccardi señala lo siguiente: "desde finales de los años veinte existían ya 

co~per~tivas de col~·nos que se .encarg~on de promover la creación de colonias populares, 
·. ,. '.. . 

asl como uniones,: liga,s y confe<!eraciones que actuaban activamente en el Distrito Federal, 

~. en ~tra~ diudad~~ del país". 48To~as estas asociaciones tenían como objetivo principal l~ 
ob.tención. de ~l~i~nda y prestación de servicios públicos. Posteriormente, "en los años 

treinta durante el gobierno de Cárdenas se creó la oficina de cooperación; que más tarde se 

transfonno ,en. oficinas ,de colonias; se organizaron las juntas de mejoras materiales y se 

. i.mpulsÓ .la ~rolll~~ión de asociaciones promejoramiento de colonias. Todo esto indica un 

.por atender las demandas e institucionalizar la representación y participación 

veCináJn_49 

En consecuencia la participación ciudadana fue sectorial, en el sentido de que 

necesariamente los ciudadanos tenían que pertenecer a alguna asociación o gremio para 

obtener mejor prestación de servicios públicos, de vivienda o expresar sus demandas ante 

autoridades locales y la representación vecinal fue demasiado limitada ya que sólo se 

permitió a través de los Consejos consultivos de las delegacionales los cuales únicamente 

estaban facultados para emitir opiniones, sugerencias. Sin embargo no contaban con 

facultades decisorias en los asuntos públicos relativos a la Ciudad de México . 

.. Ziccardi, Alicia. ob. cit. p. 124 
""ob.cil. p. t 25 
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3.2. LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DE. 

1941. 

. , . ·, . 

A través de esta ley se , estableció ~na ~nueva e~tru~tura administrativa·. para 
' ' 

Departamento del 'Di¿trito < FCder~l' 6~yos 'titulares fueron 'el Jefe' del Dep~rtíunénto, 

Secretario General,' el ~~~i,al '.;'~·:~~r:· él. ;efe··~¡;·. policía, éÍir~ctl¿bs d~· ;,~~cd~p~iden<;i~~ ·. 
generales, delegados ·por -¿¡i\~~ Íbs ¡rite81'ant~ d~I )::oriseJ~ .. c6h.s~lti~ri ~~I Distrito 

Federal, el cual. fue consider~~o;uri Ór~ano auxiliar del gobierno; sus miembros ta~bi¡n·· 
eran nombrados por el Jefe del Departamento. a propuesta de diversas agrupaciones. 

Además se otorgaron facultades al Jefe del Departamento para expedir los reglamentos de 

las diferentes direcciones que conformaban la adminbtración pública, así como nombrar 

o remover con aprobación del Presidente de la República al Secretario General, al oflcial 

mayor y responsables de las diversas direcciones Generales. 

También el titular del Departamento designaba a los delegados encargados de representarlo 

en cada una de las delegaciones que constituían la organización política administrativa del 

Distrito Federal, cuyas funciones principales fueron la vigilancia de la prestación de los 

servicios públicos y el cumplimiento de los reglamentos y disposiciones generales. 

Asimismo el territorio de la Ciudad de México estaba compuesto por 12 delegaciones; 

Azcapotzalco, Coyoacán, Cuajimalpa, lztacalco, la Magdalena Contreras, Milpa Alta, 

Tlahuác, Villa Alvaro Obregón, Villa Gustavo A. Madero, lztapalapa, Tlalpan. Xochímilco. 
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La maestra Alicia Ziccardi nos dice' al respecto;. "En 1943 se creó la Confederación 

Nacional de. Organizaciones ·Populares · (CNOP), ··la cual actuó ·en adelante como una < · .. · -;- . --, . --· :-·-,: . ·--.e· ;:,. .:· ,- .. --· - .. -· - ,;' 

. instancia de. canaliiaeión de. Ías dema~das urbanas; de ',los sectores ·p~p.ula~es; • suelo, 

vivienda, se.Vicios. urbanos. 'Esta' organiziÍciÓn 'd~I partido oÍiciái ··fue' una Üpic.;) forma de•'• 

orgánización ¿lienteli~;¡.;a: ~~e'ftind.ono ~:m~iniJ~cd~~~~~~ra el s~fuinistro debÍ~ries y .. :> 
seÍvici~s b~id~~~·~ti~~~::~~;~·!i~~¡~ra,~.g[~~~~Jc;~¡i~~:~;~t::~:~~·:t;c:7 ... ··.:•':······ · ...• 

-~·JX-~,;,::~--,·-<--~ ': .. ·f,··,' '::!~·:; ..._:::- ::; _,-.ú:'·'.; .. _~~-·,· ,·,·: !:-.·\ :·¡.'_ ·,· 

·La pal1icÍp~~i~ll· ~¡J~~J,~~~'.coñti~~o siendo a trá~és;~~'.~~i¡a~¡~~,t;~~~;~mios, sólo que 

esta vez se éarácterizó por estar al servicio del partido 'politicci en. el poder, lo que 

comúnmente ;e Uatlla ~articipación clientelistica. Respecto· a .la representación vecinal los 

Consejos con~ultivos delegacionales desaparecieron y Ja elección de los integrantes del 

Consej.o con~uhivo del Departamento se burocratizo, ya que solamente eran propuestos por 

diversas asociaciones y el Jefe de Departamento los elegía. 

3.3. LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DE 

1970. 

La tercera ley orgánica del Departamento del Distrito Federal en el articulo 3, señalaba 

que el Jefe del Departamento se auxiliaba para el desempeño de sus funciones por la 

Secretaria de Gobierno, Secretaria de obras y Servicios, Oficialía Mayor, Contraloria 

General, 18 Direcciones Generales, el Consejo Consultivo, la Junta de Vecinos, Delegados, 

y Subdelegados. 

"° ob. cit. p.126 
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En el artículo 1 O de la citada Ley se especifico la división territorial del Distrito Federal en 

diecíséis delegaciones · denomin_adas: · . Álv~ro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, 

Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos,·cuaulitéÍnoc, Gustavo A. Madero, lztacalco, lztapalapa. 

La Magdalena Cont;eras, · Miguei' 1-Jidal~o. Milpa Alta. Tláhuac, Tlalpan, Venustiano 
" . . ,.,, -

Carranza, Xochimilco: Cad~ tJ~Íeg~cióri·~staba a cargo de un Delegado y un Subdelegado, 

estos eran nombrados y re~<Í~d~~·; ~or el Jefe de Departamento previo acuerdo del 
·.::··_. 

Presidente de la República'. :Ád~~~\enían su respectiva Junta de Vecinos. 

Asimismo, la maestra. All~iá ·ziccardi menciona lo siguiente: "El marcado crecimiento 
'· ' ~ _-•. . . :· •. ; ' .. l ~---

po b lacio nal y la expansión. ·urbana · sobre el territorio del Distrito Federal y de los 
· ... ···-" .. 

municipios conurbados en :~~ :. ciontexto de movilización politice promovido por el 

movimiento estudiantil de t 968robligó a que en t 970 se realizará una estructuración al 

gobierno de la ciudad la cual··~~;~~pló la creación de una estructura vecinal".' 1 

En. la organización administrativa de Ja Ciudad de México, la participación ciudadana asi 

como la representación vecinal, fue a través del Consejo Consultivo o las Juntas de 

Vecinos, las relaciones de colaboración entre estos y el Jefe del Departamento era por 

conducto de los delegados. Al respecto en el Reglamento de integración de las Juntas de 

Vecinos del Distrito Federat,"en el articulo 3 se indico que había una Junta de Vecinos en 

cada Delegación, estaban integradas mínimo por 20 miembros, de los cuales 

necesariamente cuatro debían ser mujeres y dos jóvenes menores de 25 aftos. El número de 

" ibidem .p. 126 
' 2 publicado en el Diario Oficial de la Federación el ella 12 de Seplicmbn: de 1972. 
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integrantes de las Juntas podia variar, tomando. en consideración las necesidades de la 

demarcación territorial a la que correspondían o a p~opuesta del Delegado respectivo ante el 

Jefe del Departamento. 

En el articulo IS de la Ley Orgániea del.Departiunento del Distritó Federal y en el articulo 

4 deÍ citadó Reglamento, se' señalaron lo~ reqliisitos para ser m;e'."bro de la Junta de 

vecinos ~i~ndó Jos si~i~iites: ~U~ fli~~ ciud~cliin~~ ajeidcBrlós; l!lªYores de 18 años, 

residentes . de la .. ;del~~~i~~::~orr~~pondi;~ni~. · en . plen~ J6i{~ ~jer~i~iO · de sus derechos 

políticos .. Además se :~~~~i~i6 la· participación de ruii'6i~n~~~~ públicos, Jefes de las 
,_ . ;--"·. . .. . 

Fuerzas kÍn~das de la Nación, así como persona alguna que ocupará cargo directivo en un 

partido p~Htico o ~gún cargo de elección popular. 

, En el . articulo 7 del mencionado Reglamento se establecieron los lineamientos para las 

Juntas de vecinos cuyos integrantes duraban tres años, sus cargos eran honorificos, no 

podían ser reelegidos para el periodo inmediato. Estos formaban una directiva de Junta 

Compuesta por un presidente, su respectivo suplente y un secretario de actas, celebraban 

sesiones ordinarias, una vez al mes y extraordinarias a petición del Delegado o presidente 

de la misma. 

El cargo de miembro de las Juntas de Vecinos terminaba porque transcurria el periodo para 

el cual fueron designados, por separación o destitución del cargo. Al respecto en el articulo 

1 1 del citado reglamento se especifico: 

•• Son causas de separación: 

a) Haber perdido la ciudadanía mexicana; 
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b) Dejar de ser vecino de la delegación correspondiente; 

c) Resultar elect~ por u~ cargo de eÍ~cción poplllar; 

d) Ser designado oflclaÍ o J~fc de las fü~rZa¡¡ iirinacías de la nación; 
' ,·., . . . .. , ' - .. 

e) Haber sid~ desi~nad.o funci~n~rio· pú~tloo, 'miembro .el~ la judicatura. miembro 

directivo de ~Jgíin p~id'o ·¡,.;lítÍc~·.; mieltlbro de ~lgtm.culto réligioso; 

f) Haberse dictado en su contra auto de fomt~I p!Ísión; por delito intencional, durante 

el tiempo que dure el proceso. 

ll. Son causas de destitución: 

a) Dejar de asistir sin causa justificada, durante más de seis ocasiones en el transcurso 

de un año, contado a partir de la fecha de la toma de posesión. a las sesiones para las 

que lo hubiere convocado Ja Junta; 

b) No cumplir sin causa justificada las comisiones que Je encomiende la Junta; 

c) Recabar fondos o solicitar cooperaciones haciendo valer su carácter de miembro de 

la Junta de Vecinos; 

d) Hacer gestiones ante las dependencias del Departamento del Distrito Federal, 

relacionadas con asuntos ajenos a las propias Juntas o al Consejo Consultivo, 

excepto lo referente a los intereses personales, familiares o profesionales. 

e) Haber sido condenado en sentencia firme por algún delito."" 

En el articulo 17 de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal se 

especificaron las atribuciones correspondientes a las Juntas de vecinos, las cuales estaban 

facultadas para verificar, proponer la creación o mejora de la prestación de servicios 

' 3 
Ley Orgánjg1 ele! Dcoonamcnlo del Di51ri10 Federal, 2ª edición. Ed. Porrúa, S.A. México. 1973.p. t 05 
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públicos, opinar sobre los servicios educativos públicos o privados, manifestar queja o 

denuncia por las deficiencias en la tramitación de asuntos administrativos y por la conducta 

indebida· de los empleados del Departamento, también participaban en las ceremonias 

cívicas relativas a su jurisdicción, promovían a petición del delegado actividades. de 

.colá.bclración ciudadana y ayuda social. Asimismo, informaban al Consejo Consultivo de 

·· los problemas administrativos, de la prestación de servicios públicos, presentaban 

propuestas de reformas o derogación de reglamentos gubernativos y de policía., así como un 

informe mensual de las actividades realizadas. 

Las Juntas de Vecinos fueron un medio que permitía la participación de aquellos 

ciudadanos mexicanos que residían en una delegación determinada. No obstante estaba 

condicionada, debido a que eran los delegados quienes presentaban ante el Jefe del 

Departamento los nombres de vecinos que podían integrar la Junta., exponiendo las razones 

por las cuales eran considerados candidatos idóneos para desempeftar las respectivas 

funciones. Finalmente quedaba al libre albedrio del Delegado elegir los posibles 

candidatos, correspondiéndole al Jefe del Departamento la elección y firma de los 

nombramientos de los integrantes de la Junta de Vecinos, estos eran registrados en las 

oficinas del Consejo Consultivo por el delegado respectivo. 

También, la maestra Alicia Ziccardi menciona que "se creaba la Procuraduría de colonias 

populares del Distrito Federal, como la instancia del aparato administrativo del gobierno 

central encargada de atender las demandas urbanas de los sectores populares. Sin embargo, 

su actuación encerraba una fuerte dimensión política al atender y dar prioridad a la 
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atención de las demandas de organizaciones de colonos vinculadas al PRI, generando una 

distribución inequitativa de bienes esenciales para la ·p~bl~ción;'.5:. 
. . - . ' . " . . ·. . ·~ 

- - . . . _ .... ·· ·, -· - -· ·,_ - - ' 

Por otra parte, en .él. artlcul~ · 1 s;de la J~y Ór~~ni~a d~I ri~partame~to deÍ riistÍito Federal se. : 

estableció C)Je el ~Ón~~o colls~ltivo e~t~b,~i~t~g(acl¡f ~~· ,e;;" pre~id~~Íes d~ laS Jllritrui de.; . 

Vecinos de cada deleg~ción, quielle~ ll~ri.b~~b~ u'n ~ecr~t~nó'y. su respectivo. ~uple11te, el. 

p~esiclente era el Jéfedel Dep~~ellto~cf~I D,isirito >~édéral ~-la persi>n~ que designaba .en 

su representación, duraban l'.n el clÍrgo tres' Ílños y .nó podían ser reelectos para el periÓdo 

siguiente, dichos cargos fueron. honorífico~. Este· órgano. celebraba sesiones públicas, 
/.',_'".¡• 

ordinarias una vez 'a1 ines y extraó'rdill~ri~s : a petición del presidente ·de la misma o por . •,· ... 

circunstancias especiales; designaban ~misiones de trabajo, tomando las decisiones por 

. mayoría de votos .. 

El Consejo Consultivo expedía su reglamento interno y el de las Juntas de Vecinos, 

proponía al Jefe del Departamento proyectos de leyes, reglamentos, reformas o 

derogaciones de estos, verificaba la calidad de la prestación de los servicios públicos, 

opinaba sobre estudios de planeación urbana, de prácticas fiscales, del funcionamiento de 

reclusorios, de la impartición de justicia, participaba en las ceremonias cívicas y coordinaba 

los trabajos de las Juntas de Vecinos. 

Sin embargo, en el articulo 26 de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal se 

menciono que: "las proposiciones, opiniones o dictámenes que emitan el Consejo 

.. Ziccardi, Alicia. Ob. cit. p. 129 
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Consultivo o las Juntas de Vecinos no obligaran en forma alguna al Jefe del Departamento 

del distrito Federal, ni a los Delegados."" 

Por lo tanto, las co~secuencias derivada~ de la participación ciudadana y representación 

vecinal solamente constituían j~ici~~ valorativ~s para la toma de decisiones públicas que 

afectan .el gobiemodef,~ist~to Federal, firia1mente quienes decidian eran las autoridades 

administrativas delDep~ento.·; 

3.4.. LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DE 

1978. 

En el articulo 3 de la mencionada ley se señalo que eL Jefe del Departamento se 

auxiliaba para el ejercicio de sus atribuciones por la Secretaria General de Gobierno, de 

Planeación y Evaluación, de Obras, de Desarrollo Urbano y Ecologia, de Desarrollo Social, 

de Protección y Vialidad, La Oficialía Mayor, La Tesoreria, La Contraloria General, 

diecisiete direcciones generales y dieciséis Delegaciones. 

En el Capítulo V, intitulado "de los órganos de colaboración vecinal y ciudada11a ·· en el 

_artículo 45 se especifico que en cada Delegación se integraban los comités de manzana, las 

asociaciones de residentes, la Junta de Vecinos y para el Distrito Federal el Consejo 

_Consultivo, todos estos eran órganos de participación ciudadana y representación vecinal. 

55 ibidem. p. 4 l 
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El Comité de manzana fue un órgano integrado por los ciudadanos mexicanos que vivían 

en cada manzána d_e las·. coJÓnicas en: que se encuentran divididas las delegaciones, entre 

ellos se designaba: en: forma élire~ta', al jefe de manzana, un secretario y tres vocales, fueron 

cargos ho_norificos~ du~~b~_(l lres aftas, prohibiendo la reelección. 

--· .:.'/' :~~··· 
· La Asociacló.n -'~e . re~identes estaba compuesta por los jefes de manzana de cada colonia, 

pueblo, bairi6.'o 'u~lda</habitacionaL Estos designaban un presidente, un secretario y tres 

v6~1~s. támbié'ri er~n cargos honoríficos, duraban tres aftas, prohibiendo Ja reelección. 

La Junta de vecinos se integró con todos los presidentes de las Asociaciones de residentes, 

d~·rabán tres años en su cargo, Jos cuales eran honoríficos, no podían ser reelectos para el 

periodo· inmediato siguiente, sus principales funciones consistían en recibir información 
- -- -

. ' ·- merÍsu.lli sob~e Ja prestación de servicios públicos, así como de los servicios educativos 

. pÓblicos o privados, informaban al Consejo Consultivo de los problemas administrativos y 

Je rendían un informe mensual de las actividades realizadas, además opinaban respecto a 

_los problemas de vivienda, servicios sanitarios, en general asuntos de interés social. 

La autora García Ruiz Maria nos dice al respecto, " son órganos cívicos, cuyo objetivo 

primordial es proteger los intereses de la comunidad. Como órganos de ayuda de Ja 

administración pública estas agrupaciones constituyen una forma muy útil de la 

participación ciudadana, la cual realiza con las opiniones, actitudes civicas, desinterés y 

vocación de servicio social de los más destacados representantes de una comunidad. Los 

miembros de las Juntas de Vecinos son hombres, mujeres, adultos y jóvenes ciudadanos 

que tienen las mas variadas ocupaciones y que dedican una parte de su tiempo a trabajar por 
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el bienestar de Ja comunidad en un ambiente democrático participando activamel)te en las_ 

tareas de gobierno". 56 

. . . . . ' ' . . . . 

Por su parte, el Consejo _Consultivo del Di~~O,to Fed~ral estiba _integ~ado coit Jos 

presidentes de _las Juntas de vecinos. Este-_ ors~'!º ~bl~~or~~~·con ei'j~f-~aé1 De~iÜ-t~mento 

para propordoiiar. u~á efl~ prest~éÍón dé-' ~érVj~ios público~,:_ reaH:zÍib~ -propuestas d~ 
"; _:,' ' ... ~ ¡ -;~ ~· • -., •' ', ' '' ·-· 

proyectos de - leyes -y•- reglallleótos;·. reformas -o -derogii.éic:>nes : de CSt()S, - opinaban sobre 

estúdios de pl~n~ció~ ~rb~~¡ poU;iÓ~ flsÍ:ai, c6~;cli~~b8Jl Jo~ tr~bajos •de Ías ·Juntas· de 

vecinos. 

Además por primera vez se reglamento el referéndum y la iniciativa popular como 

instrumentos de participación ciudadana, facultando al Consejo Consultivo para proponer la 

instauración del referéndum y apoyar o rechazar alguna propuesta de iniciativa popular. En 

consecuencia. aparentemente Ja participación de los ciudadanos comenzaba a tener un 

ámbito más amplio para la toma de decisiones trascendentales de la vida pública de Ja 

Ciudad de México. 

Asimismo, en la Ley orgánica del Departamento del Distrito Federal de 1978 en el capitulo 

sexto intitulado "de la participación política de los ciudadanos", se estableció por primera 

vez al referéndum y la iniciativa popular como derechos de los ciudadanos residentes en Ja 

Ciudad de México. Por ello, en el articulo 53 de la ley mencionada se señalo que el 

referéndum "es un método de integración directa de Ja voluntad de Jos ciudadanos del 

56 Gan:la Ruiz, Maria de Lourdcs. La mnicimción ciudadana en las decisiones oollticas administr,!livas del 
EMwln Mexicano. Ed. M.G. Caslafton, ediciones e impresiones. México,198S, p.42 
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Distrito Federal en la fonnación, modificación, derogación, abrogación de ordenamientos 

legales y reglamentos re.Íativos del Distrito Fed.eral." 57 

. - ... · •, .. ··, ' . - : .:, . ·. 

Respecto ar·referénd~m relativo aord~ria,;ii~~tos r~sares proc~dia a petición del presidente 
._..' 

de la República, de lá · tercerá · párte ci~ Í~s· iritegraiil"cs de la timara· de diputados o la mitad 
·' ~:- --· , .• :.·>: ·'..-'_;;~·:::- ·----;,·~·:-t<'<··, ;-~·· ;,, 

de los miembros de. la Cámara de :'Senadóres:i~y el: iéferérÍdum sobre reglamentos era 
-' ··-~·· ~· .• i ~l-,., ;..·/, '.'·' 

J '~ 

iniciado exclusivamente por el Presideñtede'la República ante el Congreso de la Unión, el 
- '' .-•. ,. ,,.._, .. _ ~;:• ·. --"'"' . ·-- ¡ ·.: -

resultado del referéndum tenia ~f~t~s vi·~~~l~tÍ>rici~ para el poder Ejecutivo. 

El procedimiento iniciaba con la<lifusión de las caracteristicas fundamentales de las nonnas 
- . -,·i.;.-

y ordenamientos legal~s o reglamentos objeto del referéndum minimo dos meses anteriores 

a su realización._::A.delTlá's en la entrega de los fom1atos para emitir la votación se incluia el 

Íexto ori~n~l.:del .ord~na~iento legal o del reglamento, sus posibles modificaciones o las 

razones de.su j~mgación para conocimiento y juicio de los votantes. 

Se reglamentaron dos fonnas de referéndum; el primero se denomino referéndum 

obligatorio, el cual se realizaba en el supuesto de que los ordenamientos legales o los 

reglamentos en proceso de creación, modificación o derogación fueran de interés general y 

producieran consecuencias jurídicas en todos los habitantes del Distrito Federal, no eran 

objeto de referéndum obligatorio los ordenamientos legales y reglamentos correspondientes 

a la Hacienda Pública o materia fiscal del Departamento. El segundo era el referéndum 

" Compilación JuridiCI del Dcoortamcn!o <lcl Di51rito Fc;dcml Coordinación General Jurídica Tomo l. Ed. 

Dcpanamcn!o del Distri!o Federal. México, 1990.p.33 
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facultativo para el poder ejecutivo se realizaba, si los ordenamientos legales o los 

reglamentos no tenían las · ciaracterlsticas señaladas para el referéndum obligatorio, 

entonces quedaba a juicio de las autoridad mencionada llevarlo acabo. 

' .... > ;:- -.~·:/-.··,:'.::.'- -~',. 
La iniciatiVa· -pop~Jar·~ se : co~sidcro como "el método de participación directa de los 

ciudadanos d~{Di;;~~~ ·o¡iéd~ral para proponer la fonnación, modificación o derogación de 
. ,._.,- .'».;'-; r¿"f. 

ordenami~~t¿~ ie~~~~§~~'gí~~rit()~ relativos al Distrito Federal."38 

. <.~) -~.:.--' '·\ •': :·.e';'_/. ¿~ '.·-·. -

La iniciativa pop~!~ ri~i~JL2e debía estar apoyada mínimo por cien mil ciudadanos, 
- '-. ' ;··· ; ·~··'. ·-::·; ___ :· -~ :. 

donde se incluía 'por:io .. ';nénos éinco núl ciudadanos de cada delegación, lo cual debía ser 
· · -· · · :~.:·.:t ;.2·c_;r ·¿'~ ·· · 

comprobado_fe_hacieríternenie . 

. _,._~{_:~'··:-: 

. De· h¡;¿ho, ;~ ~;;templo la creación de una ley reglamentaria del referéndum e iniciativa 

. popular pero en_ la práctica nunca se llevo acabo, además no se realizo ninguno de estos dos 

instrumentos. de participación ciudadana durante la vigencia del citado ordenamiento legal, 

e·n ·consecuencia fue una reglamentación totalmente ineficaz. 

3.5. ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DE 1994. 

Dicho ordenamiento legal fonna parte medular de la reforma política del Distrito 

Federal, en la que se estableció impulsar la participación y representación política en la 

Ciudad de México, atendiendo a la demanda de los ciudadanos mexicanos, quienes exigían 

SH ibidcm. p.33 

. ------------------------------------------
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expresar su voluntad, como indica el autor Alfonso lracheta para "decir que aquí se está, se 

vive, se piensa. se quiere act.uar y pllrticipar''!9 

Toda vez. que· desde ·la. crea~ió11 de . la Capita,l . de la. RepÍl,l:Ílica. Mexié::aria hasta 1988 los 

ciudadanos del.· Distrito'" FcderaJ t~'vie~(;~i; Ji¡;.;itada, particip;cióri '. ~;;Iciadámi' y escasa 

:::::::~!u:r1Y~i~{l .. ~.i.~~~.f.~~~~:::: 
~' ,:~;'·µ'":·¿(•"' ·> 

inconformidades respecto a ésta situación que preváleéió''én' la éapital de México, durante 

décadas fueron evidenciadas con el sismo acaeéido el i9 de septiembre de 1985, la 

consternación y desolación por la tragedia ocurrida mostraron la notable voluntad de los 

habitantes para cooperar, actuar, decidir, así como un cúmulo de demandas relacionadas 

con el hecho de vivir en una gran metrópoli y la necesidad de revisar los mecanismos de 

organización para el ejercicio del gobierno en la Ciudad de México. 

Alfonso lracheta nos dice al respecto, " Surgió entonces de manera lógica, la cuestión de la 

democracia en el D. F., la ciudad más grande, más importante política. económica y 

culturalmente, y cuyos habitantes sólo existen como lo pueden hacer las cosas, los 

edificios, los coches; cosas sin voluntad: ¿Porque los ciudadanos no hablan?, ¿Por qué los 

ciudadanos no dicen, no participan? ... '""' 

s9 hacheta Cenccona. Alfonso y Viltar Cslvo, Albcno, (coordinadores). "Poll!ica y moyimicn!os sociales en 

la Ciudad de México". Ed. Pla7.a y Valdés. México, 1988.p.98 

60 ibídem. p.101 
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El sismo de f 985. marca la pauta para el. surgimiento de un movimiento social, .que 

evidenció Ja absoluta ineficacia de las autoridades gubernamentales para proporcionar una 

~iable solución ante Ja c:atiist~ofe presentada. AI mismo tiempo que el anhelo de los 

ciudadanos para p~~ipa'.i:enl~to~~~~iJ'i:isio·~~~par~'l~'tr~sf~l"l1l~CÍóri de.Ja Ciudad de 
' . - ,-,_' . .. .. "" ··,~·-· 

México y su resp~va organlzacló~ ~~!.ít,icaJ adffii~istra~~a:; . 

· .~:::t:~~~~~~~~~~~::;r:.:::::: 
. querían , vol~~r ·a se/"1iani~i~ciós o"m~ob~ados." No sé consideraron nunca héroes como 

dice.· Mo~i.;;rus,. 5e ~fucl~~dri' piiri~ d~ I~ .rJ;~viiizaclón y aprendieron que la acción colectiva 

modifi~ y ~séJ~~ ie .si~lier6~ ~liJ1e -C<>mo siempre- de la calle, del barrio, pero ahora 

solidariamente coh~sió.iados, apr~~echándola y haciendo de ésta Ja ciudad polltica y 

dvil"~61 

. Consecuentemente, con el objeto de ampliar Jos espacios de participación ciudadana y 

representación polítiea en Ja Ciudad de México, en 1986 durante la gestión presidencial de 

Miguel de la Madrid, se llevo acabo el foro público que fue organizado por el gobierno 

federal sobre "Renovación política y participación ciudadana en el Distrito Federal", cuyo 

resultado fue Ja propuesta de un Congreso local, sustentado en tres premisas: a) que la 

ciudadanía de Ja capital de México debe tener representación democrática, b) que los 

poderes federales no deben salir del área metropolitana y c) la factibilidad de la 

coexistencia de poderes federales y locales en la Ciudad de México. 

61 ibidcm. p. 102 
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Finalmente. el 10 de agosto de 1987.se publico en el Diario Oficial de la Federación. la 

reforma al articulo 73, fracción v_I·de_ la_Constitución Mexicana para crear la Asamblea de 

Representantes del: Di_st~to , Federal, como un órgano de representación política cuyos 

integrantes fiie~on elegidos póp'iiÍrumente en 1988. Asimismo en la base tercera, inciso E) 

del citado arÚJ~1i;:cioÜ~tiiuCiori~· se indico la facultad del Congreso de la Unión para 
"\}:/.;~; .. ~.·-' -.·.~~::" -;,-.-,." 

realizar consultas públícas:sobre cualquier tema relacionado con la Ciudad de México, así 
~ ·:t~ ,:.__., ~· . ·- . -: -

ccimcí dete~~ él .coriÍenido· de Ja convocatoria y en la base cuarta se estableció el .. -. . . . - ·- .. -- .. .- " - ~ .· 

ci6recho ~~ fa'i~ia;i·~a . 'p~pular respecto de las materias que son competencia de la 

· · ¡samblea, · d.leha: i~iciativa debía estar apoyada por un mínimo de diez mil ciudadanos 

·debidamente identificados en los términos que seilalará el reglamento para el gobierno 

interior de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. De ahí que se instituyen 

como instrumentos de participación ciudadana la consulta pública y la iniciativa popular. 

Además a la Asamblea de Representantes se le otorgaron facultades para expedir normas de 

carácter general, bajo la denominación de bandos. ordenanzas o reglamentos de policía y 

buen gobierno en materias vinculadas a servicios públicos, sociales. económicos y 

culturales. También se le otorgaron funciones respecto a acciones de desarrollo urbano. se 

estableció la iniciativa popular, así como la posibilidad de convocar a Consulta pública 

sobre cualquiera de los temas de su competencia. 

La participación de los ciudadanos consistía en elegir a los integrantes de la Asamblea de 

Representantes. lo cual fue un significativo avance para consolidar la representación 

política en la Capital Mexicana. Asi en la Ley orgánica de la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal de 1988, en el artículo 50, fracción 111 se reglamento como instrumento 



67 

de participación ciudadana las iniciativas de ley propuestas por ciudadanos del Distrito 

Federal, estas eran presentadas por escrito, acompañadas por lo nícnos de la firma 'de diez 

mil ciudadanos ante la Asamblea, se turnaba a la Comisión respectiva; , la cual reali7.aba ún 

,dictamen y lo sometía a consideración del pleno, aprobado;~• pr~yecto por~l órg~o: 
,.:-- - . . ... ·,,,', ·-··. ., - ' 

antes mencionado se publicaba en la Gaceta Ofidal -deF DistriÍ:o'Federal, , las, iniciativas', 

, d~sec~~das por la Asamblea no volvían a disd~tirse t si~~: ~as!a' ~I ~ig~i~nle peri~do 
ordinario -de sesiones. 

_Asimismo; en él Reglamento para el gobierno interior de la Asan1blca de Representantes de 
- -- . . .. 

1989, eri él ártii:'~1~ 123 se indico "la Asamblea de Representantes del Distrito Federal por 

acuerdo :d~\a' iii~y~,~ll' ~e sus- miembros podrá convocar a consulta pública, sobre asuntos 

;.d~_ ~~ 'ci,~p~t~n~ia, cuando a juicio de está se requiera conocer la opinión de los habitantes 

; del Dirtril.o Federal sobre determinado asunto". 62 

-El procedimiento de consulta pública iniciaba con la convocatoria expedida por la 

Asamblea de Representantes, se designaba una Comisión encargada de la preparación, 

desarrollo, análisis de los resultados obtenidos, presentaba sus conclusiones al pleno de la 

Asamblea de Representantes. dichos resultados eran publicados mínimo en dos diarios de 

cobertura nacional y simultáneamente SP. enviaban a la autoridad correspondiente para que 

fueran aplicados en el ámbito de su competencia. 

62 ComDllación Jurldica c!cl Dcoanamcn10 c!cl DistritD Federa! ob. cit. p.133 
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También en el artículo 129 del citado reglamento, se fomento la participación ciudadana 

a través de l_as audiencias públicas rcaliZlldas por - los 'miembros de_ la Asamblea 

Representantes;_ las cuales -se_ llevaban acábo por: lo- menos una. vez al mes, hacían· 
' ... 

- registro de los_ asuntos planteados - y daban a co~ocer al ciudadano el resulta'do de su 

petición por escrito:-

Además el 30 de agosto de 1989 se público en· el Diario Oficial de la Federación, el 

acuerdo por el que se crearon los Consejos delegacionales, como órganos de participación 

ciudadana. de consulta y opinión para prevenir actos de corrupción de los servidores 

públicos del Departamento del Distrito Federal. 

En cada delegación, había un Consejo delegacional, el cual estaba compuesto por el 

delegado correspondiente, el subdelegado jurídico y de gobierno, el jefe del sector de 

policla de la Secretaria de protección y vialidad, todos ellos adscritos a la delegación 

respectiva. un representante de la Contraloria general, un miembro de la Asamblea de 

representantes, un representante de la Procuraduría general de justicia del Distrito Federal 

y el presidente de la Junta de vecinos de la respectiva delegación_ Las funciones de estos 

órganos consistían en opinar, forrnular recomendaciones sobre las medidas o 

procedimientos para prevenir actos de corrupción de los servidores públicos del Distrito 

Federal, también recibían información relativa a quejas y denuncias sobre actos de 

corrupción, además orientaban a la ciudadanía en la realización de los trámites respectivos, 

Por su parte, en el Reglamento del Servicio de Agua y Drenaje del Distrito Federal 

publicado el 25 de,enero de 1990 en el Diario Oficial de la Federación, se fomentaba la 
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participación de los ciudadanos residentes en el Distrito Federal, con la creación de la 

figura denominada· inspectores honorarios, quienes verificaban el. cumplimiento del citado. 
- .. · ,-' 

reglamento, no aplicaban 5anciones,. las funciones que· · realizaban fueron 

consideradas . ~o riló ' actividades . de . serVicio. saciitl, debldo'.ÍI 'qué no recibian 

. remuneración. algÍma, eran rÍoinb~dos por el Secretario d~ ob'ras y sé~cios a pro~uesta de 
. . . ·' . '. . " ' . . . . ', .. ~ : 

· las,· orgacliacÍa'n~~ • ~~cl~~les o ' de itlgún ·' Ciudadán(; vcciho. de' In'. demarcación• terlitoriitl 

Es cierto que' dur~nte to,cia ·,esta etapa, se presento un cambio gradual en la nonnatividad 

vige~te eri ~I DisÍri~6:Fed~ral ~fav~r· de una mayor participación ciudadana, Sin embargo la 

lcgi~lación creada pa~a' lo~rar ~al objetivo, se caracterizo por su ineficacia. En este sentido 

no es suficiente con establecer en una ley instancias o instrumentos de participación 

ciudadana., que al aplicarlos a la realidad actual serán completamente inoperantes e 

ineficaces; tal fue el caso de las iniciativas de ley propuestas por ciudadanos del Distrito 

Federitl ante la Asamblea de representantes, la consulta pública convocada por éste 

órgano, los consejos delegacionales para prevenir actos de corrupción de serVidores 

públicos, facultados únicamente para emitir opiniones, recomendaciones y los inspectores 

honorarios quienes realizaban actividades de colaboración para verificar el buen desempeño 

de la prestación del servicio de agua o drenaje, sin aplicar sanción alguna. Se evidenció la 

existencia de un derecho positivo, formalmente valido, en aquella época pero con la 

caracteristica de ser un derecho ineficaz. 

En 1993, Manuel Camacho Salís era el Jefe del Departamento del Distrito Federal y 

patrocino la realización de un plebiscito ciudadano en el contexto de la reforma política 
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del Distrito Federal,. se discutieron principalmente tres temas que fueron; a) la creación 

del Estado ~úmero 32 en el tenit.orio del actual Distrito Federal, b} la elección por voto 

universal libre y secreto del gobernante de la Ciudad de México, y c) que cuente con un 

póder legislativo propio. 

En la organización de este plebiscito participaron organizaciones políticas, sociales, 

empresariales, académicas, artísticas e intelectuales, los resultados únicamente se tomaron 

como juicios valorativos para apoyar la Refonna Política del Distrito Federal, pero es 

incuestionable que significo una lección cívica para los habitantes de I~ Ciudad de México. 

En este sentido, El autor Martinez Assad Carlos menciona lo siguiente: "para Federico 

Reyes Heroles, el plebiscito fue la evidencia del ''entusiasmo democrático" así como de la 

.. seria y amable participación ciudadana"; algo que los participantes expresaron en sus 

propias palabras porque acudieron al plebiscito por estar en "contra de la imposición", para 

que "conozcan nuestros problemas", "para que nos tomen en cuenta", "luchar para que nos 

respeten el voto" y porque "quiero que mi voto cuente para algo. En ténninos de Elena 

Poniatowska, el plebiscito demostró que el cambio es inaplazable y debe ser valiente".63 

Consecuentemente, la refonna constitucional de 1993 se caracterizo por una radical 

reestructuración respecto a la organización política y administrativa del Distrito Federal, 

empezando por el artículo 73 en el cual se le otorgaron facultades al Congreso de la Unión 

63 
Martlncz Assad. Carlos. ; Cuál dcs!ino mm el D F ?. Ed. Océano de México, S.A. de C. V., México, 

1996.p.78 
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para expedir el Estatuto de Gobierno y aprobar anualmente los montos de endeudamiento 

que deberán incluirse e~ la ley de ingresas que en sü ·caso requiera el gobierno de la Ciudad 
- ·-· - ··-·--- ,. -

de México. Asimismo· se le'Ótorgan facultades al titular del poder ejecutivo federal para 

infonnar anualmente ai·:¿~Ag;~~~ de I~ lJ~iÓn 'sobre el ejer~icio de la deuda. También en el 
. ' .• - ":..~: - ~'-' - , ·' " ' -. ·:,~ ' 

articulo 76 se facÚlto al Se~adci'pa;a'<~ci°~_brar y remover al Jefe de Gobierno, se cambio la 
: -, :_-_ -'-~'--·-:·_'.;~ ;;'.~'_;l':; ._'.:·~.c '.-·-::.~_~-:! :,.::,;.'-~:-:<~ :.-~ -:~-,·: .'· ··:': ,·: 

denominación del titulci q'~i¡;-¡;;·d~l~'C:üri;!]t~~lÓn ~ara incluir al Distrito Federal, se utilizo 

el articulo 122 ~~ I~; ~~~¡yt¿~ii~;~~i~,¡:;;pani reglamentar la organización política de 

esta entidad fed~i~ti~é~t;~i~i~~~~-,~~·::·¡¡;~{~rvención ejecutiva federal en los Estados de 
, -·-,- :\:·."-. ;-;:_;,-:.::-.: -~ :\.'«'=-~~~:::.,~< "?:r~-,_~-;:_.,_~,'.·;·-· i>·,/~~;;; ·,:----; . . 

dkho articule>' 1 ~2.f~~;~ fé¡u~dai''eri •. el·. pAmfo primero del articulo 1 19 constitucional. 

Fi~~mente,· rcs~l~~d~ -el~ Íoclo lo anterior surgió el Estatuto de gobierno com'o cuerpo 

~o~ativo pi~pié..clel~·capital, determinando las atribuciones de los pode'res de la Unión en 

rnaterl~s del Distrito Federal, las bases para la organización y facultades de los órganos 

locales, los derechos y obligaciones de carácter público de los habitantes del Distrito 

Federal, se modifico el órgano responsable de la función ejecutiva, el cual fue denominado, 

Jefatura del Distrito Federal y se establecieron nonnas para impulsar la participación de 

los ciudadanos en las decisiones político administrativas de su comunidad a través de los 

Consejos Ciudadanos. 

El Estatuto de gobierno del Distrito Federal, publicado el 26 de julio de 1994 en el Diario 

Oficial de la Federación, en el artículo 8 señalo como autoridades locales al Jefe de 

gobierno, la Asamblea de Representantes, el Tribunal Superior de Justicia y estableció la 

división de la administración pública en centralizada, desconcentrada y paraestatal. 



72 

En Ja Ley orgánica de Ja Administración pública del Distrito Federal de 1994, se 

especifico que la administración pública centralizada estaba integrada por Ja Jefatura del 

Distrito Federal, las Secretarias necesarias para el desempeño del gobierno. Los órganos 

descoricentrados ~e. ~a ;~dministración pública eran las delegaciones, cada una de ellas'. 

contaba co,nun cbnsejci',~/ci~dadano_s como órgano de representación vecinal, asi comc:> 

de. partici;ació'~ ciÜd~d~n~. Los: órganos. descentralizados con personalidad juridica y 

patrimonio propio~ 'füér~n · taii empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomi5os 
"-····'•' ··"' ··,.;.• '.,,·-.·· .· . 

públicos. 

En el Estatuto de gobierno del Distrito Federal, la participación ciudadana y representación 

vecinal fueron reglamentados al mismo tiempo como un derecho y una obligación de Jos 

ciudadanos. Al respecto en el artículo 6 se señalo "son ciudadanos del Distrito Federal, Jos 

ciudadanos mexicanos que tengan además la calidad de vecinos u originarios del mismo". 64 

Para tener la calidad de ciudadanos del Distrito Federal, necesariamente deben ser 

considerados ciudadanos mexicanos, para tal efecto en el articulo 34 constitucional se 

establece que son ciudadanos de Ja República; los varones y mujeres, que tengan Ja calidad 

de mexicanos, Ja cual se adquiere por nacimiento o naturalización, mayores de 18 años, con 

.. un modo honesto de vivir. 

64 E5141uto de Gobierno del Distrito Federal comentado. Ed Instituto de Investigaciones Juridicas, programa 

universitario de estudios sobn: la ciudad. México, 1996.p.K 
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En el artículo 4 se especifico quienes son considerados originarios del Distrito Federal, 

siendo las personas. nacidas en su' territorio. A diferencia de los vecinos de la Ciudad de 

México, . que son. los' habitantes que residen en ella por más de seis meses, la calidad de 

vecino s~ pierde por c:lej~~ il~ r'esidi~ en 1a ciudad d.; México por más de seis meses excepto 
. " . • ·~-· ·-. ''!. • " . . . -. . •..• _,. -.. - ' . ·' . 

. ·. con motivó 'clel de~m~~ff~ de ~rg'O~ ','pÓbÚc~~· ele. ~cpresentación popular o comisiones de 

seMci~iqu~'1;~=~.:c~~l;f~,C:.~Í~~ci~~~~~:~[~ci~ o el gobierno locru fuera de su territorio, 

fi~alÍn~nte · s·~~ 'habitantes ;<le' la'• éiü<iad de México aquellas personas que residan en su 
;:,.,-~-·;-;,¡;;y =·:·::-:f~_.-; :·~-):·.:: ~-~"'~,: - < 

respectivo i.en;torio;~ : ; C.< 
'-::::.,::"·;-~-i- / .: " 

Los ciudadang~ P,~~i~i¡>~bM_e~itjendo' su voto, así como en la contienda electoral para 

ociJpar algÓn. ~argC>;;•;iií'.ieprcse~iaé:ión política o de Consejeros Ciudadanos en las 
. " ' .. ,. - '~ ; "'_,'. -~· ~,.,._. 

clemarcacil:lríc~:~r;.i:j1;:,,:¡¡J;,~. ~~!r~~pl:lndÍentes. En lo relativo a la representación vecinal 
- .::_.-;:__,';:o:::~:.--:,;-~o-- ~ -

participab~ri e~ Ía:~¡~ióii p~ lo~ cargos de representante vecinal por colonia, barrio o 
, ·,' _._: ~\'~ '.A-. ;;··_,; ···- . . - ' 

·Unidad habitacid~~;:'Los~Co~sejos Ciudadanos y el representante vecinal por colonia son 

. órganos• obsC>let~~·'.q4e. y~-~o existen. sin embargo constituyeron un avance significativo 

para Joinentar hi representación vecinal, que actualmente se encuentra en los órganos 

denominado·; CoÍnÍtés Vecinales. 

__ .. · .. · .. -,. .. <<·-.: .. i_:·: 

··:En el tÚJ1() sexto 'del citado ordenamiento legal intitulado "De los consejos de ci11dada110~· 
. :·'.-o,.-;: -- ~. -: ; - • ·. - - --: • 

en el,'artí~Úlo '120 se estableció que en cada delegación, había un Consejo de Ciudadanos 

.sus. integrantes eran elegidos a través del voto libre, secreto y personal de los 

ciudadanos vecinos de la respectiva demarcación territorial, duraban en el cargo tres aftas, 

cuyo principal objetivo fue colaborar con las autoridades administrativas locales en las 

tareas de gobierno. 
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Al respecto el autor Hugo A. Concha Cantu realiza el siguiente comentario, "Estos 

Consejos Ciudadanos, aunque todavía muy limitados en sus alcánces funcionáles y, 

operativos significaron el reconocimiento de Ja necesidad de acercar .. el gobierno,• y la 

administración de la ciudad a sus propios habitantes, rompiendo así co~ la: trádi~ión 

burocrática autoritaria de gobierno de la Ciudad de México. De ahí qu.e' I~ ~rit~ áp~riclóll de 
. ·- -., . -- •.-7,;·,- . 

esta figura fue considerada como un avance democrático".6
' 

. '• :-,. •,. · .. ·:_· . 

Para consolidar ta representación política de los ciudadanos en el Distrito Ft:deral 'y la 

división territorial de las delegaciones, el proceso de integración de los Consejos 

Ciudadanos se tomo en consideración Jos factores históricos, unidad geográfica, identidad 

cultural, dimensión del territorio y el último censo de población. 

Dé tal manera, que en el artículo 122 del citado ordenamiento legal, se sei'ialo to siguiente: 

'u el número de integrantes del Consejo de Ciudadanos en cada delegación, se determinará 

, de acuerdo a las siguientes reglas: 

1.- Hasta por los primeros 100,000 habitantes de la delegación habrá 15 Consejeros. 

II.- Por cada 50, 000 habitantes que excedan de la cantidad a que se refiere la fracción 

anterior, habrá un consejero; y 

llI.- En todo caso, a cada delegación corresponderán por lo menos 15 Consejeros". 66 

6
' Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. Op. cit. p. 196 

66 ibidcm.p. 201 
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La organización, la declaración de validez de las elecciones e os ejos Ciudadanos, 

las impugnaciones y el procedimiento a seguir estaba regulado en la Ley de participación 

ciudadana de 1995, que analizaremos en el siguiente apartado. 

Los Consejos Ciudadanos sesionaban en pleno y en comisiones, estaban facultados para 

aprobar, supervisar y evaluar los. programas operativos anuales delegacionales referentes a 

la prestación de servicios públicos de I~ démarcá~~Ó·n ;~rrit~~al · q;.e les correspondla, la 

aprobación de, ·dichos programas .··tenían) caráct~r vinculatorio , para )as ; autóridádes · , '·<; ~. 
administrativas·. colllpete~tcs. · A~emás · reclbían · infom~cs CÍqu~jas d~ ¡J~ ~ahít:ll;~s J~la .·. •: •. 

delegación relativas a la seguridad pública o referente a lonervidor~ p~bli~os y ~n su caso 

solicitaban al delegado la presencia de dichos servidores, realizaban una entrevista y el 

Consejo si consideraba conveniente hacía del conocimiento a la autoridad competente del 

asunto, planteaban propuestas para mejorar la prestación de servicios públicos, 

mejoramiento de obras, vialidad, transpone, seguridad pública, programas culturales, 

recreativos y deportivos. Al igual que expresaban su opinión referente al inforrnc anual de 

las actividades del delegado y a través de la consulta pública los Consejos de ciudadanos 

proporcionaban a las autoridades administrativas de la delegación respectiva, opiniones, 

criterios e información para los programas operativos. También gestionaban la ejecución de 

obras públicas y prestación de servicios públicos. 

No obstante, señala la maestra Alicia Ziccardi que "la creación de Consejos de ciudadanos 

sobre una estructura de representación vecinal que conserva sus representantes ya que sólo 

se suprimió la Junta de Vecinos, no puede considerarse como una autentica refomui que 

contemple la participación institucionalizada autónoma que debe promover un buen 
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gobierno local. Además subsisten las formas de participación cliéntelisticas, sobre tc;ido en 

colonias donde la acción gubernamental esindispensable para la obtención de.los bienes y .· 

servicios básicos, y no existe una pólítica social ' incluyeníe de parte del'. gobierno . de la · · 

ciudad que promueva la participación de tod1{1á ciudaélaniá; independielltemente de IR ' 
-"<-:~'..';'.•·'"··,<\ ~e"•.~;/" ""'; 

pertenencia o identidlld partidllria en 'Íos· asúntós p'úbliws en gcner~I ' §'en fás relaéiones ' ' 

con sus condicio~es·d~ ~i~áe.~~~~¡~~í~~; .. ~,' ~·-~··· ;:.• . •' ,;-"',:· i'),~\,,·;·· 
- ~~;). ",;\~ ·.,.·¡·:>' :.:\.<}'-·::;~: < .. ')::··,.:··:_~·,,, ,_, .. - ·'-'·"~-~., ... 

.. >·.::·, 

- '• ¡·. ·'.-¡-{·:.,.~·;_<:_< 
_.,, '-.'\·::::;-.- ·.}·''." 

~-:-:/;).;_:.~::>:-::~~ ->::J~ .. :' <\/ _:;:' ;,·' 
En el Estátuio dc"Gobi'é'm6; ~e estábleció la constitución de Consejos de ciudadanos en 

,·:·> •"\,'·t:·:,?;.:::·:_ ... ¡•,.' ·'' 

cada órgano p~llti~ 'aéi~lli~trati:;.;, de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Capital de la República_. M~~icana, los cuales fueron órganos de participación ciudadana y 

representación vecinal. Por tal motivo el 12 de junio de 1995 se publica en el Diario Oficial 

de la Federación la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal para procurar 

mayor representación y participación de los habitantes en los asuntos públicos del 

gobierno local. 

Dicha ley adquirió una relevancia especial, por la novedad que representaba en el marco 

jurídico de la Ciudad de México. Así como por la propuesta de ciudadanización para 

acceder a cargos de elección popular, participar en la toma de decisiones políticas y 

administrativas para mejorar las condiciones de la calidad de vida, satisfacer necesidades 

inmediatas y conseguir mayores beneficios que hagan más equitativas las relaciones que se 

establecen en la sociedad. A través de la ciudadanización se pretendió fomentar la 

6
' Ziccardi. Alicia. Ob. cit. p 2113 
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participación ciudadana, permitiendo la propuesta· de candidatos para ocupar el cargo de 

Consejeros ciudadanos por habitantes del Distritcl Federal, .~in la necesidád de estar 

afiliados a algún partido político, inclusose prohibió la participa~ión de éstos, para postular 
-. ''. .;< .. - . ;>.~. 

candidatos al mencionado cargo. 

__ : ___ . t·-: .. · c-i_"; ··::, ;~.\_-; <~t;_:;-~:- :_--).~.>-'é{.··L?·~.:~ .. -: ~-;/-:~~;::_,,_.:.·_-:::;'.,-._·\<·~~:· .-
Por ello, muchas füer¿rÍ l~s clpl;.:i~ri~~ q¿~ ~~ ~~riife~tarO'n al respceto; 'sustentadas en que la 

mencionada I~; ¡'.~~ ·ap~~~a~~; p~·r·'i~ ~ft;~iieá :~·; ~~~;e~~~t8ntes del Distrito Federal, 
_, ·• ó ~- _, __ 1c-;s:/:?~:.:}~;¡~~;~:~-.f;S:_::~?x;~:;;;¡"y:~;sYi';~:-~;::rt~ .. ~?~~- ~: ~n7-_ : ;- ~- :~- -- · 

respaldada ú~i~in~ili'~' _por )a /may<>,rí~{dé,:~1a:~frácción' parlamentaria del Partido 
··.-.>'; \:«·;;,.. - -.:·:.:.~::.::; _·;:~:- . "":-.: ~¿,<,-·., :;-·:_:,':-·,: 

Revolucionario lnstitucionáJ (PRi) y con· 1a abstenéión'd_e los partidos de oposición. 

Además <le la polémica suscitada con el debate sobre la inconstitucionalidad de la Ley de 

participación ciudadana del Distrito Federal, cuyo argumento estuvo ~ustentado en que la 

citáda ley reglamentaba la organización del proceso electoral para las elecciones de los 

Consejos de ciudadanos, estableciendo que para la contienda electoral los candidatos 

debfan ser propuestos por ciudadanos de la Capital de la República, habitantes de una 

determinada demarcación territorial y se excluia rotundan1ente la propuesta de candidatos 

por parte de los partidos polfticos. No obstante se permitía su respectiva colaboración en la 

organización del proceso electoral. 

Esto fue motivo, para que el Partido de Acción Nacional (PAN), Partido de la Revolución 

Democrática (PRO) entre otros partidos de oposición, a través de sus dirigentes 

interpusieran ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación la acción de 

inconstitucionalidad de la Ley de participación ciudadana del Distrito Federal. Por 

considerar que contenía "violaciones constitucionales" al artículo 41 constitucional, en el 
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cual se garantiza la colaboración de los panidos políticos para promover la panicipación 

del pueblo en la vida democrática, contribuir, a la - representaci_ón nacional y como 

organizaciones de ciudadanos hacer póslbl·e,cl ¡ce~ de e'stos al ejercicio del poder 

público, ademÁs -de_ tener derecho a participar, en las' elécéion'és : estatales y municipales. Dé 
,, ••. ~, :' . • e<") ,;:;,. .' . . :;'C'_;< ·J<.<-· •: •;'°"'·f.p'._t"·. ·,_":;< "' - .- .---~ • 

ahí que se vuÍnerllra l~·Con~titllciórÍcMexi~arta;al permitir} quet~i;"p~rtid()~ p()Htioo~'fu~ran 

excluidos -___ ' d-~' la: 'J;~icÍrllci~~~·J~~i~~· in-~,yh -~~~ge,s~.~;~~'eí~~fa;~fü~~-.~~>~6-~lej~~d~·· de 

ci~d~dlln¿s. y·· · iiííiiíi~á()1()~''~ \;i,~~¡i~d()r~~ • () :~~~iíik~e¡ ;í~~,j~ :6r;ia'ni~'.:ió~ dei -7proceso 

electoral ,_ citado:e~¡ési~'Jii~~~sé Í:a~bl~ii: la•· sOb~i~~¡~ ~acio~~Í,qu~, ~c~ide esencial y 
"•'¡,.:,· :-.:~: ;."/_, 

origirtalrnénte-~ii~tpucbio: 
~>~\: ,'_ 

--
Por su pancÍ; La'' Suprema Corte de Justicia de la Nación en su fallo definitivo estableció; la 

.. ·_,.·•- , .. 

incompéterida dél poder judicial para intervenir en cuestiones electorales. De hecho fue 
•·.• .. .<:·. 

'muy' cont~ov_e_r_slal el dictamen preparado por el ministro Juventino Castro y Castro. 

debido ·a, que-: en un principio declaró notoriamente improcedente la demanda de 
":"_,.. . 

,- Iñeoristit~ciÍ>llalidad. Posteriormente. como señala el autor Carlos Martínez Assad el citado 

-~iJist~o- afirmo "que la demanda era procedente y en su ponencia argumento que los 

Consejeros no representaban un órgano de poder y que la causa de impugnación no era 

plertamente de carácter electoral. El ministro Juan Diaz Romero expreso sus diferencias 

porque ·los Consejeros ciudadanos si representan un órgano de rodcr, debido a que son 

·'..representantes de ta sociedad. su selección o nombramiento se realiza a través del voto 

ciudadano que consagra la Constitución, tienen capacidad de influencia y puede exigir 
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cuentas a las autoridades correspondientes y, por lo tanto, la controversia es de carácter 

electoral .... 68 

'.- ' '· "< ·, -.·. . . ,_· - ~- - ·,, . ' _- - . 

A pesar de las contrádictoriasi~pinione~ ~e Jos int~8raJte~ de I~ Suprema Corte de Justicia 
·:·····._ ... .,,._"··.:<·'. .. ~;·:o·"-'•·,'····.··'',.·~·:-.~."-'.·"«'.•···',-,. -~f-•, '· ··:-

de la Nación. El m~;;~~ro c~:l~s Martín~~ .t\:~cl' é<>.n'i~ritf i¡~e·~~ttos los ministros 

.. :~l~~j~~~i~~~,f ~~¡J~f~~~;oo::::~::.;: ,: 
participaci¿~·~ltid¡ij~~~,·~~;'.:hi~!;rti~:~;~e;~J;'r~e;~ió'!ada en muy poco tiempo, atendiendo 

específi~a~ení\l;::1~.~l~~o~e~-.~~j~~Consejos de Ciudadanos en cada delegación. que se 

Jlevar~n ~~tio't~I ~~- ~~: ~~vl~~~rn de 1995. Sin embargo también se contemplaron 

diversás .· fo~as:)le ':participación ciudadana denominadas "instancias", cuyo nombre fue 

. i~acÍ~~~~d~.· ~~·~as acertado el nombre actual de "instrumentos" debido a que son medios 
. .', ,_-

. : utiliud~s por los habitantes de la Capital de México para colaborar, apoyar, participar, 

expresar. o manifestar su opinión sobre asuntos públicos en Ja gestión de gobierno. Las 

instancias de participación ciudadana reglamentadas en el artículo 1 de la citada ley fueron 

Ja audiencia pública, difusión pública, colaboración ciudadana, consulta vecinal, unidad de 

quejas . y denuncias, recorridos periódicos del delegado, los órganos de representación 

vecinal por manzana, colonia, barrio o unidad habitacional. 

"" Martlncz Assad, Carlos. Ob. cit. p.103 
69 ibidcm. p. 104 . 
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Cabe mencionar,_ que no se contemplaran el referéndum y la iniciativa popular como formas 

de participación, a· pesar de que se reglamentaron anteriormente en la Ley orgánica del 
. - _- ., 

' ', 

Departamentodel l)istrito. Federal de 1978, aún cuando en la práctica no se implemento el 

ejercicio de dichas_ figur~;'de igual manera tampoco fue regulado el plebiscito. 
··- ··) 

Asimismo, en ~I ~rtf~l~')·d~ la Ley de participación ciudadana de 1995 se consideró como 
-··<.,-,:·,., ... _..' 

instrumento de participaéión ciudadana a Ja audiencia pública, la cual se entendió como el 
.-·.,,- :.;·-: 

·medio que periTIÍtió-~ los_ h~bitantes de la Ciudad de México expresar sus propuestas para la 

adopciÓn d~d~téÍmi~ados acuerdos o la realización de ciertos actos y recibir información 

relacionada con la administración pública del Distrito Federal. Se realizaba a petición de 

representantes de elección popular, del Consejo de ciudadanos de la delegación 

corr~spondiente, de representantes de los sectores con actividades industriales, comerciales, 

de_ prestación de servicios y de bienestar social ante el delegado respectivo. 

La audiencia pública era convocada por el delegado minimo dos veces al mes, la 

_convocatoria se difundla con cinco dias de anticipación a la fecha de su realización, 

haciendo mención del asunto o asuntos sobre los que se trataria, se llevaba acabo de 

preferencia en el lugar donde residían los habitantes interesados en la realización de la 

misma, en forma verbal, en un solo acto. Después de ser escuchados los planteamientos y 

peticiones de los habitantes, se informaban las medidas que se realizarian para satisfacer 

sus respectivas demandas o solucionar los problemas expuestos. En caso de que algún 

asunto planteado fuera competencia de la autoridad local del gobierno del Distrito Federal 

o de la administración pública federal, se orientaba al ciudadano para que tramitara su 

solicitud ante las autoridades competentes. 
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En cambio, la difusión pública reglamentada en el artículo 1 O de la citada ley, fue el medio 

que permitió la comunicación entre las autoridades delegacionales y los habitantes __ dé la. 
: ' . . . _ .. _. - ;; .. ;-."' , 

misma, sobre temas. rel~tivos a ~-bras públicas, prestación de - s,ervicios públicos o quejas y · 

denuncias eícpUestas p:ó~ (~~ciudadanos a través delos·rriCclios ¡:;;asivos de"eomuni~ción. 
-·': 

Por lo que se refiere a la colaboración ciudadana. r:~Í~~~rÚ¡d¡;~~ ~I artículo 15 de la -
"~ ,_ 

mencionada ley, fue la cooperación que propordo~aban iai_~¡~íl;ic!Ji~s cfel Distrito Feder~I 

a las autoridades delegacionales correspondientes ¡)W-'a;tá~ejeelición de _obras públicas, 

prestación _de servicios públicos. Para ello apcin~ban_ ~ecUrsos econ-ómiCos, materiales o 

trabajo personal, los ciudadanos presentaban la ~~licitud correspondiente ante la autoridad 

respectiva, esta resolvía sobre la procedencia de la petición y podía solicitar la opinión del 

Consejo de ciUdadanos. 

De igual manera, se reglamento en el articulo 18 de la citada ley la consulta vecinal se 

comprendió como el medio a través del cual los habitantes de las delegaciones expresaban 

sus opiniones respecto a las necesidades e intereses suscitados en el lugar donde residían, 

así como las posibles soluciones para los problemas planteados. Los órganos encargados de 

llevarla acabo eran los delegados y los Consejos de ciudadanos de la respectiva delegación. 

También La consulta vecinal podía ser solicitada por los habitantes de la delegación 

correspondiente de una o varias áreas vecinales, por los representantes de los sectores 

industrial, comercial, de prestación de servicios, de bienestar social y agrupaciones 

vecinales que representaban a los habitantes de una o varias áreas vecinales. En tal virtud se 

realizaba convocatoria para celebrar la consulta, en la cual se expresaba el objeto, fecha y 



82 

Jugar de su realización. Los resultados de la consulta vecinal no tenían carácter 

vinculatorio, solamente s". consideraron como 'elementos de juicio valorativos para la toma 
·'. ' .- .• '_,: - . - ' 

de decisiones eri Jos asuntos públicos· de Já Ciudad. 
. . . . . -.. -. 

. . -:, ·, ·.~-; ,: : -~; ., ', " - -

Además, con :furÍdamerÍtó' en el aiticuíó :is de la i.ey de Partiéipación ciudadana para el 
--::,:_:./·_~; .. ·~,:; •"}i,_> >¿ ·': .;.>'.;. ;- "<• - ' 

Distrito Federal de~ 1995; 'se' presentabárÍ: quejas y denuncias relativas a la prestación de 
". . .· \ .' .'.~.:.:,:~·~·: .~:-~--~-::~:·::~-:-.)~;_:< ~:;1~_::\~~))~:'.>-77~,-:C: ... 

servicios públicos . o. poda irregúlaridaél 'de Ja actuación de los servidores públieos de la 

• resp~c~iv/ del~;ac~~~--,~~~:;';~¡~·' ~~ cada órgano politico administrativo de las 
- d",0 " - - -- . 

demarcaclo~~i 'ii~;i~~~. :·h~~í¡· unidades administrativas de recepción de quejas y 

denuncias. 

Al interponer una quejas o denuncia se debía expresar el nombre y domicilio del quejoso o 

denunciante, no eran aceptados Jos anónimos, la autoridad correspondiente de la delegación 

informaba por escrito del trámite al quejoso y en caso de ser incompetente para conocer del 

asunto, se le informaba el trámite que debía realizar, seftalándole la autoridad competente 

para conocer del asunto. 

Respecto a los recorridos del delegado de acuerdo con lo que se estableció en el artículo 3 1 

de la citada ley, se considero como el itinerario realizado por el titular de la delegación 

para verificar Ja forma y las condiciones en que se prestan los servicios públicos, así como 

el estado en que se encuentren Jos sitios, obras e instalaciones públicas en que la comunidad 

tenga interés. Obviamente dichos recorridos eran realizados por el delegado pero se les 

informaba para su conocimiento a los Consejos de Ciudadanos y representantes de elección 

popular correspondiente a la demarcación territorial en Ja cual se realizaba el recorrido. El 
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delegado realizaba_ mensualmente los recorridos donde los habitantes podian exponer en 

forma verbal _o por e_scrito la_s condiciones o deficiencias en que se efectuaba la prestación 

de los servici~s públicos. 

Por Jo_ que concierne, a la reforma política del Distrito Federal han predominado dos 

posiciones; la primera a favor de que la capital de la República Mexicana adopte el régimen 

de los Estado§. así como la instauración de los municipios. La segunda implica la 

desconcentración de facultades hacia los órganos políticos adnúnistrativos de las 

demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México y la creación de nuevas 

instancias que faciliten la participación de la ciudadanía en el gobierno de la Ciudad. 

Finalmente, ha prevalecido esta última postura y en un intento de crear órganos encargados 

de fomentar una mejor comunicación entre los gobernantes y los gobernados, en la Ley de 

Participación Ciudadana, en el titulo 11 intitulado "De los consejos ciudadano.'<'' en el 

aniculo 35 se reglamento la creación de Consejos Ciudadanos como órganos de 

representación vecinal y de panicipación ciudadana para intervenir en la gestión, 

supervisión, evaluación, consulta o aprobación de los programas de la administración 

pública de la Ciudad de México y sus respectivas delegaciones. Para ello, en cada 

delegación se creó un Consejo Ciudadano sus integrantes fueron elegidos por el voto libre, 

secreto de los ciudadanos vecinos de las mismas, lo cual contribuyó para que los 

ciudadanos del Distrito Federal continuaran recuperando sus derechos para votar en 

elecciones locales. 
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En el artículo 40 de la Ley de participación ciudadana de 1995 se señalo que La 

organización y vigilancia de la elección de Consejeros Ciudadanos, estaba a ~go d~ Iá 
' ' 

"Comisión de integración de los Consejos de Ciudadanos"; fue'"un .órganó especialmente 

creado para organizar el proceso elect~ral, a~tó~omo;. de.·. carácter.teniporal, el cual 
' . 

funcionaba por medio de un Comité central y un Cornité ·para eada delegación. 

El Comité central se integraba por seis ciudadanos con voz y voto, designados por la 

Asamblea de Represe_rit~tes del Distrito Federal, los cuales fueron seleccionados de la 
' ' 

propuesta de. 1 s· personas presentada por el Jefe de gobierno del Distrito Federal; además de 

. cuatro.lni_etnbros:de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal designados por la 

misma ·con voz y voto; un representante del Gobierno local con voz y voto; un 

representante de cada partido con registro nacional con voz y sin voto. 

El Comité central sesionaba en fonna ordinaria, una vez al mes o extraordinaria a petición 

del coordinador del mencionado órgano, estaba encargado de la designación de los 

integrantes de los Comités delegacionales, coordinaba y supervisaba sus respectivas 

funciones, también determinaba el número, configuración de las áreas vecinales, asi como 

las características de la documentación y materiales que se utilizaron en la votación. 

Aún cuando se pretendió crear un órgano electoral, conducido por ciudadanos e 

independiente del Instituto Federal Electoral (IFE), de las autoridades !,'llbemamentales y 

de los partidos políticos. El maestro Carlos Martinez Assad manifiesta que no fue posible 

porque la "Comisión de integración de los Consejos de Ciudadanos" necesitaba de la 

colaboración del IFE para organizar el proceso electoral en materia de cartografia electoral, 
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padrón electoral, material electoral, capacitación electoral. Sin embargo no fue suficiente Ja.· 

aponación de insumos. de. trabajo y se manifestó la absoluta in~xp~ricncia e ineficacia del 
. -.·.· ,, . ,'' . .:: .·: ·.. ', . . 

citado órgano. Además surgió de ·.manera comundcnte Ja neccsidai:! de crea~ una institución. 

gub1m1amcn1a1 . ~n~rgada· de\ · o,rgazilÚr l~s .• p~o~~os. el~torales . lóeales . en el Distrito· .. 
·,,,,_)• 

FedcraL·Por.lo i:¡tierespect1i"a.las ai.Ítoridlldes"loeales, ·intervinieron. a través del control 

prcsupu~st~I y:lis ~ariid:s: ~Cllíticos ~icier~n uso. del poder que tienen imponiendo 

integrantes en ~I Conlité Ceritritl y en los Comités delegacionales. Como resultado de todo 

Jo anterior, el 28 de junio de i 995 ~n el Museo de la Ciudad de México fue instalado el 

Comité Central en presencia del regente Osear Espinosa Villarreal. 

Por su panc, cada Comité delegacional se integraba por seis ciudadanos con voz y voto, 

seleccionados .Po( el Comité Central; un representante de cada partido político con registro 

· nacional con voz y sin voto; un representante designado por el delegado respectivo con voz 

y.voto, estaban facultados para aplicar los acuerdos del Comité central, organizar el proceso 

·de votación en la delegación correspondiente, recibir la solicitud de registro de candidatos, 

registrar las formulas de candidatos, hacer el computo por área vecinal, declarar la validez 

de la elección y expedir el cenificado de elección de los consejeros ciudadanos . 

. En la integración de los Comités delegacionales, las cuotas panidarias se manifestaron 

inmediatamente. Al respecto el autor Carlos Martinez Assad menciona lo siguiente: " el 

PRI, se quedaba con ocho coordinadores de comités, el PAN con cinco y el PRO con tres, 
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excluyendo a los ciudadanos que formalmente eran los encargados de conducir el 

proceso. "70 

Los Con.sejos. dé ciudadanos fueron electos por formula integrada, es decir un propietario y 

un ·suplente" para. cada área vecinal, la solicitud de registro necesariamente estaba avalada 

por. lo iricri
0

os ~~l cuatro por ciento de los ciudadanos. residentes en una misma área vecinal 

. y que ~stú~~rari in~crltos en el padrón electoral federal. 

:.'.!-.:: ' .. .-: .. :'''.';;;: -.~:'.,>;··~::~:i'.'.~:.:,. 
- -- ' 'l. ·: ~-·':; . ,' 

En esie sentidci 1~'1éy de;p~r'til:Íi>ahió';:;''c:'iJd~dariii. s~ liÍnitci a prohibir la participación de los 
·~·,_,-,, ;,• 

partidos poli;ié~~ '.;i;.1;i:'#t1til~i:i6'~'\:¡'~"c~dldatos a C~nsejeros Ciudadanos. Lo cual fue 
·. . \ . . '·~ . -:~ -.·'.'.: ,·:.¡_:._: ~::;_;;·}/·;,-~!S~.l~~:;~~'ff~~~;:J;t~;:'-: :.::_~-/ ···:-· \ , . . 

absolutamente i~fósible'd,e~id~o:a·,que los 'partidos si participaron en las candidaturas por 

ejemplo; en la'deli~i~r¿~-~ .. de' IZtápalapa fue aspirante al Consejo Ciudadano respectivo, 
. - ._--'.,' ·--___ , -.. -~~:{~':.~:'.::~~:~;,,Ú;~~::•}->_-o:··~c',:---~··:< -; :·· -.' 
Norma Gutiérrez:,d«: la ~arre; hija de "la zarina de la basura" apoyada por el PRI, además 

·,surgieron .orsilfli~qicif;~s _fantasmas creadas ex profeso tal fue el caso de Acción Vecinal 
·/:f;j'' 

finarici8cia por ef·pf\N y-Movimiento Ciudadano financiado por el PRD. Sin embargo en la 
-,--.. 7 - • ·"'·-- - e __ ::_·:·'.~.~:--,e-,-, •. -

práctica fü~-;e~l~~i;íe inaccesible que los ciudadanos sin partido pudieran reunir el 4% de 

las. firma¿ él-~ ~:~itles de sus respectivas áreas vecinales, de hecho un porcentaje tan alto llegó 

· a :co~side~arse· como un candado a la participación de ciudadanos independientes de 

pártidos pollticos. 

También para la organización del proceso electoral de Consejos Ciudadanos, no se tomo 
'• - . 

·en cuenta la división distrital de las elecciones federales, se establecieron limitaciones más 

70 ibídem. p.89 
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pequeñas de acuerdo con la Ley de participación ciudadana y se crearon 365 áreas · 
. . 

vecinales en qué se dividió el territorio del Distrito·. Federal. De igual manera, se creó_ la 
- ,--:' -··-. --.. . . -.'·.· 

· Comisión. de Apeiaéión: füe. un órgarlo facultado para emi;ir .resoÍuci~~es • definitivas e 

inatacables resp'ectc> ·a• 1~~ CÓrÍtrover~lá~ sÜ~ci~ád~s. po~ los' resÚIÍad¿,s dé la' elección en< l~ 
' - :.,;:,.·__ ;_.,: 

áréas vedniiles de Consejeros CiúdadarÍos de· carácter temporal, estaba integrado por cinco 
•.'.:· ·-' ~d.·-···;·i····· ··-.·;_:·.~~:~::;":'.··· •· ·".".-';\·"-

Licenciados·. en deréétíó; designadÓs. •·por.: la .: Asamblea de . Repre5entaníes. del · Distrito 
> ·• ' • - •' ·~ '·, ' - ·, ;,, • , ., ., • '• •. -, e ; ,·:· ;_ ,(' •• ' ' • 

Federal, su respectivo'presi~ente erá ~legido de entre sus propios miembros. 

Los medios dé. imp.ugnación utilizados por los candidatos y partidos políticos fueron; la 

reconsideración de los acuerdos de los Comités delegacionalcs y ante el Comité central 

presentaban la rectificación de las resoluciones emitidas por los Comités delegacionales, las 

resoluciones que dictaba el Comité Central eran definitivas e inatacables. 

Finalmente, el 12 de noviembre de 1995 se llevó acabo la jornada electoral para elegir 

Consejeros ciudadanos, con 1 O, 227 mesas receptoras de votación, la cual se 

·caracterizo por un alto grado de abstencionismo, debido a que se contaba con un padrón 

electoral de 5, 441, 782 ciudadanos y solamente votaron 1, 125,878. Esto significo una 

participación del 20.69"/o del total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Distrito 

Federal. 

Indudablemente, la elección de Consejeros Ciudadanos mostró que la condición de 

ciudadano se complementa con el activismo partidario, ya que la ley de participación 

ciudadana evidenció su ineficacia al prohibir la participación de los partidos políticos en la 

postulación de candidatos, lo cual resulta incomprensible, al ser este acto de elección un 
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evento eminentemente político. Además se mostró la falta· de regulación de los apoyos 

económicos a los candidatos, la necesidad de. crear un órgano electoral local permanente . y 

que la ciudadanización de los proc~;os el~tÓrales no son Ía única"ia para fomenta'r una 
,· ... , ·- - . . . . ' ' 

cultura participativa de la ciudad~~¡~ ~n '1hestió~ ele ~~ble~o: No d~bem~~ d~ ri1\liiJ8r que • •,. 
-'.'.. ' •• ;; -.~· ... - ,·. ('< ' 

la participación ciudadana n6 sifVe,,par'~;~~da, ~¡~() 'está?sustent~dií en. Ún m~rco 
_-. , .. • .· ,;. '.. ~· "' -. 

verdaderamente eficaz que atie~ci~'t1~5'J~¿;;~iclaif'~;gi~;;¡~~;;¡;_l~iclct1~~i,'~i~cl~d.' . 
-;',;1." ._;~::'(:::. :~>·':"'<'' '.:' ··'. :·':'-' - ·';·~·. ·;;;:· ... · ·: . _._: :/-· -,,. 
~:.· >· : :·>/:.;<:~( 'r.>:. . "'·.·:,'/'. ·.-:,. 

Ahora, si bien es cierto que lo~ (;i;11f:~j;,•¿,dé~i.~E~IÍ~·~~::~t~~o~ -~~~~65 creados como se 

indica en el artículo 114 de la ce.V de Particip~ciÓn Ciudadana del Distrito Federal de 1995 

"para la atención de los intereses. cl~·hi· c6oi~~id~d delegacional en relación a las 

necesidades y calidad de los servicios públicos relativos al entorno del lugar de residencia 

de dicha comunidad".71 Fueron independientes de la Administración pública del Distrito 

Federal y cada Consejo tenla una directiva, la cual estaba integrada por cinco Consejeros 

Ciudadanos; el presidente de la directiva, el vicepresidente, secretario y dos vocales, dicha 

directiva duraba seis meses en el cargo, sesionaban en pleno, las sesiones ordinarias se 

realizaban cada cinco días y extraordinarias a petición del presidente o de la mayoría de 

sus integrantes, el delegado asistía a las sesiones ordinarias con voz pero sin voto, 

realizaban sus respectivas funciones a través de grupos de trabajo temporales o 

permanentes. 

71 Ley de participación ciudadana del Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de junio de 1995. 
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Sin embargo era obligatorio y permanente Ja integración de Jos grupos de trabajo relativos a 

seguridad pública, protección civil~ uso del .suelo; educación, recreación, deporte y 

esparcimiento, limpia y agua potable,· equipamiento urbano, gesto ria y quejas, en . ll!s 

sesiones participaban con voz· 'peró . sin:· voto representantes de los sectores ·industrial, 
-· . .-. . ' .· · .... ,. ·'·-

comercial, de servicios; cÍe bienestar· social, 'agrupaciones vecinales y servidores públicos dé:,. 

la respectiva delegación. 

Con el propósito de dotard~~~~~ziy mayor independencia a los ¿~sl'j¿;.ci~dadan~s,· 
tcnlan facultades para .: ~~~<>bll~>J, ~ITlilir opiniones respecto de Jos progralTlllS operativos 

~·.-::> ·. ,·,::-; .::.~.;': .-.. _.'. - _:-, ;_ -

anuales de la delegaciéi'ri,'' el\~· delegado 'seilalaba el contenido, las acciones, plazos de 
·.,,;,,\:;-:-:" ··:·1.:<1. 

ejecución, los be~efiaos : y '~t pres~pll~sto necesario para realizar dichos programas. A su 

vez el ·pleno de los 'C::o~sejos cludadanos turnaba el programa a Ja Comisión de trabajo 

correspondiente, Ja cual presentabá el proyecto de acuerdo, donde se aprobaba o rechazaba 

el programa operativo, en ·caso de no aprobarse se continuaba aplicando el programa 

anterior. 

También se le otorgaron funciones al presidente del pleno del Consejo de Ciudadanos para 

solicitar a comparecencia de los servidores públicos en caso de que la conducta o el acto 

realizado por estos, fuera considerado una contravención grave o reiterada a Ja 

norrnatividad vigente, supervisaban Ja ejecución de acciones para el cumplimiento de los 

programas operativos anuales, Ja prestación de servicios públicos, la ejecución de obras, 

emitían sugerencias a las delegaciones, las cuales debían realizar Ja respuesta 

correspondiente. En materia de desarrollo urbano, sugerían a los delegados Ja elaboración 
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de calendarios para · ra realización de inspecciones o revisiones en las materias de 

establecimientos mercantiles, construcciones y edificaciones . 

. _·. . ' .' . 
Respecto a la repre5entáción vecinal en la Ley de participación ciudadana en el articulo 144 

•e," •,<-'·-'-·- :.,·-. '. '• 

se. señalo Jo siSiiientc;;_,;i;ri·s;represcntantes vecinales por manzana, por colonia, barrio o 
'· ~ :.:: - ·' , ' . . . 

Unidad hablt~cion;tl>son:·órganos de representación vecinal que tienen como función 
;·-. " .. ' -.,,:«·-·.: 

relaclon~ ·a· Ji;!( hitl,ÚánÍes del entorno en que hayan sido electos, con el Consejo de 

_ ciudad~no~ >y ia~_;'~toridade~ · delegacionales, para Ja atención de las necesidades más 

in.riediatas de J~s-~i~.rios, relativas a la prestación de servicios públicos"72 

' - ' ' 

LOs jefes de mMzana 'eran 'electos por la mayoria simple de los ciudadanos vecinos de las 
-,.· ._ -_·-.----·'·,:-:·_-·-:;;·,::.·:···_ 

mismás y los representantes de colonia, barrio o unidad habitacional eran elegidos por los 

jefes de_ manzana y formaban la asociación de residentes, la cual estaba compuesta por una 

d,irectiva,_ integrada por un presidente y dos vocales, duraban en el cargo tres años, sin 

remuneración alguna, eran solamente cargos honoríficos. El proceso de elección era 

. organizado por la asociación de residentes saliente o por el delegado a petición de los 

vecinos de la unidad territorial correspondiente. 

Las Asociaciones de residentes y jefes de manzana, como órganos de representación 

vecinal desempeñaban únicamente funciones de gestoría para el ejercicio de sus funciones. 

Además los consejos de ciudadanos trabajaban conjuntamente con los presidentes de las 

asociaciones de residentes para realizar actividades de gestión, supervisión, ejecución de 

72 ibídem. p.112 
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obras, prestación de servicios públicos y consultas públicas sobre proyectos o actos de la 

autoridad. 

Por lo que concierne a i~ ref~nna r~Úzaclá.~íi 1996 alarticulo. 122 de la Constitución. 
,;, .. " 

Mexic~~a siiniÍiio ú.:i ~iin?~~;íi~~- i~:·;n~;~rif~¡~¡~~ál p~nl. 1.el Distrito Fed;,,ral, · 
- ' ., - e-:• , .,-,.. .. - :.'."'<'~'·.. . ,~ " ' -'-.•·";!,"' ., .. ._.;~ .•• ,_,. ·· •... ,_, .- '" 

proporcio~~d(): á l~~~~u;í>~?.~~.~~ i~hal~~·~;; origen' legitimo á ·t~~vés del voto Íibre, sci:reto 

y directo .emitidÓ .·¡x;~ lí>s ciud~d~rios y fomentitnd~ Ía cl~m()~~a~ia represcnt~tiva, por tal 

motivo se aprobó lo siguiente: 

a) La elección del Jefe de Gobierno en 1997, la elección indirecta de delegados para 

ese mismo ai'lo y la elección directa de estos en el 2000. 

b) La designación de facultades de gobierno y legislativas a las autoridades electas. 

e) La Asamblea de Representantes cambia de nombre, denominándola Asamblea 

Legislativa, ahora integrada por diputados locales y no por representantes como 

sucedía anteriormente. Dicho órgano legislativo se integra por 66 Diputados focales, 

de los cuales 40 diputados son electos por el principio de mayoría relativa mediante 

el sistema de distritos electorales uninominales y 26 diputados electos por el 

principio de representación proporcional mediante el sistema de listas votadas en 

una circunscripción plurinominal. 

d) La facultad otorgada al Jefe de Gobierno para nombrar al Procurador Capitalino y al 

Jefe de Policía. 

Después de esta reforma constitucional, el proceso de cambio no se ha detenido, 

actualmente el Distrito Federal cuenta con un Estatuto de Gobierno, cuya finalidad 

principal es consolidar la democracia directa y representativa que permita el ejercicio de 
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los derechos políticos de. (as ciudadanos e incluir la participación ciudadana para la 

toma de decisiones trascendentales en la vida pública de la Ciudad de México. 

. . 

3.7. REFORMAS DE 1997 A LOSARTICÚLOS 67, FRACCION XXX y 68 DEL ' . '·· ' ' • .. "•"<>-::.' ·-. . . - . 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTIÜTd FEDERAL. 

. ';;•·.'···. :.:.·.· .. · .. ·.·,:,,,· 
~'.:,':> . ' -. \;.( .<~·:- : -

· En el artlcuÍo 61 d~l'~iík~~~;J~n~lrii~;1to legal, se mencionan las facultades que tiene el 
' ,.,.,,./ ·'.1-~' \:·;';,·¡.o.:;:.·:-:_-;-,. '~--: 

Jefo de Gobierno del Dl~Írlto> Fede;al y'se adiciono la fracción XXX en 1997, en la cual se 

Estatuto, además se ~~~uentra regl~l11e~t~do ~n la Ley de participación Ciudadana de 1998. 

Por tal motivo se reformo; c~~~letamente •el.· articulo 68, donde se regulaba que el 
:?.'. --

Secretario ~ncarg~do d~ 'las fi~~s d~I gobierno local, compareciera ante la Asamblea 

Legislativa para explica~•.l¡i i~~~¡i~iv;;de Ley de ingresos y el proyecto de presupuesto de 

egresos para el año sigiJierite;.qúédando en la fracción XII, segundo párrafo del articulo 67 

del Estatuto de Gobi~fui~);¡~~mente en el artículo 68 se establecieron los preceptos 
·:_:: .. :-/\_·~.:.:. 

jurídicos . para· . r~glo~e~Íar el instrumento de participación ciudadana denominado 

plebiscito. 

A. través del plebiscito el Jefe de Gobierno puede consultar a los ciudadanos mexicanos 

residentes en la Ciudad de México, para que expresen su aprobación o rechazo previo a los 

actos o decisiones del mismo o que a su juicio sean trascendentes para la vida pública de la 

Capital de la República Mexicana. Cabe mencionar que no son objeto de un plebiscito los 

actos o decisiones del Jefe de Gobierno relativos a materias de carácter tributario, fiscal, de 
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egresos, al régimen interno de la administración pública local· y los actos cuya realización 

sea obligatoria en los términos de ·las 
. . . 

leyes ; aplicables como . son; .. el programa de 
. - . . ' .. ,. ', 

reemplacamiento vehicular ~ la obligación de adquirir un seguroi autÓm~~lístico que 

garantice la reparación de dailos causadCJs a la:propieda(pri~~d~ide.:ierceras personas 

denominado "SUVA", Seguro Único de Vehículc:>s Autc:>~.~Í~~e~'.· E;st§ ÍÍpo de programas es 

lo que ·realmente se debe someter a consideración cÍe 'íoi habiÍantes eri el Distrito Federal, 
' ' . -··. -, , 

analizando objetivamente que tan beneficiosos res~I~ ·Pa::~· la ~iudad de México y más 

aún para los propios ciudadanos. 

Respecto al procedimiento para realiui· un plebiscito, el único que puede emitir la 

convocatoria es el Jefe de Gobierno, ·· 1a cual debe ser con una anticipación de 90 días 

previos a la realización del, cj¡ádo evento, y publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y .en la.Gaceta Oficial del Distrito Federal. Dicha convocatoria debe contener 

la explieación '.'ciar'~ •. ,•y precisa de los efectos que se producirán con la aprobación o 

rechazo del acto"o·d~i~ión sometido a plebiscito, la fecha de su realización, la pregunta o 

preguntas a través de las cuales los electores expresaran su aprobación o rechazo. 

Los resultados que se obtengan con la reali?.ación del plebiscito serán vinculatorios para el 

Jefe de Gobierno, únicamente si se reúnen dos requisitos; primero que una de las opciones 

obtenga la mayoría de la votación válidamente emitida y segundo la votación debe 

corresponder por lo menos a la tercera parte de los ciudadanos inscritos en el padrón 

electoral del Distrito Federal. 
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Además no podrá realizarse plebiscito alguno, en el año en que se realicen elecciones de 

representantes populares, ni durante los 60 días posteriores a su conclusión. La 

organizaci~n .de 'este instrumento de participación ciudadana estará a cargo del Instituto 

Electoral del Distrito Federal (IEDF), quien estará encargado de organizar el procedimiento 
- · .. :'. :.::: .i' 

y hará lá·. resi>~.tiva declaratoria de sus efectos. Así como el Tribunal Electoral del Distrito 

Federal se ~nca:rgara de resolver las controversias suscitadas con motivo de la validez del 

proceso plebi~~it~rlo. En la práctica se ha llevado acabo el tan polémico plebiscito 

relacionado 'C'o~ )a . oonstrucción de los segundos pisos de periférico a viaducto con 
·, ' . : :.~~·:·.:: -.:. - ', - . 

resultados por d~más desastrosos, que analizaremos más adelante. 

3.8. LEY DE PART;tr;.~'CióN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL DE I 998. 

. Indudabl~lll~~t~, la Ley de Participación Ciudadana de 1998 se caracterizo por ser 

.innovadora al incluir diferentes instrumentos de participación ciudadana como son, el 
_-. '. ~ ·-., .. ~- ·-=-

plebiscito, el referéndum, la iniciativa popular y en materia de representación vecinal se 

creó. la figura denominada Comité Vecinal. Sin embargo se continúa careciendo de una 

áutentica y eficaz representación vecinal a nivel delegacional. 

De hecho, tres iniciativas de ley fueron el fundamento para crear el cuerpo nonnativo de 

dicho precepto; en la iniciativa de ley de participación ciudadana para el Distrito Federal 

que presentó el Diputado Luis Miguel Ortiz Haro Amieva., representando al grupo 

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI), para abrogar la Ley de 

Participación Ciudadana de 1995, se propuso la adopción de diversos instrumentos de 

participación entre los que se encontraban; el referéndum, el plebiscito, la iniciativa 
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popular, la afinnativa fiéta social y el derecho a la información. Estos dos últimos no 
.. - ' 

fueron considerados .medios que pennitieran . la participación de los ciudadanos en los 

asuntos públicos de• la Ciudád de.· Méxicó, debido. ~ que no s~ indicaron las materias y 
• • • ,,,: •- •• ·.,- ,...... - "'"" • '.·. •• .,. <'• 

servicios qué pCed;ll ~er.!o'bj~ici•.d~·1a''~n~á¡iv~ tici1a saeia1, 10 cua1 1endna como 
·/- ,- , . 

.. 6ansec~~~éi~' llliil~~'..r~i~:·~~~e~t"aii~~ ·•e~.· Íos ciiudád;ma{ y~. que• las demandas de los 

grupos orgafliudas·:· podían résuliar .excesivas e imposibles de ser cubiertas, considerando 

las limitaci~.~é"s; ¡;;;;g~P.~~~t~rlas .. para la ad~inistración · pública del Distrito Federal. Y 

"respecto al ;:der~C?h<Ía .la infoÍmaCión se encontraba contemplado en la figura denominada 

difusión pública. 

De igual manera se planteó la creación del órgano electoral del Distrito Federal y a favor de 

los Comités de colonia, asl como de los Consejos Delegacionales considerados instancias 

de representación vecinal. 

El grupo parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN), a. través del Diputado Ame 

Sydney Aus Den Ruthen Haag sugirió que se i~fü~laf"a~:Ley de impulso y fomento de la 

participación ciudadana para el Distrito Fed;ral:·:".pf~puso que se consideraran 

instrumentos de participación ciudadana a la "~~·~';~l~~·::-~fíidadana, el derecho a la 

información, donde los diferentes órganos de la administración pública actualizarian 

semanalmente una página de interne!, en la cual detallaran las obras que realizaran y sus 

respectivos gastos. También implicaba el derecho que tienen los ciudadanos para solicitar 

por escrito el rendimiento de cuentas a las autoridades que ejerzan algún presupuesto, así 

como una evaluación de métodos, técnicas y resultados para medir su grado de eficiencia. 
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La iniciativa de la Ley de participación ciudadana del Distrito Federal que presento el 

Diputado Ernesto C.hávez Cóntreras.del grupo parlamentario del Partido de. la Revolúció'! 

Democrática (PRO),· expreso. la: conceptualización de p~i6ipación · ci~dadaJla como "un . 
. .. _ ·: '·:'; -~ ~.,· 

proceso social que imptiéa la presencia .. vo!Úntariá, activa y' determimmte 'de' ta 'i:iudadanfa y •.. 
< > > ' ' • • < _, - ' • •' ' '• • -' • • ' • ~ ' ' ' • ú~ V -;.' ' ' • ;,,, '· ~- ,, O • 

los• habitant~s, en 'gen~rat/;a s~ d~· f~nna. indi~dual~·~6le6t(~~;·en ~¡¡¡ ~~Hiic~ ~ÓbÚb~·· 

.j:::.::::2tzt:"=Ea~:g;~r~~J!~tl!~~.,.· 
' . 'º-~ :1_:; ·: .. ,_-~¡- ·,;>. :~~:/:'._~/::· :- :· ,-~ 

. tolerancia, sustentabilidad, y pe~vepcia:; ·; :/ :. • ' 

Al igual que los otros· grup:~s p¡rtaOl~nt~os propuso el plc;biscito, el referéndum y la 
\/,",,:,, :-

iniciativa popular como :.instni01~nios de· participación ciudadaná, en lo relativo a fa 

representación vecinal, se manifestó por apoyar la creación de Comités Vecinales en cada 

·. unid~d tenitori,~l~~~:CCÍ~~o~an los órganos politicos administrativos de las demarcaciones 

territoriales. 

·En· el Dictamen : de la Comisión de Participación Ciudadana de la Asamblea Legislativa del 

Distrito ·F,~defal .•• se considero que aparece en las tres iniciativas el reconocimiento de los 

derechos ·qu'e.~pe.rmiten tanto a los ciudadanos como a los habitantes de la Ciudad de 

.·México, parti~ipar ·activamente en los asuntos públicos y de interés general. Además se 

. tomo. en co~s·i~~ración las reformas al Estatuto de Gobierno de 1997, las cuales fa 

: posibilidad de aprobar o rechazar mediante el plebiscito los actos y decisiones del Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal que sean trascendentes para la vida pública de la Capital de 

1
• Diario de Jos dcbales de la As;imblca Lccis(a!iva del DiS!fi!o Fec!cral. ailo 2, Número 20, IO de Noviembre 

de 1998.p. 16 
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la República Mexicana. presentar a Ja Asamblea Legislativa iniciativa de leyes, así como 

. participar en Jos procedimientos de referéndum. 

La ley de, participación ciudadana del Distrito Federal de 1998, incorporó como 

instrumento~· d~ participación ciudadana a la consulta vecinal, _colaboración vecinal! 

difusión p_~blica, audiencia pública, recorridos del titular de_l órgano politico administrativo 

de la demaicadéin territorial, el plebiscito, el referéndum, la iniciativa pÓpl!far. y las 

Unidades ele quejas y denuncias en cada delegación; las cuales. cariali~n lás ·. 

. in~nfonnidades de los ciudadanos referentes a Ja prestación de servicios púbÍicos o por la. 

irregulari.dad l'.n que incurran los servidores públicos en el ejercicio de ·sus respectivas 

funciones · a ·la Procuraduría Social del Distri.tci 

.·. Distrito F~~ral para su seguimiento y solución .. 

,.·.,·. ,._. ·. 

Además se estableció la creación del "Comité V&:inar; .. C<?m() órganos de representación 

vecinal, colegiados, electos por voto libre, univers~l.: sécre.to . y directo de los ciudadanos 

que viven en una misma unidad territori.al, prohibiend?\ la . participación de partidos 

politicos para postular candidatos para su respecti~á'irii~~~~'¿ióll, sei'ialando la creación del 
·- ·:_;.;,:;··· ,., .. 

Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF); ::~r~~~i~.;:;'¡)~ encargado de organizar el 
. ·- . ·:· ~ 
·-~f:..-

proceso electoral y del Tribunal electoral' d~i Ú>Ístrlt~ Federal 
,.--~~ -- - ·:;-'.;-:,: /'. ;·~ ' 

para resolver las 

controversias suscitadas con motivo de . las el~c~i~~e'~ d~· C~;;;ité Vecinal 

Como resultado de todo lo anteri.or, la ley de participación Ciudadana se aprobó con 

sesenta votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención, atendiendo a la 

inquietud de los ciudadanos que quieren participar, quieren ser tomados en cuenta, quieren 
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ser parte activa en .la solución de los problemas de la colectividad. Sin embargo no es 

suficiente la creación de ins.trumentos que propicien la participación ciudadana, cuando 

estos son ineficaces al llevarse a la práctica para intervenir· en las soluciones a los . 

problemas que se presentan en la polltica pública de la Ciudad de México. 
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CAPITULO CUARTO 

INSTRUMENTOS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE LA 

REPRESENTAciÓN VECINAL· QUE SE . REGULAN EN LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CJÜDADANA DEL DISTRITO FEDERAL. 

4.1.INSTRUMENTOSDE.LA.J>AA.TlcIPACJÓNCIUDADANA. 

Indudablemente~ uno de los ava~ées más notables derivados de la lucha por ejercitar los 

derechos polfticos de los ciudadanos_résidéntes en la Capital de la República Mexicana, ha 

de participación ciudadana en la Ley 

. correspondienfo .. :E'n 'eorisecu~~cia se· manifiesta la factibilidad de integrar la democracia 

'dkecta a lademci~;.aci~r~pr~nt~liva, debido a que en la mencionada ley se ha regulado el 

plebisl:ito y _;e'r~~é~duril, Casi a la par en que se consolida la democracia representativa en la 

-Ciudad de M~~-

Asimismo la. iniciativa popular, la consulta vecinal, la colaboración vecinal, las unidades de 

quejas y denunci~s. la difusión pública, la audiencia pública o los recorridos del titular del 

ór~ano polit:ic.> ~dministrativo, se han configurado como instrumentos más cotidianos, es 
,. ' ·,··' . .:. : .. :, ~-' ,._._·. 

decir cercanosa las necesidades básicas de los ciudadanos. A diferencia del plebiscito y 

.referéndum que deben ser implementados esporádicamente o bajo circunstancias muy 

·.especiales en tomo a decisiones trascendentes para el gobierno local, el resto de los 

instrumentos si bien parecieran menos importantes, lo son aún más en la medida que su uso 
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pennanente garantiza una efectiva participación ciudadana con resultados benéficos para la 

sociedad civil. 

Sin embargo, para el uso y ejercicio de estos instrumentos es fundamental que tomemos en 

consideración dos aspectos; en primer lugar que los ciudadanos capitalinos tengamos y 

fomentemos una cultura polltica que nos permita conocerlos e impulsar su utilización, 

teniendo corno finalidad principal el bienestar común. Y en segundo lugar se debe 

considerar siempre que el uso de los instrumentos de participación ciudadana no debe ser 

un medio que se encuentre al servicio de los gobernantes o la clase polltica en cuestión, ya 

que en lugar de constituir importantes contrapesos en el ejercicio del poder pudieran 

convertirse en herramientas demagógicas. 

4.1.1. PLEBISCITO. 

El plebiscito se designa a las decisiones tomadas por el pueblo, tiene su origen en el 

derecho romano, ya que se considero una decisión tomada por la plebe y sólo por ella en 

una asamblea especial. 

El autor Martln Krauze nos dice; " el principio suizo de que la gente deberla tener la última 

palabra en la toma de decisiones data de siete siglos atrás en el antiguo landesgemeindcn 

de los cantones del bosque y de la montal'la. El landesgemeinden era una reunión pública 
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donde los ciudadanos de los cantones se reunlan en la plaza del pueblo y decidían 

cuestiones políticas levantando las manos ... " 74 

Desde este punto de vista. a partir de lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana 

del Distrito Federal,75 se desprenden las siguientes ideas ordenadoras correspondientes a la 

naturaleza y ejecución del instrumento de participación ciudadana denominado plebiscito, 

que permite al Jefe de Gobierno con fundamento en el artículo 13 de la citada ley, consultar 

a los ciudadanos para que elCpresen su aprobación o rechazo previo a actos y decisiones del 

mismo, que a su juicio sean trascendentes para la vida publica del Distrito Federal. 

La solicitud para realizar el plebiscito corresponde al Jefe de Gobierno y a los ciudadanos 

que viven en la Ciudad de Méicico, dicha petición debe estar apoyada por el 1 % de los 

ciudadanos inscritos en el padrón electoral, quienes deberán ane"ar a su solicitud un 

listado con sus nombres, firmas y claves de las credenciales de elector, cuyo cotejo 

realizará el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Para que se lleve acabo el plebiscito es necesario que cubra detenninados requisitos como 

son: 

Mencionar el acto o decisión de gobierno que se pretende someter a plebiscito. 

ElCposición de motivos o razones por las cuales el acto o decisión se considera de 

importancia trascendente para la vida pública del Distrito Federal. 

14 Knwu, Martln y Molleni, Marprila. (coordinadores). Democracia Directa. Ed. Abcledo - Pl:rrot, 
"11J¡:nUna, p.3!1 
75 CFR, Ley de Panicipadón Cjndft'hna s!el Dislrito Federal, publicada en la Ollcela Oficial del Distrito 
Federal, 21 de diciembre de 1998, Número 189. 
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Cuando la solicitud de plebiscito sea presentada por los ciudadanos deberi 

seftalarse el nombre, número de registro de elector y firma de los solicitantes. 

Por ningún motivo se someterá a plebiscito los actos o decisiones que versen sobre las 

siguientes materias: 

De carácter tributario o fiscal 

Del régimen interno de la Administración Pública del Distrito Federal. 

De los actos cuya realización sea obligatoria en los ténninos de las leyes aplicables. 

Los demás que determinen las leyes. 

El procedimiento para realizar el plebiscito inicia con la convocatoria que realiza el Jefe de 

Gobierno, la cual deberá expedirse mlnimo 90 días naturales antes de la fecha de 

realización de la misma. La convocatoria se hará del conocimiento del Instituto Electoral 

del Distrito Federal con la finalidad de iniciar la organización del proceso plebiscitario. 

Posteriormente se publicará en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, en los principales diarios de mayor circulación de la Ciudad y en los 

medios de comunicación electrónicos. Para tal efecto la publicación deberá contener la 

explicación clara y precisa de los efectos de la aprobación o rechazo del acto o 

decisión sometido a plebiscito, la fecha en que habrá de realizarse la votación, las 

preguntas conforme a las que los electores expresarán su aprobación o rechazo. 

En los procesos de plebiscito sólo podrán participar los ciudadanos del Distrito Federal 

que cuenten con credencial de elector expedida por lo menos 60 dlas antes del proceso 
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plebiscitario. En este sentido, es necesario mencionar el marco juridico que regula los 

ténninos de; "habitantes", "vecinos" y "ciudadanos" del Distrito Federal, debido a que 

constituyen un elemento fundamental para la utilinu:ión de los instrumentos de 

participación ciudadana. Por tal motivo en el articulo 34 de nuestra Constitución Politica, 

se menciona son ciudadanos de la República, los varones y las mujeres que siendo 

mexicanos, sean mayores de 18 ailos y tengan un modo honesto de vivir. 

Por su parte, en el Estatuto de Gobierno en el articulo 4 se especifica que son originarios 

del Distrito Federal las personas nacidas en su territorio, en el artículo 5 se e"presa que son 

habitantes del Distrito Federal las personas que residan en su territorio y son vecinos del 

Distrito Federal los habitantes que residan en el por más de seis meses, la calidad de vecino 

se pierde por dejar de residir en la Ciudad de Mé1'ico por más de seis meses C1'cepto con 

motivo del desempeflo de cargos públicos, de representación popular o por la 

comisión de servicios que les encomiende la Federación o el gobierno local fuera de su 

territorio. También en el artículo 6 se menciona son ciudadanos del Distrito Federal 

los varones y mujeres que reúnan los requisitos seftalados en el articulo 34 de nuestra Carta 

Magna, además posean la calidad de vecinos u originarios de la Capital de la República. 

Mientras que en la ley de Participación Ciudadana se especifica en los artículos 6 y 7 

quienes son habitantes, vecinos y ciudadanos de la Ciudad de Mé>cico de conformidad con 

lo establecido en el Estatuto de Gobierno. 

En consecuencia, la categoria de "habitantes", "vecinos", "ciudadanos del Distrito Federal" 

tienen las siguientes definiciones: 



Habitantes 
Federal. 

del 

~STS CON 
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Distrito Vecinos del Distrito Federal. Ciudadanos del Distrito 
Federal. 

Las personas que residen en Habitantes que residen en el Los varones y mujeres que 
su territorio. Distrito Federal por más de teniendo la calidad de 

seis meses. mexicanos, sean mayores de 
18 ai\os, tengan un modo 
honesto de vivir, y posean la 
calidad de vecinos u 
originarios del Distrito 
Federal. 

El órgano encargado de organizar el plebiscito es el Instituto Electoral del Distrito Federal 

quien desarrollará los trabajos de organización para la consulta y cómputo de los resultados 

obtenidos, declarando los efectos del plebiscito de conformidad coh lo seilalado en la 

convocatoria. 

En el Código Electoral del Distrito Federal 76especifica que el Instituto Electoral del 

Distrito Federal, (conocido por las siglas IEDF) es un organismo público, autónomo, 

depositario de la autoridad electoral y responsable de la función de organizar las elecciones 

locales y los procedimientos de participación ciudadana en el Distrito Federal. Es un 

organismo de carácter permanente, independiente en sus decisiones, autónomo en su 

funcionamiento, profesional en su desempeilo, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

76 CFR, CMjgo Electora! del Djslrim federal artJculos 52 al 123. 
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El IEDF se integra por un Consejo General, órganos ejecutivos, órganos técnicos, órganos 

desconcentrados en cada uno de los distritos electorales, entendiéndose por 

desconcentración como indica el maestro Narciso Sánchez Gómez; "una forma de 

organización administrativa en la cual se otorgan al órgano desconcentrado por medio de 

una acto materialmente legislativo (ley o reglamento) determinadas facultades de decisión. 

ejecución limitadas, que le permiten actuar con mayor rapidez, eficacia y flexibilidad, asl 

como el de tener un manejo autónomo de su patrimonio, sin dejar de existir el nexo de 

jerarquía, con el órgano superior"77
, también hay órganos de vigilancia y mesas receptoras 

de votación. El Consejo General es el órgano superior de dirección del IEDF, esta 

compuesto por un Consejero Presidente, seis Consejeros Electorales con derecho a voz y 

voto, quienes duraran en el cargo siete allos improrrogables, un Secretario y representantes 

de partidos políticos con derecho a voz. 

El Consejo General cuenta con seis comisiones permanentes para el desempeflo de sus 

atribuciones, al igual que para la supervisión del desarrollo adecuado de las actividades 

de los órganos ejecutivos y técnicos, dichas comisiones son las siguientes: Comisión 

de Asociaciones Políticas, Comisión de Fiscalización, Comisión de Administración y 

Servicio Profesional Electoral, Comisión del Registro de Electores del Distrito Federal, 

Comisión de Capacitación Electoral y Educación Clvica, Comisión de Organización 

Electoral. Por lo que respecta a las Direcciones Ejecutivas, el IEDF cuenta con cinco 

Direcciones Ejecutivas; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Asociaciones 

Pollticas, de organización Electoral, de Administración y Servicio Profesional Electoral, del 

71 Sánchcz Gómcz, Narciso. Primer Cuno c!c Perecho AdmjllisU!!tjyo. Ed. POrJUa. S.A. de c. v. México, 
1998.p.196 
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Registro de Electores del Distrito Federal. Y los órganos desconcentrados están integrados 

por un Consejo Distrital y Direcciones Distritales, debido a que el Distrito Federal esta 

dividido en 40 distritos electorales, de los cuales 16 son distritos cabeceras de delesación. 

Además el Código Electoral de Distrito Federal711 establece los lineamientos a seguir en los 

procesos de participación ciudadana en lo conducente a la preparación., recepción y 

computo de la votación. La etapa de preparación del proceso iniciará con la convocatoria 

respectiva y concluirá con ta jornada electoral, el plazo para su reali7.ación será de 90 dias, 

se establecerán centros de votación considerando su ubicación en el interior del barrio, 

pueblo, colonia. fraccionamiento o unidad habitacional de tal rnanet"a que queden en lugares 

céntricos y de flícil acceso, los representantes de los partidos pollticos que integran el 

Consejo General del IEDF fungirán corno garantes de la lesaJidad de dichos procesos. 

Asimismo se aplicarán las reglas especiales que se seflalen en ta Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal en lo relativo al instrumento de participación ciudadana que 

se Ueve acabo. 

En el articulo 21 de la Ley de participación ciudadana del Distrito Federal de 1998 se 

establece que los resultados del plebiscito tendrán carácter vinculatorio para tas decisiones 

o acciones del Jefe de Gobierno, sólo cuando una de las opciones obtenga la rnayoria de la 

votación válidamente emitida y ésta corresponda cuando menos a la tercera parte de los 

ciudadanos inscritos en el padrón electoral. De igual rnanet"8 los resultados se publicarán en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en los diarios de mayor circu1ación. De hecho en la 

práctica solamente se ha realizado un plebiscito referente a la comtrucción de segundos 

71 CFR. Código Elecloral del Dillrilo Federm, utkulm 140-141. 
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pisos de periférico a viaducto, con resultados caracterizados por una absoluta apatía de 

parte de los ciudadanos para emitir su voto y evidenciando una serie de irregularidades en 

tomo a la organización del proceso plebiscitario. 

Asimismo en el afio en que tengan verificativo elecciones de representantes populares, no 

podrá realizarse plebiscito alguno durante el proceso electoral, ni durante los 60 días 

posteriores a su conclusión y no podrá realizarse más de un plebiscito en el mismo ailo. 

Las controversias generadas con motivo de la validez del proceso plebiscitario serán 

resueltas por el Tribunal Electoral del Distrito Federal79
• Toda vez que se considera un 

órgano autónomo y máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral local, también 

tiene a su cargo garantizar que todos los actos y resoluciones de las autoridades 

electorales del Distrito Federal se sujeten al principio de legalidad. Funciona en forma 

permanente o en pleno, se integra por cinco magistrados numerarios y cuatro 

supernumerarios, son electos para ejercer sus funciones por un periodo de ocho ailos 

improrrogables, los magistrados del Tribunal Electoral local son nombrados por el voto de 

las dos terceras partes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a propuesta del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Para que el Tribunal Electoral pueda sesionar válidamente se requiere la presencia de por 

lo menos tres de sus integrantes o dos terceras partes de los núsmos en el proceso electoral 

y adoptarán sus determinaciones con el voto de la mayorla simple de los magistrados 

presentes. 

79 CFR, Código Electoral del Dislrito Federal, artlculos 222 al 237. 
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4.1.2. REFERÉNDUM 

Sus antecedentes provienen de Grecia, donde los ciudadanos se reunian en el igora 

ateniense para decidir el rechazo o aprobación de leyes y otros asuntos públicos que 

consideraran trascendentales. Asimismo en Roma los ciudadanos romanos se congregaban 

en el forum para discutir los asuntos más importantes. Posterionnente en Francia fue 

utilizado este instrumento para someter a consideración del pueblo las Constituciones de 

1793, 1795 y 1799. No obstante se desfiguro más tarde este instrumento con los plebiscitos 

de Napoleón Bonsparte y Luis Napoleón quienes utilizaron la consulta popular corno un 

mecanismo para aumentar su poder personal, antes que un método de resolución de 

pollticas. Por su parte Estados Unidos fuertemente influenciado por las asambleas 

populll!"es de las comarcas suizas y de Inglaterra, en 1898 Dakota del Sur se convirtió en el 

primer Estado norteamericano en introducir el referéndum. 

El autor Martin Krauze nos dice al respecto; el referéndum " es un instrumento mediante el 

cual los ciudadanos intervienen con su voto directo en la adopción, ratificación o 

derogación de las leyes y en la torna de decisiones políticas'"° 

De igual manera el autor Miguel Carbonell afirma que " el referéndum para la aprobación 

de las refonnas constitucionales es uns figura bastante común en el derecho constitucional 

contemporáneo. A veces se le denomina también plebiscito; la identificación entre ambos 

témúnos, aunque algún sector de la doctrina se ernpefte en negarla, ha permitido seflalar 

'° Krauze, Martin. Ob. cil. p. IBS 
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que en realidad, en lo fundamental, son sinónimos..a•. Cuyo principal objetivo es consultar 

al pueblo sobre la viabilidad de reforma a un precepto legal o para la toma de decisiones 

políticas que afectan la vida pública de la Ciudad. 

En este sentido, la Ley de Participación Ciudadana en el articulo 25 establece que el 

referéndum es un mecanismo de participación directa que permite a la ciudadanía expresar 

su aprobación o rechazo previo a una decisión de la Asamblea Legislativa sobre la 

creación, modificación, derogación o abrogación de leyes de la competencia legislativa de 

esta última. En consecuencia la convocatoria deberá realizarse previamente al dictamen de 

las comisiones legislativas correspondientes. 

La solicitud para realizar el referéndum corresponde a la Asamblea Legislativa por 

acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes y a petición de uno o vaños diputados 

de dicha Asamblea, también por el 1% de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral 

quienes deberán anexar a su solicitud un listado con sus respectivos nombres, firmas y 

claves de las credenciales de elector, cuyo cotejo realizará el Instituto Electoral del 

Distrito Federal. 

Se debe seftalar, la indicación precisa de la ley o en su caso de él o los artlculos que se 

proponen someter a referéndum, razones por las cuales el ordenamiento o parte de su 

articulado deben someterse a la consideración de la ciudadarúa, previo a la decisión del 

•• Crubonell, Miguel. Cons!ituci6n. reforma cons!itucjona! y filen!eS clel derecho en Májco 3• edición. Ed. 
Porrúa, S.A. Mmco.p. 2•2 
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órgano legislativo y cuando la solicitud de referéndum sea presentada por los ciudadanos 

debe estar acompailada de los nombres, firmas y claves de las credenciales de elector. 

Los actos o decisiones que no se someten a referéndum son; 

En materia tributaria o fiscal, asl como egresos del Distrito Federal 

Régimen interno de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Regulación interna de la Asamblea Legislativa y de su Contaduria Mayor de 

Hacienda. 

Regulación interna de los órganos encargados de la función judicial del Distrito 

Federal. 

Las demás que determinen las leyes. 

El procedimiento para el referéndum inicia con la convocatoria que se deberá difundir 

mínimo 90 días naturales antes de la fecha de su realización, la convocatoria deberi de 

hacerse del conocimiento del Instituto Electoral del Distrito Federal y se publicari en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, en los principales diarios de circulación de la Ciudad 

de México y en los medios de comunicación. 

Dicha convocatoria deberá contener; la fecha en que habrá de realizarse la votación,. el 

formato mediante el cual se consultará a los ciudadanos, la indicación precisa del 

ordenamiento, el o los artlculos que se propone someter a referéndum. el texto del 

ordenamiento legal que se pretende aprobar, modificar, reformar, derogar o abrogar para el 

conocimiento previo de los ciudadanos. En los procesos de referéndum sólo podrán 
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participar los ciudadanos del Distrito Federal que cuenten con credencial de elector, 

expedida por lo menos 60 dlas antes de la consulta. 

También en el ano en que tengan verificativo elecciones de representantes populares, no 

podrá realizarse procedimiento de referéndum alguno durante el proceso electoral, ni 

durante los 60 dlas posteriores a su conclusión y no podrá realizarse más de un 

procedimiento de referéndum en el mismo afio. Sin embargo, en la práctica nunca se ha 

implementado este instrumento de participación ciudadana. 

El órgano encargado de organizar el referéndum es el Instituto Electoral del Distrito 

Federal, quien realizará los trabajos de organización., desarrollo de la consulta, cómputo 

respectivo y remitirá los resultados definitivos a la Asamblea Legislativa. 

En el articulo 34 de la citada ley se establece que los resultados no tendrán carácter 

vinculatorio para el órgano legislativo local, sus efectos sólo servirán como elementos de 

valoración para la autoridad que convoco al referéndum y se publicarán en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal, así como en los diarios de mayor circulación. Por lo que se 

refiere a las controversias que se generen con motivo de la validez del referéndum serán 

resueltas por el Tribunal Electoral del Distrito Federal. 

4.1.3. INICIATIVAPOPULAR. 

En Suiza "también esta incluido en las constituciones cantonales y de las comunidades el 

derecho de impulsar iniciativas populares, a través de las cuales los ciudadanos pueden 
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promover medidas que se transformarán en leyes si reciben el apoyo de la mayorfa. La 

iniciativa legislativa propone nuevas leyes y las iniciativas constitucionales proponen 

reformas a la Constitución. " 82 

En la ley de participación ciudadana en el articulo 36 se especifica, que la iniciativa popular 

es un mecanismo mediante el cual los ciudadanos del Distrito Federal podrán presentar a 

la Asamblea Legislativa, proyectos de creación, modificación, refonna, derogación o 

abrogación de las leyes que sean materia de su competencia. 

En el articulo 39 de la citada ley se establece que para que se lleve acabo la iniciativa 

popular debe satisfacer los siguientes requisitos: 

A petición del 1% de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Distrito 

Federal. 

Presentarse por escrito. 

Dirigido a la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa. 

Se especifique que se trata de una iniciativa popular. 

Se refiera a materias que sean de la competencia del órgano legislativo local. 

Se presente con exposición de motivos, articulado y cumpla con los principios de 

técnica jurídica. 

Los ciudadanos promoventes de la iniciativa deberán nombrar a un representante, 

el cual será infonnado por la Asamblea Legislativa del proceso de aceptación o 

rechazo de la iniciativa popular. 

12 Krauze, Martln. Ob. cit. p .. 36 
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El procedimiento de iniciativa popular comienza con la presentación de ésta, ante la Mesa 

Directiva de la Asamblea Legislativa y se hará del conocimiento del pleno, posteriormente 

se turnará a una Comisión especial, integrada por los diputados miembros de las 

Comisiones competentes en la materia, misma que verificará los requisitos de 

procedibilidad de la iniciativa. Asimismo se comprobará fehacientemente los nombres, 

firmas y claves de las credenciales de elector de los promoventes para verificar que la 

iniciativa popular se encuentra apoyada por un mfnimo del 1% de ciudadanos inscritos en 

el padrón electoral vigente del Distrito Federal, cuyo cotejo realizará el Instituto Electoral 

local. 

La Comisión Especial verificara el cumplimiento de los requisitos que debe tener la 

iniciativa popular, en caso de que no se cumplan desechará la iniciativa presentada. Si 

efectivamente reúne los requisitos se declarará la admisión de la iniciativa popular y se 

someterá al proceso legislativo que sel'iala la Ley orgánica de la Asamblea Legislativa. 

Además no se admitirá iniciativa popular alguna que haya sido declarada improcedente o 

rechazada anteriormente. 

En lo referente a los resultados de la iniciativa popular, la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal deberá informar por escrito al representante de los ciudadanos promoventes el 

dictamen de la misma, seflalando las causas y fundamentos jurídicos en los que se basa la 

decisión. 

No hay antecedentes referentes a la iniciativa popular, aun cuando ya estaba reglamentada 

la utilización de este instrumento de participación ciudadana en la Ley orgánica de la 



114 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal de 1988, quizás porque en la práctica resulta 

más factible presentar una propuesta de iniciativa popular a uno o varios diputados locales, 

estos a su vez la estudian y pueden presentarla como propuesta suya, sin necesidad de 

reunir los requisitos previamente establecidos en la legislación correspondiente. 

4.1.4 CONSULTA VECINAL. 

En el articulo 45 de la mencionada ley se sellala que la consulta vecinal es un medio que 

sirve a los vecinos de las demarcaciones territoriales para que puedan emitir opiniones y 

fonnular propuestas de solución a los problemas colectivos del lugar donde residen. Se 

realiza a petición de los titulares de las dependencias de las delegaciones políticas y 

órganos desconcentrados de la administración pública del Distrito Federal. 

La Consulta Vecinal va dirigida en particular a: 

Los vecinos de una o más demarcaciones territoriales, mejor conocidas como 

delegaciones. 

Los vecinos de una o varias colonias, también denominadas Unidades Territoriales. 

A determinados sectores industriales, comerciales, de prestación de servicios o de 

bienestar social y demás grupos sociales organizados. 

Comités Vecinales de una o varias colonias. 

El procedimiento para realizar una Consulta Vecinal comienza con la convocatoria, en la 

que se expresará el objeto de la Consulta, asi como la fecha y el lugar donde se efectuará, 

mínimo siete dlas naturales antes de la fecha establecida. La convocatoria impresa se 
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colocará en lugares de mayor afluencia y se difundirá en los medios masivos de 

comunicación. 

La consulta vecinal podrá realizarse a través de una Consulta directa, de encuestas y de 

otros medios, el procedimiento y metodología que se utilicen se hará del conocimiento 

público. 

Finalmente los resultados de la consulta no tendrán carácter vinculatorio y serán elementos 

de juicio para el ejercicio de las funciones del convocante y sus conclusiones se difundirán 

en el ámbito en que haya sido realiz.ada la misma. 

En la practica la consulta vecinal se ha llevado acabo en las asambleas vecinales que 

realizan los Comités vecinales como órganos de representación vecinal, generalmente sólo 

participan habitantes de una determinada unidad territorial mejor conocida como colonia, 

barrio, pueblo o unidades habitacionales. Toda vez que se ha implementado una polltica 

social en el gobierno local a través del Programa Integrado Territorial denominado por sus 

siglas PIT, el cual contempla subprogramas referentes a la ampliación de vivienda, apoyos 

económicos para adultos mayores, ftiftos en condiciones de pobreza, personas con 

discapacidad, becas para trabajadores, construcción y mantenimiento de escuelas, cr6ditos a 

microempresarios, desayunos escolares, prevención al delito y rescate de unidades 

habitacionales de interés social. Por tal motivo para difundir la infonnación y dar a conocer 

el procedimiento a seguir para participar en la designación de los recursos económicos de 

dichos subprogramas, asl como asuntos relacionados en el ámbito vecinal se han realizado 

asambleas vecinales que han propiciado las consultas vecinales. 
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4.1.S. COLABORACIÓN VECINAL. 

En el articulo SO de la Ley de participación ciudadana del Distrito Federal se seflala que 

debemos entender por Colaboración vecinal, siendo la cooperación de los vecinos del 

Distrito Federal con las autoridades del órgano político administrativo del lugar donde 

residen. para la ejecución de una obra o la prestación de un servicio público en su ámbito de 

competencia, aportando para su realización recursos económicos, materiales o trabajo 

personal. 

El procedimiento empieza con la solicitud de colaboración vecinal por escrito, la cual será 

presentada ante el titular de la delegación respectiva, dicha solicitud deberá estar fumada 

por el vecino, vecinos que desean participar o por el representante que se designe, 

sei\alando su nombre y domicilio. El órgano polltico administrativo de la demarcación 

territorial resolverá de la procedencia de la colaboración vecinal. Además, de acuerdo con 

las posibilidades financieras, podrá otorgar recursos económicos o materiales para 

coadyuvar en la ejecución de los actos que se realicen y la autoridad tendrá un plazo no 

mayor de treinta días naturales para resolver la procedencia de la solicitud de Colaboración 

Vecinal. 

4.1.6. UNIDADES DE QUEJAS Y DENUNCIAS. 

En la década de los setentas, el gobierno federal desarrollo una reforma administrativa cuyo 

objetivo principal fue la promoción de la participación ciudadana a través de una 

permanente comunicación entre gobernados y gobernantes. AJ respecto seflala la maestra 
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Maria Garcla Ruiz que "el único documento legal que encontramos en México, es el 

acuerdo presidencial publicado el 19 de septiembre de 1977 en el Diario Oficial de Ja 

Federación. y el cual dispone el establecimiento de un sistema de orientación. infonnación 

y quejas en todas las dependencias de la Administración pública Federal con el objeto de 

que dichas entidades públicas tengan conocimiento de las quejas de su competencia'.a:i 

Para el desarrollo del tema debemos determinar que es una denuncia y queja, estrictamente 

en el sentido administrativo; la maestra Maria Garcia Ruiz seftala lo siguiente: "la denuncia 

es un medio de control, a disposición de cualquier ciudadano a través del cual se 

inconforma, ante una autoridad gubernamental. en relación con actos, hechos u omisiones 

de indole político- administrativo."'14 

Por su parte, "la queja es el medio del que dispone el ciudadano en contra de las conductas 

negligentes de los servidores públicos empleados o funcionarios en relación con actos, 

hechos u omisiones de indole administrativa, Jos cuales en ocasiones tienen implicaciones 

politicas"."' 

Las Unidades de Quejas y Denuncias, con fundamento en el articulo 53 del citado 

ordenamiento legal, como su propio nombre lo indica son los órganos encargados de recibir 

quejas y denuncias relativas a: 

n Garcla Ruiz, Maria. Ob. cit. p.52 
.. ob. cit. p.49 
•• ob.cil. p.49 
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La deficiencia de la prestación de servicios públicos a cargo de las autoridades de 

las dependencias de los órganos polltico administrativos de las demarcaciones 

territoriales y organismos de la Administración Pública del Distrito Federal. 

La irregularidad, negligencia o causas de responsabilidad administrativa en que 

incurran los servidores públicos de las delegaciones y órganos de la Administración 

Pública local en el ejercicio de sus funciones, las que se sujetarán a los trámites y 

procedimientos que establezca la Ley de la materia. 

La queja o denuncia que se presente deberá contener como requisitos; el nombre y 

domicilio del quejoso o denunciante, los anónimos no tendrán carácter de queja o denuncia. 

No obstante el contenido de los mismos podrá ser investigado por el órgano que conoció 

del asunto o por la autoridad competente de la Administración Pública del Distrito 

Federal. En el supuesto de que el asunto planteado no sea competencia de la autoridad 

receptora, el quejoso o denunciante será informado del trámite a realiz.ar y de la autoridad a 

la que deberá acudir en su caso. 

Los órganos encargados de recibir las quejas o denuncias son las Unidades de Recepción 

de Quejas y Denuncias que se establecerán en cada dependencia de cada delegación 

politica y órganos de la Administración Pública local. Para ello se difundirá ampliamente 

su ubicación. 

Una vez que se recibe una queja o denuncia, las Unidades receptoras deberán canalizarlas a 

la Procuraduria Social del Distrito Federal, en caso de versar sobre un asunto referente a 

condóminos y a la Contraloria General de la Administración Pública del Distrito Federal, 
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según sea el caso para su seguimiento y solución sin perjuicio de que los ciudadanos 

puedan presentar directamente sus quejas y denuncias ante estas. 

Como resultado, los titulares de las dependencias de los órganos políticos administrativos 

de las demarcaciones tenitoriales y órganos de la Administración Pública local procurarán 

prevenir la incidencia de quejas y denuncias relacionadas con la deficiencia e irregularidad 

de la prestación de servicios públicos, asi como seflalaran las resoluciones emitidas para 

castigar los actos negligentes e irregulares en que incurrió el servidor público 

4.1.7. DIFUSIÓNPÚBLICA. 

En el articulo 61 de la mencionada ley se establece que la Difusión Pública es un 

programa permanente de divulgación acerca de las leyes y decretos que emita el Congreso 

de la Unión en materias relativas al Distrito Federal y de las que emita la Asamblea 

Legislativa, asi como la inclusión de alguna obra pública. prestación de servicios 

públicos y las instancias para presentar quejas y denuncias a efecto de que los habitantes de 

la Ciudad de México se encuentren debidamente informados. 

Son materia de difusión pública. los actos administrativos de carácter general que expida el 

Jefe de Gobierno y las autoridades de los órganos politicos administrativos de las 

demarcaciones tenitoriales comunicarán a los ciudadanos que residen en el Distrito 

Federal la realización de servicios públicos, asl como las modalidades o condiciones 

conforme a las cuales se prestaran. 
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Asinúsmo, se establecen reglas generales que deben observarse en la difusión pública ya 

que por ningún motivo las comunicaciones tendrán efecto de notificación. la difusión 

pública se hará a través de los medios informativos idóneos. Respecto a la realización de 

actos, obras o servicios públicos en una zona determinada que impliquen una afectación al 

desarrollo normal de las actividades de los vecinos de la misma, se informará 

adecuadamente con avisos y seflalamientos con la anticipación debida, las dudas, 

observaciones o comentarios que los vecinos formulen por escrito sobre la información que 

les sea de interés, serán contestados de la misma manera por autoridad competente. 

4.1.8. AUDIENCIA PÚBLICA. 

En la ley de Participación ciudadana en el articulo 68 se seilala que la audiencia pública 

es un instrumento de participación ciudadana por medio del cual los vecinos del Distrito 

Federal podrán: 

proponer al órgano polltico administrativo de la demarcación territorial en que 

residan, la adopción de determinados acuerdos o la realización de ciertos actos. 

recibir la información con relación a determinadas actuaciones, siempre que sean 

competencia de las autoridades delegacionales. 

La audiencia puede ser solicitada a petición de representantes de elección popular electos 

en el Distrito Federal, Comités Vecinales, representantes de los sectores industriales, 

comerciales, grupos sociales o ciudadanos independientes. 
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El procedimiento comienza con la solicitud de una audiencia pública ante las autoridades 

del órgano polltico administrativo de la demarcación tenitorial donde residen, los 

solicitantes deberán mencionar el asunto o asuntos sobre los que versará, la autoridad 

competente contestará en siete dlas naturales una vez recibida la solicitud de audiencia, 

por escrito, sel'ialando dia y hora para la realización de la misma, en caso de que no asista el 

titular del órgano polltico administrativo se indicará nombre y cargo del funcionario que 

asistirá en su representación, se llevará acabo preferentemente en el lugar donde residan los 

vecinos interesados en la realiz.ación de la misma., en forma verbal o escrita, en un solo 

acto, con la asistencia de los vecinos y el titular de la respectiva delegación o su 

representante y en su caso de servidores públicos de la Administración Pública del Distrito 

Federal vinculados con los asuntos que se tratarán en la audiencia., en la que los ciudadanos 

expresarán libremente sus peticiones, propuestas o quejas en lo concerniente a la 

administración del órgano politico administrativo de la demarcación territorial. 

Una vez que los planteamientos y peticiones de los ciudadanos son legalmente procedentes, 

los resultados de la audiencia pública se informaran por escrito seflalando; los plazos en que 

el asunto será analizado, los procedimientos a seguir, si la naturaleza del asunto lo permite 

se instrumentará la resolución inmediata del asunto designando para tal efecto al servido 

público encargado de su respectiva ejecución, de ser necesaria la realización de 

subsecuentes reuniones se informará que autoridades del órgano politico administrativo de 

la demarcación territorial acudirá a las mismas, si es competencia de la Administración 

Publica Federal se tomaran las medidas conducentes para relacionar a los ciudadanos con 

estas autoridades. 
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4.1.9. RECORRIDOS DEL TITULAR DEL ÓRGANO POLiTICO ADMINISTRATIVO 

DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL. 

En el articulo 75 de la citada ley, especifica que los recorridos del titular del órgano 

polltico administrativo son itinerarios periódicos dentro de su jurisdicción que realiza para 

el mejor desempefto de sus actividades a fin de verificar la forma y las condiciones en 

que se prestan los servicios públicos, asi como el estado en que se encuentren los sitios, 

obras e instalaciones en que la comunidad tenga interés. 

Dichos recorridos pueden ser solicitados a petición de: 

Uno o varios Comités Vecinales de la demarcaciones territorial. 

Representantes de los sectores industriales, comerciales, de prestación de servicios 

y de bienestar social que concurran en la demarcación territorial. 

Los Diputados de la Asamblea Legislativa. 

El procedimiento consiste en realizar una solicitud de recorridos al Titular de la 

delegación respectiva, en la cual se deberá indicar el lugar o lugares que podrán ser 

visitados. Posteriormente se dará respuesta por escrito a dicha solicitud, si la autoridad 

competente decide que es procedente realizar el recorrido, los ciudadanos podr6n exponer 

en forma verbal o escrita la forma y condiciones en que a su juicio se prestan los servicios 

públicos, el estado que guardan los sitios, obras e instalaciones del lugar de que se trate, 

además del planteamiento de las posibles soluciones. 
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Como resultado de la verificación realizada en dicho reconido, las medidas que acuerde el 

titular del órgano politico administrativo de la demarcación tenitorial, serán llevadas acabo 

por el responsable que seflale el propio titular, mismas que se harán del conocimiento de los 

habitantes del lugar en que se realizo el reconido. 

No obstante, los recorridos que realizan los Jefes delegacionales en sus respectivas 

demarcaciones tenitoriales producen la existencia de un vinculo polltico, asi como social 

entre gobernantes y gobernados. Toda vez que los titulares de los órganos politicos 

administrativos son electos en forma directa, universal, libre y secreta, consecuentemente 

se convierten en la autoridad más inmediata que proporciona la oportunidad a los 

ciudadanos para expresar en forma personal sus demandas. 

Sin embargo, este vinculo polltico y social en la práctica ha dejado mucho que desear 

porque se ha caldo en posiciones electoreras, es decir se utiliza para la promoción del voto 

a favor de determinados candidatos para cargos de elección popular postulados por algún 

partido politico, fomentando el clientelismo y la carencia de un marco normativo que 

especifique las funciones del Jefe Delegacional, así como los mecanismos institucionales 

para rendir cuentas a sus representados. 

Luego entonces, se crearon órganos unipersonales siendo necesario que se conviertan en 

órganos colegiados para controlar el poder de los Jefes Delegacionales, permitiendo la 

colaboración más directa de los ciudadanos en la toma de decisiones, cuya finalidad sea el 

equilibrio entre representación y participación ciudadana, seguida de un orden normativo 

eficaz que contemple la reforma polltica del Distrito Federal. 
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4.2. REPRESENTACIÓN VECINAL. 

En la última década la Ciudad de México ha experimentado cambios en su vida política, 

evolución que ha modificado sus órganos de representación y ha creado una nueva 

legislación electoral que consiste en el Código Electoral del Distrito Federal y la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal, en dicha ley se regula la creación de una 

figura de representación de los ciudadanos que vivimos en una determinada colonia, barrio, 

pueblo o unidad habitacional ubicada dentro de las Demarcaciones Territoriales que 

integran el Distrito Federal. 

A esta figura se le ha denominado Comité Vecinal es una forma de representación vecinal 

porque atiende a las necesidades y demandas de servicios públicos de ciudadanos que se 

caracterizan por ser vecinos, es decir son personas que habitan en un mismo lugar, conocen 

las carencias o la problemática del entorno que habitan. 

Además sirven como enlace de comunicación entre los ciudadanos y las autoridades de las 

Demarcaciones Territoriales correspondientes, cuya finalidad es fomentar la participación 

de los ciudadanos en la toma de decisiones del gobierno. 

4.2.1. COMITÉ VECINAL. 

La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, en su Titulo IV establece los 

lineamientos de la Representación Vecinal, siendo los Comités Vecinales la expresión de 

dicha representación. 
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En el articulo 80 de la multicitada ley se seftala que el Comité Vecinal es un órgano de 

representación ciudadana que tiene como función principal relacionar a los habiUntes del 

entorno en que hayan sido electos con las autoridades de los órganos pollticos 

administrativos de las demarcaciones territoriales para la supervisión, evaluación y gestión 

de las demandas ciudadanas en temas relativos a servicios públicos, modificaciones al uso 

del suelo, aprovechamiento de la vía pública. verificación de programas de seguridlid 

pública. de giros mercantiles, en el ámbito y competencia de dichos órganos. 

En cada colonia, barrio, pueblo o unidad habitacional existe un Comité Vecinal, dichos 

órganos serán independientes y tendrán atribuciones distintas de las funciones y 

responsabilidades de los órganos de gobierno del Distrito Federal, se eligen en su totalidad 

cada tres años, además los cargos de representación vecinal son honorificas. 

El Comité Vecinal esta a cargo de un coordinador, quien es el encargado de organizar los 

trabajos que desempefte dicho Comité, así como promover la coordinación del Comité con 

otros Comités. También realiz.ari consultas, asambleas vecinales por lo menos dos veces al 

ailo y difundirá sus resultados a la opinión pública de la Unidad territorial correspondiente. 

Cabe mencionar que los acuerdos y resultados de las consultas vecinales serin vinculatorios 

para el Comité Vecinal que los lleve acabo. 

Los Comités Vecinales funcionarin colegiadamente ya sea en pleno o medimte 

comisiones, las cuales serán siempre jerirquícamente iguales, todas las decisiones se 

tornarán por el voto de la mayorla del pleno, cada comisión tendrá la oblipción de realizar 
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asambleas públicas periódicas con los habitantes del entorno al que representan 

relacionadas con el tema que le corresponda a la comisión. 

En el artículo 82 de la mencionada ley se establecen los requisitos para ser miembro del 

Comité Vecinal como son; ser ciudadano del Distrito Federal en pleno ejercicio de sus 

derechos, residir en la colonia, barrio, pueblo, Unidad Habitacional correspondiente cuando 

menos un ailo antes de la elección, no haber sido condenado por delito doloso, no 

desempeilar, ni haber desempeilado ningún cargo público seis meses anteriores a la fecha 

de la elección. 

El artículo 88 de la ley objeto de nuestro estudio, seilala que la elección de los Comités 

Vecinales se lleva acabo por medio del voto universal, libre, secreto y directo de los 

ciudadanos inscritos en el padrón electoral y que cuenten con credencial de elector, 

expedida por lo menos sesenta días antes de la elección. En la contienda electoral 

participarán planillas integradas por el total de candidatos que determine el Instituto 

Electoral del Distrito Federal (IEDF), en la integración de planillas se deberá procurar la 

participación de hombres y de mujeres de manera equitativa. 

A cada Comité Vecinal le corresponderá un número de integrantes que oscilará entre un 

mínimo de siete o un máximo de quince ciudadanos, dependiendo del número de 

ciudadanos inscritos en el padrón electoral y de acuerdo con lo que determine el Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 
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Cuando alguna colonia, pueblo, barrio o unidad habitacional por su tamallo y densidad 

poblacional no haga operativo el funcionamiento de un solo Comité Vecinal, podr• 

dividirse en dos o más secciones y cada una de ellas tendra un propio Comité Vecinal. 

También podrán fusionarse dos o nu!s de estas Unidades territoriales para contar con un 

solo Comité Vecinal, en cualquier caso se~ prioridad a la identidad cultural. 

Este principio de identidad cultural, permite a los vecinos que viven en una colonia, pueblo, 

barrio o unidad habitacional votar por las planillas de otros Comités Vecinales, distintos al 

que le corresponderla por su domicilio siempre y cuando fueran colindantes al suyo, de 

manera que pudieran elegir aquel Comité con el que se sintieran identificados 

culturalmente. 

La convocatoria a elecciones vecinales sera expedida por el Instituto Electoral del Distrito 

Federal con una anticipación minima de noventa dlas anteriores al dla en que se verifique la 

elección, dicha convocatoria tendra la siguiente información; seftalamiento de las Unidades 

Territoriales por cada una de las Demarcaciones Territoriales, número de integrantes del 

Comité Vecinal por cada Unidad Territorial, requisitos y plazo para el registro de planillas, 

el periodo para realizar carnpai\a electoral, asi como el dia de la elección. 

El Instituto Electoral del Distrito Federal será responsable de organizar las elecciones 

vecinales, el proceso de preparación, registro de planillas, capacitación, entrega de material, 

documentación electoral, computo de resultados y finalmente la entrega de constancias de 

asignación correspondera a los Consejos Distritales cabeceras de la Demarcación 

Territorial. 
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Una vez expedida la convocatoria para elecciones vecinales, el registro de planillas se 

realizará durante la segunda semana del mes de mayo, el Consejo Distrital Cabecera de 

Demarcación sesionará para aprobar los registros que procedan. A partir del dia siguiente 

de la aprobación de registros de planillas y hasta tres dias antes de la jornada electoral 

podrán realizar carnpafta las planillas para la contienda electoral. Las planillas registradas 

deberán proponer a un candidato por cada mesa receptora de votación a instalar en los 

centros de votación de su Unidad Territorial. También pueden registrar un 

representante de planilla para recibir notificaciones e interponer recursos en los procesos 

de elección vecinal. 

El día de la jornada electoral, será el primer domingo del mes de julio, la votación se 

recibirá dentro de cada Unidad Territorial en los centros de votación, donde se ubicaran 

mesas receptoras de votación a razón de una por cada 750 ciudadanos registrados en el 

listado nominal. Los funcionarios de las mesas receptoras de votación serán ciudadanos 

propuestos por las planillas registradas, quienes fungirán como responsables de la recepción 

de la votación, para ello serán capacitados. Posteriormente los Consejos Distritales 

asignarán de entre los ciudadanos capacitados, los cargos de las mesas receptoras de 

votación. 

La integración de los Comités Vecinales se realizará de manera proporcional, bajo el 

principio de cociente natural, resto mayor, quien encabece la planilla ganadora será el 

Coordinador del Comité Vecinal. 
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El "°mputo de los resultados del proceso electoral y entrega de constancias de asignación 

se realizará el martes siguiente al dia de la jornada electoral en los Consejos Distritales 

correspondientes. Asimismo la autoridad electoral competente tomará protesta a los 

integrantes de los Comités Vecinales que hayan resultado electos y dichos Comités deberán 

instalarse el primer lunes del mes de agosto del afio de la elección previa convocatoria que 

deberá realizar el coordinador del Comité. 

Por lo que respecta a las controversias que se generen con motivo de la integración de los 

Comités Vecinales serán resueltas en primera instancia por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, las resoluciones que emita serán impugnables ante el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, quien resolverá de forma definitiva. 

LA ELECCIÓN DE COMITES VECINALES DEL DISTRITO FEDERAL DE 1999. 

Con el cambio y la alternancia politica en la Ciudad de México, se modifican 

sustancialmente las estructuras vecinales. Lo cual da origen a la creación de los comités 

vecinales como órganos de representación vecinal, que tienen como función primordial 

vincular a los habitantes del espacio territorial en que hayan sido electos con las autoridades 

de los órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales correspondientes. 

Para llevar acabo el proceso electoral de los Comités vecinales, se publico en la estadistica 

de la elección de Comités Vecinales del Distrito Federal de 1999, editado por el Instituto 

Electoral del Distrito Federal, que se delimito el espacio geográfico de las Unidades 
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Territoriales a través de la cartografia electoral utilizada para las elecciones locales y fue 

posible determinar lo siguiente: 

A) Número de Comités Vecinales por Unidad Territorial de acuerdo con la densidad de 

electores o con diferencias socioeconómicas o culturales relevantes. 

B) Número de integrantes por Comité Vecinal, que de conformidad con lo establecido 

en el articulo 87 de la Ley de Participación Ciudadana es entre 7 y 1 S ciudadanos, 

tomando como base el número de ciudadanos inscritos en el padrón electoral. 

C) Cálculo de mesas receptoras de votación de acuerdo con las estadisticas de la lista 

nominal por sección electoral a razón de una mesa receptora por un máximo de 750 

electores como lo establece el articulo 90 inciso IV de la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal. 

O) El listado adjunto permitió que los ciudadanos de secciones circunvecinas a las 

Unidades Territoriales votarán por las planillas contendientes para integrar el 

Comité Vecinal, porque se sintieran identificados culturalmente, pudiendo votar en 

listados adjuntos que estarian disponibles en cada mesa receptora de votación, 

siempre y cuando este número no sobrepasare el 1 O"/o de la lista nominal donde se 

emitió el voto, dando prioridad al principio de identidad cultural. 

La integración de los primeros Comités Vecinales se llevo acabo en julio y septiembre de 

1999. Para el proceso de elección se definió la integración de 1,352 Comités en 1,280 

Unidades Territoriales. Sin embargo los datos estadisticos de la elección de Comités 

Vecinales arroja algunos resultados interesantes: 
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l. La elección vecinal se llevó a cabo en 1,313 barrios, colonias, pueblos y unidades 

habitacionales, pues en 39 Unidades Territoriales no se registraron planillas. 

2. En el proceso de elección de Comités Vecinales se registraron un total de 3,808 

planillas. Las demarcaciones que presentaron un mayor número de planillas fueron 

Iztapalapa y Gustavo A. Madero, que coincide con las listas nominales más 

grandes en el Distrito Federal. Las demarcaciones con las listas nominales menores, 

evidentemente registraron un menor número de planillas. 86 

3. Se instalaron 10,397 Mesas Rec:eptoras de Votación de un universo de 10,731 

aprobadas por los Consejos Distritales. 

4. La votación válida fue de 513,016 votos; se anularon 57,762 votos y se registraron 

2,473 votos en blanco. De estos datos se desprende una votación de 573,251 votos, 

que representa el 9.50"/o de la lista nominal del Distrito Federal. 

5. la demarcación en que se registro mayor participación fue la de Cuajimalpa con 

12,023 votantes (13.72% de la lista nominal).17 

6. la demarcación en la que se registro menor participación ciudadana fue Cauhtérnoc, 

con 25,808 votantes (6. 19 de la lista nominal). 

El proceso electoral extraordinario de Comités Vecinales se desarrollo a partir de que el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal emitió resoluciones que anularon Ja elección del 4 

de julio en JO Comités Vecinales correspondientes a las demarcaciones de Gustavo A 

Madero, Tlahuác y Venustiano Carranza. Asimismo el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal determinó llevar acabo elecciones extraordinarias en 6 

Comités Vecinales por haberse presentado empate entre dos o más planillas ganadoras, en 

16 Ver anexo l. 
"'Ver anexo 11. 
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las demarcaciones de Alvaro Obregón, Cuauhtemoc, Gustavo A. Madero, lztapalapa y 

Xochimilco. 

El proceso de participación ciudadana fue inédito porque se realizo bajo bases totalmente 

nuevas, desde los procedimientos establecidos en la legislación correspondiente hasta la 

institución responsable de organizarlo. En efecto, las elecciones vecinales del 4 de julio de 

1999 constituyen al mismo tiempo la primera aplicación de la ley de participación 

ciudadana expedida por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y la primera 

experiencia organizativa del Instituto Electoral del Distrito Federal creado a partir de la 

aprobación del Código Electoral del Distrito Federal por el órgano legislativo local. 

Además, es fundamental sellalar que los Comités Vecinales fueron creados a raíz de la 

crisis de legitimidad en que habían caldo las anteriores formas de representación vecinal. 

Sin embargo, los resultados obtenidos se caracterizaron por un absoluto abstencionismo, 

solamente participo el 100/o de la lista nonúnal de ciudadanos inscritos en el padrón 

electoral del Distrito Federal, la organiz.ación del proceso electoral evidencio la 

inexperiencia de un órgano creado deliberadamente para tal finalidad como lo fue el 

Instituto Electoral del Distrito Federal. Se demostró la ineficacia de la reglamentación del 

proceso electoral correspondiente al Comité Vecinal en Ja Ley de Participación Ciudadana, 

toda vez que se prohibió la colaboración de partidos políticos para proponer candidatos a 

dichos Comités, propiciando asl la simulación de candidaturas independientes e 

indudablemente apoyadas por algún partido, esto significo continuar con el clientelismo 

politico, lo cual finalmente se comprobó en las pasadas elecciones locales celebradas en el 
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afio 2000, donde los Comités sirvieron como brigadas de propaganda a favor de 

determinados candidatos a cargos de elección popular. 

Los Comités Vecinales se constituyeron como órganos de representación vecinal, carentes 

de funciones y sin facultades para la toma de decisiones. No obstante con el Programa de 

Desarrollo Social del Distrito Federal se revitalizaron estos órganos, otorgándoles recursos 

económicos, así como facultades para la aplicación de los diversos subprogramas de 

desarrollo social que componen el Programa Integrado Territorial, conocido por sus siglas 

(PIT), formando parte de la política social que caracteriza al gobierno local. 

En este sentido la participación ciudadana y la representación vecinal son inducidas 

demasiado por las programas o autoridades locales. Lo cual desmerita la participación de 

los ciudadanos y acrecienta la apatía para colaborar en la toma de decisiones, esto se ve 

ejemplificado con el plebiscito que se llevo acabo el pasado mes de septiembre sobre la 

construcción de segundos pisos de periférico a viaducto, donde los resultados fueron 

calificados por un alto grado de abstencionismo. 
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CAPITULO QUINTO 

INEFICACIA DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

5.1. EL ENRIQUECIMIENTO DE LOS MECANISMOS ACTUALES DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REPRESENTACIÓN VECINAL. 

La participación de los ciudadanos es parte fundamental de la democracia, ésta 

debe ser activa e informada en su actuar, conforme al marco legal normativo del 

régimen jurldico polltico. Sin embargo esto no ha sido posible debido a la carencia 

de leyes lo suficientemente claras y precisas para garantizar los procedimientos 

que permitan a la ciudadanla jugar un papel activo en la toma de decisiones 

pollticas. 

Hasta ahora autoridades gubernamentales y partidos pollticos se adjudicaron el papel 

de ser los únicos autorizados para decir que hacer en el ámbito de la vida pública de 

la Ciudad de México, dejando fuera de toda responsabilidad a los demás sectores de 

la sociedad. Esto afortunadamente se ha reducido por la exigencia de los ciudadanos 

para participar, buscando nuevos espacios y rumbos a seguir en estos tiempos de 

cambio para el Distrito Federal. 

Hoy la participación ciudadana reclama de los actores pollticos mayores y mejores 

mecanismos de interacción en aquellos temas que son sustanciales para el desarrollo 
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de la Ciudad de México y para ello es necesario revisar las medidas que ofrecen una 

acción directa al ciudadano en la toma de decisiones. 

En este sentido, la ley de Participación Ciudadana fue el producto de la ciudadanla 

activa para exigir a sus gobernantes atender las necesidades más apremiantes. Esto 

conllevo a la ciudadanla a organizarse y llevar mediante la gestión la voz del 

clamor popular a las autoridades. Sin embargo los instrumentos de participación 

ciudadana y representación vecinal se han caracterizado por ser insuficientes e 

inoperantes en la gestión de gobierno. 

En la actualidad, observamos como los ciudadanos realizan bloqueos a las 

principales avenidas para que sus demandas sean atendidas por parte de las 

autoridades correspondientes, evidentemente no solucionan nada. Es cierto que los 

ciudadanos quieren participar, pero esta participación debe ser informada. 

conociendo los medios e instrumentos que la permiten, estando fundamentada en la 

normatividad vigente, asl como los alcances y consecuencias jurldicas que se 

pueden producir para dar solución a sus respectivas demandas. 

Tal es el caso que se presento en el mes de Julio de 2001 cuando se registró un 

espectacular choque con el tren ligero, que dejo como resultado dos personas 

muertas y por lo menos una decena de heridos, consecuentemente las autoridades 

delegacionales, así como del Sistema de Transporte Eléctrico cerraron el paso a los 

automovilistas en el cruce de las vlas del Tren ligero de la Calzada de Tlalpan y la 

Calle tlalmanalco, lo cual provoco inconformidad entre los vecinos quienes cerraron 
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el paso a los aut~movilistas en los carriles de la Calzada de Tlalpan desbloqueando 

los cruces del tren ligero en la zona. Por tal motivo los directivos de la Secretaria 

de Seguridad Pública ordenaron al Agrupamiento de granaderos que se presentaran 

en el lugar del bloqueo y retiraran a las personas. 

Tal parece que las autoridades gubernamentales y ciudadanos se olvidaron de que 

existe la Ley de Participación Ciudadana. que regula la Consulta Vecinal 

considerada como un instrumento de participación, que bien hubiera podido 

coadyuvar para la toma de decisiones que realizara la autoridad correspondiente al 

solucionar el problema y no acrecentar la problemática presentada con decisiones 

arbitrarias o autoritarias. No obstante jamás se propuso la alternativa de realizar una 

Consulta Vecinal entre los vecinos de las unidades territoriales cercanas al cruce del 

tren ligero para que emitieran su opinión respecto al cierre de dicho cruce y 

valoraran que con tal decisión "se impediria el acceso a los vecinos de por lo 

menos diez colonias de la zona". 88 Tampoco se tomo en consideración que el 

responsable del accidente fue el Sistema de Transporte Eléctrico y no los vecinos. 

También el afto pasado en un lapso de cinco meses se presentaron tres accidentes 

con el tren ligero, incluso hubo un grupo parlamentario que propuso el cierre del 

tren, sin considerar que esta medida afectarla la economia de miles de mexicanos e 

incrementaría los indices de contaminación, finalmente no es factible encontrar 

soluciones fáciles para los problemas que enfrenta el tren ligero, pero es un hecho 

que se debe fortalecer su infraestructura para evitar más fallas. 

18 Cardoso Laura y Martlnc:z Alejandra. Desb!ogyqn C1l!Ce del !Jpl li!!CIO· El Um-1, B de julio de 2001 
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Sin embargo, se han presentado casos en los que se convoca a la ciudadanla a 

participar en una consulta pública como fue la organizada por Dolores Padierna, 

titular de la delegación Cuauhtémoc, para pedir la opinión referente al cierre de 

centros nocturnos de espectáculos en la zona, la cual se caracterizo porque 

únicamente participaron ciudadanos que viven en la localidad y con un alto grado 

de abstencionismo. 

Y por otra parte se han realizado Consultas Públicas caracterizadas por el alto grado 

de participación de los Comités Vecinales como es el caso de la delegación Gustavo 

A. Madero, donde aprobaron el proyecto de ampliación y remodelación del atrio de 

la Basílica de Guadalupe que inicio en febrero de 2002, con una inversión de 500 

millones de pesos aportados del fideicomiso Villa Guadalupe y con los terrenos 

donados por el gobierno capitalino, donde el proyecto fue aprobado casi por 

unanimidad de parte de los Comités Vecinales. 

Asimismo, en la Ley de Justicia Cívica del Distrito Federal en el Capítulo X 

intitulado "De la participación Vecinar, en el articulo 97 seftala la realización de 

programas que procuren el acercamiento de los jueces y la comunidad de la 

circunscripción territorial que le corresponda, así como la organización de 

programas para la prevención de infracciones e integración de colaboradores 

comunitarios que gratuitamente brinden apoyo en las funciones de supervisión de 

los juzgados. En la practica se llevo acabo la participación de 70 integrantes de 

Comités Vecinales de las delegaciones Benito Juárez, Alvaro Obregón, Coyoacán, 

Gustavo A. Madero, Cuauhtémoc, lztapalapa, Miguel Hidalgo, Xochimilco y 
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Venustiano Carranza, quienes voluntariamente y gratuitamente participaron con el 

gobierno de la ciudad, supervisando las actividades, visitando las diferentes 

secciones de los juzgados clvicos del Distrito Federal, pidiendo información al 

personal adscrito y a los presuntos infractores para realizar propuestas que 

fomenten una mejor impartición de justicia y difusión de la cultura de derechos 

humanos. La participación de este órgano de representación vecinal consistió 

únicamente en opinar respecto a las actividades realizadas por los Juzgados Cívicos 

del Distrito Federal. 

También en un foro de análisis sobre la iniciativa de la Ley de establecimientos 

mercantiles de la Ciudad, que se .. se realizó el pasado 18 de agosto de 2001 en el 

Museo de la Ciudad de México",89 los Comités Vecinales concluyeron que debe 

existir una consulta ciudadana para el establecimiento de cualquier negocio con 

venta de bebidas alcohólicas. Además consideraron que los permisos para el uso de 

la via pública deben otorgarse previa consulta vecinal y propusieron una zona de 

tolerancia o diversos conjuntos comerciales para albergar giros de alto impacto 

social, estimando necesario que además de la supervisión legal correspondiente, 

exista la supervisión ciudadana para verificar que estos negocios cumplan con la ley 

y los reglamentos respectivos. Asimismo entregaron a los diputados locales "10 mil 

firmas de ciudadanos que exigen la incorporación de propuestas ciudadanas en la 

iniciativa de ley", 90 e incluso hubo diputados que propusieron se realizara un 

referéndum para escuchar los intereses de los vecinos. Nuevamente los órganos de 

89 Cuenca, Alberto. Camlllll!a contra ley de antrps. El Univcml, 9 de ocptiembre de 2001. 

90 Cuenca, Alberto. Protesta sic Vecinos oor 1c:y sic !!!!lm&. El Universal, 30 de llqllicmbrc de 2001. 
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representación vecinal sólo emiten propuestas, sugerencias, opiniones para la toma 

de decisiones en la gestión de gobierno del Distrito Federal. 

En otros casos los órganos de representación vecinal celebran convenios, para dar 

una posible solución a los problemas que se presentan en las respectivas Unidades 

Territoriales. Tal es el caso de los integrantes del Comité Vecinal correspondiente a 

la Merced. quienes celebraron un pacto vecinal con las sexo servidoras sobre 

horarios de operación, ropa a usar en la via pública y apoyo que brindarian para 

evitar el trabajo de menores de edad en la zona, pero en la práctica este pacto fue 

totalmente inoperante. 

De igual manera, la Ley de seguridad pública del Distrito Federal en el titulo 

Octavo denominado "De la participación vecinal y Ciudada11a", aniculo 63 

establece que en cada una de las delegaciones habrá un Comité de seguridad pública 

como instancia de consulta y participación ciudadana que permite la opinión de 

organizaciones vecinales o representantes populares. En tal vinud, "La Secretaria de 

Seguridad Pública (SSP). suscribió las bases de colaboración con las 16 

delegaciones, sobre el manejo de las patrullas y cuatrimotos que adquirieron los 

miembros de los Comités Vecinales a mediados de 2001",91 uno de los aspectos 

acordados fue que la dependencia tendria a su cargo el mantenimiento, el resguardo 

de los vehiculos, efectuaría el pago de la gasolina de los mismos, y aponarla los 

elementos que tripularan las unidades policiacas. Las patrullas o cuatrimotos fueron 

adquiridos por los Comités Vecinales como pane del Subprograma de Prevención 

º' Olero, Silvia. A4rnigl11qrj SSP gi&ruUas d; g romjtés yecjga!cs. El Universal , 8 de Octubre de 2001. 
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del Delito del gobierno capitalino, para lo cual se destinaron 500 mil pesos en 

promedio para cada una de estas organizaciones vecinales, el programa consistió en 

que los vecinos acordaran que hace falta para reforzar la seguridad en su zona y la 

mayoría decidió comprar patrullas, cuatrimotos, asl como contratar policlas. 

La intención de colaborar en la prevención de delitos y proporcionar una mayor 

seguridad pública a los ciudadanos es buena, pero se cuestiona su eficacia al 

aplicarla a la realidad, realmente los vehlculos adquiridos han sido utilizados para 

tales objetivos, ha disminuido el problema de la inseguridad en las colonias que 

representan los Comités Vecinales. 

En algunos casos la participación de los representantes vecinales, atiende a intereses 

personales y politicos, fomentando la problemática presentada en la colonia, como 

es el caso de dos pueblos de la delegación Alvaro Obregón, que sufren una gran 

escasez de agua debido a los problemas entre dos grupos vecinales antagónicos, uno 

de ellos lo constituye el Comité Vecinal compuesto por 1 S personas, quienes sellalan 

que sus contrarios impiden a la Dirección General de Operación y Construcción 

Hidráulica (DGCOH). construir un proyecto que llevará agua a Lerma y el 

Cutzamala, y abastecer de agua la zona, el otro grupo autodenominado "Comisión 

del pueblo" supone que la DGCOH pretende construir el proyecto para quitarles el 

agua del manantial y llevarla a las zonas residenciales de la delegación. En este 

contexto, las autoridades optaron por dejar el proyecto inconcluso, hasta que los 

vecinos se pusieran de acuerdo. 
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En la ley de Protección civil del Distrito Federal en el Capitulo 11 "De la 

participación social y la Comisión consultiva y de participación sociar', en el 

articulo 12 sellala la participación corresponsable de la sociedad en la formulación, 

ejecución y evaluación de programas relativos a las acciones de protección civil. Al 

respecto el Gobierno local formulo el Programa de Protección civil que contempla la 

creación de atlas de riesgo para cada una de las 1,352 unidades territoriales que hay 

en la Ciudad, con la participación de promotores que buscan la organización de los 

mismos vecinos para determinar las zonas de alto riesgo en cada una de dichas 

unidades. 

Por su parte en la Ley ambiental del Distrito Federal en el Capitulo 11, titulado 

"Participación ciudadana", en el articulo 21 establece la participación de la 

ciudadania a través de los mecanismos mencionados en la Ley de participación 

ciudadana para la toma de decisiones relativas a los programas de desarrollo 

sustentable, de protección ambiental y de educación en la materia. 

Por lo que se refiere a la Ley de educación del Distrito Federal en el titulo décimo 

denominado "De la participación sociaf', en el articulo 166 menciona que en cada 

plantel educativo se constituye un Consejo escolar integrado por los representantes 

del personal docente, padres de familia o representantes de los alumnos, a su vez en 

cada zona escolar se forma· un Consejo zonal de educación, en cada delegación se 

integra un Consejo delegacional de educación. También existe un Consejo de 

educación del Distrito Federal como órgano de consulta y coadyuvancia de los 

programas que lleve acabo la Secretaria de educación de la Ciudad de México. 
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Asimismo, en la Ley de desarrollo urbano del Distrito Federal en el titulo VI "De 

la participación social y participación privada", en el articulo 76 permite la 

participación de la ciudadanía en los proyectos de construcción, rehabilitación de 

viviendas de interés social, proyectos estratégicos urbanos, prestación de servicios 

públicos y conservación del Distrito Federal. 

En la Ley de desarrollo social del Distrito Federal en el Capitulo VIII "De la 

participación sociar', en el artículo 29 indica la participación de los ciudadanos en 

la planeación, programación, implementación y evaluación de los programas o 

acciones de desarrollo social de acuerdo a lo sellalado en ta Ley de participación 

ciudadana. 

En la Ley de las y los jóvenes del Distrito Federal en el titulo cuarto " De la 

participació" ciudadana en las polillcas sobre la juventud" en el articulo 61 seflala 

la creación de un Consejo de carácter consultivo integrado por representantes de los 

jóvenes para proponer, apoyar, opinar sobre la elaboración y ejecución de planes 

programas o proyectos que impulsen las pollticas sobre juventud. Además se creó la 

red de intercambio de información sobre la realidad juvenil del Distrito Federal 

participando diversas organizaciones de jóvenes, las cuales son consultadas pa.ra la 

elaboración del Plan estratégico para el desarrollo integral de la juventud del 

Distrito Federal. 

Pero también, se crearon Jos Contralores ciudadanos a través de un acuerdo emitido 

por el Jefe de Gobierno el 14 de febrero de 2001, para la vigilancia ciudadana dentro 
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de diversos órganos del Gobierno local. Dichos contralores participan en la 

instrumentación, vigilancia, evaluación y control del manejo de las finanzas 

públicas. Para tal efecto la Contralorla General creó una área donde estableció la 

Coordinación de Contralorla ciudadana quien coordina el programa de Contralores 

ciudadanos. 

Al mismo tiempo, se ha instrumentado una novedosa forma de participación 

ciudadana, a través del sistema de votación telefónica de la Ciudad de México, se 

estreno en la Consulta Ciudadana celebrada el 24 y 25 de febrero de 2001 respecto a 

la polémica suscitada con la aplicación del horario de verano, medida aplicada para 

mantener el buen funcionamiento del Sistema Eléctrico Nacional, podlan votar los 

electores del Distrito Federal que contaran con credencial de elector, se 

establecieron medidas de seguridad que no permitieron votar dos veces al mismo 

elector ya que al comunicarse el sistema pedla que marcara el número de 12 dlgitos 

que aparece al reverso de la credencial para comprobar que estaban inscritos en el 

padrón electoral del Distrito Federal, si el número de la credencial de elector no 

aparecía en el mencionado padrón el voto no se aceptaba. 

Asimismo, el 24 y 25 de noviembre de 2001 el gobierno capitalino realizo una 

Consulta pública telefónica, para que los habitantes del Distrito Federal decidieran 

si se incrementaba 50 centavos el costo del boleto del Transporte Colectivo Metro, 

del Sistema de Transporte Eléctrico; trolebús, tren ligero y camiones de la Red de 

Transportes de Pasajeros (RTP) se aplicaron candados para que la gente votara solo 

una vez, en la consulta solo podlan participar quienes contaban con credencial de 
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elector vigente registrada en el padrón electoral del Distrito Federal y la marcación 

sólo podla hacerse desde teléfonos ubicados en la zona metropolitana. Las 

autoridades locales correspondientes afirmaron que a diferencia de los métodos 

tradicionales, el sistema que el gobierno utilizo impide riesgos de corrupción, robo 

de boletas ya que interviene un reducido número de personas, la principal ventaja 

radico en que la gente pudo participar desde la intimidad de su casa a través de 

teléfonos particulares o celulares. La votación estuvo vigilada permanentemente 

por personas de la Coordinación Técnica del gobierno de la Ciudad, de Teléfonos de 

México, asl como por integrantes del Colegio de Notarios quienes estuvieron 

presentes las 48 horas que duro el proceso. 

Por tal motivo se realizo un convenio con el Instituto Federal Electoral (IFE) para 

que facilitara al gobierno de la Ciudad una base de datos con los números de 

credencial de elector y un número verificador basado en la edad que aparece en la 

mica. Ante tales medidas de precaución se descarto posibilidad alguna de que 

existiera fraude o una posible manipulación de los votos obtenidos ya que Telmex 

brindo los datos de aquellos números telefónicos donde se marco una gran cantidad 

de veces para votar. 

Pero lo cierto es que la consulta ciudadana tuvo poca participación, demostró el 

mlnimo interés de la ciudadanla por tomar decisiones junto con el gobierno, prueba 

de ello son los números de votos registrados durante los dos dlas sólo participaron 

47, 839 personas, lo que comparado a los 8 millones de pasajeros que se 

transportan diario representan una cifra menor a 1.0 por ciento, fue evidente que la 



145 

mayorla de los habitantes del Distrito Federal vieron la medida con escepticismo, si 

no es que con franca indiferencia, hay que seftalar que al ser hecha por teléfono dejo 

fuera a los miles de usuarios que no cuentan con este medio nada barato de 

comunicación y más todavla que no era cualquier aparato telefónico, sino uno que 

permitiera teclear el número de la credencial de elector, la edad de la persona y 

luego diferenciar su voto con las teclas J para el si y 2 para el no, por ello la 

impresión que tuvieron quienes objetaron el procedimiento fue que hablan votado 

aquellos que no hacen uso de la red de transporte, por más que López Obrador 

advirtiera que se consultaría a todo ciudadano, pues quien no utiliza estos servicios 

de todos modos los paga con sus impuestos, quedo también al margen un amplio 

sector representado por los usuarios del vecino Estado de México. En consecuencia 

los resultados tienen poco valor real, y es evidente que la precaria situación 

económica, hace que los ciudadanos se pronuncien contra cualquier aumento. 

Finalmente, el incremento al costo del boleto del metro se aplico a partir del 1 de 

enero de 2002, se destaco la importancia de respetar la decisión pues la ciudadania 

que participo determino el aumento del mismo. 

Es de considerarse que el reiterado uso df! estas consultas empieza a mostrarse como 

un ejercicio que resulta inútil y por demás demagógico. Tal afirmación se ve 

reforzada con la consulta telefónica en la que participaron los ciudadanos mexicanos 

residentes en el Distrito Federal que se llevo acabo el pasado 19 y 20 de enero del 

ano pasado, para que emitieran su opinión respecto al proyecto de construcción de 

segundos pisos a viaducto y periférico, en la Ciudad de México. 
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Para realizar dicha consulta se contrato a Teléfonos de México (Telmex) porque 

tiene un proyecto llamado televoto, el servicio que contrataron tuvo un costo de 80 

centavos por llamada. El mecanismo para que los ciudadanos emitieran su opinión 

consistió en realizar una llamada telefónica, posteriormente marcaban los números 

que aparecen en la parte de atrás de sus respectivas credenciales de elector, luego la 

edad que aparece en su credencial junto a la fotografla, si estaban a favor de la 

construcción de segundos pisos a viaducto y periférico marcaban el numero uno, si 

no marcaban el número dos, solo pudieron votar los electores del Distrito Federal 

que aparecen en el padrón electoral correspondiente, todo esto con la finalidad de 

que no votará dos veces el mismo ciudadano. 

No obstante fallo el sistema durante una hora cuarenta minutos, a lo que el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal argumento que la falla que sufrió el sistema de 

monitoreo fue a través de interne! pero el sistema de recepción y conteo de 

llamadas no tuvo problemas. Además se contó con la participación de 24 notarios 

públicos del Distrito Federal cuya función fue dar fe de hechos durante las 48 horas 

en que se llevo acabo dicha consulta. 

Los resultados fueron la participación de 80 mil 970 personas en la consulta, de los 

cuales 58 mil 577 ciudadanos se pronunciaron a favor de las obras y 

aproximadamente 22 mil 393 ciudadanos fueron en contra, lo que equivale a que la 

construcción de segundos pisos para el periférico y viaducto en la Ciudad de 

México fue aprobada por el 72% de los capitalinos que participaron en la consulta 

telefónica. 
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En consecuencia dichos resultados no son representativos de los mis de seis 

millones de electores de la Ciudad de México. Además de que los resultados 

pueden manipularse debido a que el gobierno capitalino es juez y parte al ser 

quien organiza la encuesta. la califica y presenta los resultados. 

Se argumento que entre las ventajas que se obtendrán al realizar la construcción se 

encuentran; ahorro de combustible, disminución de tiempo en traslados. reactivación 

de la economla de la capital, debido a que generarla empleos en época de recesión 

y finalmente contribuirla a levantar el "Orgullo de la Ciudad".Pero lo cierto es que 

participaron muy pocos ciudadanos y no es manera de legitimar una propuesta. 

En este sentido para las autoridades locales no fue suficiente la consulta telefónica 

que carece de toda regulación jurídica, sino que realizó un plebiscito sobre la 

construcción de segundos pisos de periférico y viaducto efectuado el 22 de 

septiembre del al'io pasado con resultados caracterizados por un alto grado de 

abstencionismo. a consecuencia de que se politizo la realización del plebiscito. Toda 

vez que prevaleció el constante debate entre el Jefe de gobierno y los Consejeros 

electorales del Instituto Electoral del Distrito Federal sobre el financiamiento para 

la realización del proceso plebiscitario, las controversias suscitas por la 

convocatoria que a su vez fueron resueltas por el Tribunal Electoral local, asl como 

la autorización a los partidos politicos para efectuar campallas a favor o en contra de 

la construcción de segundos pisos. 
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Finalmente se llevo acabo el plebiscito con un costo de 48 millones de pesos 

arrojando resultados interesantes; votaron 757 mil 800 ciudadanos de los cuales 250 

mil 622 (el 33% de la votación total emitida) se pronuncio s favor de la 

construcción, 129 mil 783 ( 1 7% ) se manifestaron en contra de la obra, 284 mil 73 O 

boletas en blanco (37%) y 92 mil 665 votos nulos (13%) de un padrón electoral de 

más de 6 millones de ciudadanos. Es de considerarse el gran porcentaje de votos en 

blanco a que se debió, fue una acción deliberada por parte de los ciudadanos o un 

error gravísimo imputable al Instituto Electoral del Distrito Federal en el conteo de 

los votos en blanco. 

La jornada plebiscitaria caracterizada por un alto grado de abstencionismo, confirmo 

las opiniones vertidas de que no se alcanzarían los 2 millones 200 mil votos para que 

los resultados fueran vinculatorios en la toma de decisiones para el Jefe de 

Gobierno. Al respecto e"isten diversos razonamientos que influyeron en estos 

resultados entre los que se encuentran la falta de información de la ciudadanla, que 

no se propiciaron las condiciones para asegurar un proceso transparente, sin dejar 

de mencionar el interés casi nulo de los habitantes que no quieren legitimar un 

proceso tan amaftado, por ello la afluencia de las casillas fue escasa. 

Indudablemente es lamentable que se tomen más en cuenta cuestiones pollticas 

que argumentos de fondo y sobre todo a que se debe el rechazo implícito de los 

capitalinos a brindar su opinión; ausencia de credibilidad o desgaste del mecanismo 

para conocer la voz pública. 
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Por otra parte la última consulta telefónica fue realizada el 7 y 8 de diciembre del 

afio pasado para que los ciudadanos de la Capital de la República Mexicana, 

decidieran la permanencia de Andrés Manuel López Obrador como Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal. Dicha consulta continuó con los mismos lineamientos 

establecidos anteriormente tales como; la presencia de Notarios Públicos quienes 

estuvieron presentes durante las 48 horas que duro el proceso, los ciudadanos 

emitieron su opinión a través de una llamada telefónica, marcando los números que 

aparecen en la parte de atrás de sus respectivas credenciales para votar, la edad y 

posteriormente el número "uno" si estaban a favor o el número "dos" si estaban en 

contra. Consecuentemente, se obtuvieron los siguientes resultados: emitieron su voto 

691 mil 619 ciudadanos, de los cuales 658 mil 995 votos fueron a favor, 

representando el 95% del total de la votación emitida y 32 mil 624 votos en contra 

equivalente al 5% del total de la votación. 

Evidentemente, la carencia de regulación jurldica sobre este tipo de consultas, la 

politización en que se llevan acabo, el constante uso para obtener la opinión pública, 

esta afectando la credibilidad sobre el ejercicio de los instrumentos de participación 

ciudadana y poco contribuyen a la toma de decisiones sobre los asuntos públicos 

referentes a la Ciudad de México. Pero han demostrado la necesidad de crear 

alternativas que permitan a los ciudadanos externar su opinión para dar un sentido 

democrático a los gobiernos democráticamente electos. Tal y como se observa en los 

resultados obtenidos durante las consultas telefónicas referentes al aumento del 

costo al boleto del transporte colectivo metro, sistema de transporte eléctrico, sobre 

la construcción de segundos pisos a viaducto y periférico, asl como para decidir la 
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permanencia de Andrés Manuel López Obrador como Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal.92 

5.2. CONSECUENCIAS JURÍDICO POLITICAS DE LOS INSTRUMENTOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REPRESENTACIÓN VECINAL. 

La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal contempla la regulación de 

nueve instrumentos que fomentan la participación de los ciudadanos en el ejercicio 

del poder público. Aunque está sea demasiado limitada por una serie de requisitos de 

procedimiento y en ocasiones los resultados obtenidos se circunscriben a simples 

elementos de valoración. Dichos instrumentos de participación ciudadana son; 

plebiscito, referéndum, iniciativa popular, consulta vecinal, colaboración vecinal, 

unidad de quejas y denuncias, difusión pública, audiencia pública y recorridos del 

titular del órgano polltico administrativo de la demarcación territorial. 

En caso de llevarse acabo un plebiscito en la Ciudad de Mé1dco, necesariamente 

debe ser convocado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. Asimismo para 

que el resultado de dicho instrumento de participación ciudadana produzca efectos 

juridicos y tenga carácter vinculatorio9
', es decir sea obligatorio en Ja toma de 

decisiones o en la realización de determinados actos de la autoridad que ha 

92 Ver anexo IIl. 
93 En el anlculo 21 de la Ley de Panicipación Ciudadana del DiltrilO Federal, "" CSUlbloce cp: "lm 
resultados del plebilcilO ICndrán aaráctl:r vinculalOrio para la ll<lCiones o decisiones del Jefe de Gobierno, 
sólo cuando una de las opciones olllcnga la mayoria de la vocación rilidamcntc cmilida y áta corresponda 
cuando menos a la tercera pmnc de loe ciudadanos imcritm en d l*hón ekdoral". 



151 

emitido la respectiva convocatoria, debe estar sustentado en dos premisas 

fundamentales: 

A) Que una de las opciones obtenga la mayorla de la votación. 

B) Y que la votación corresponda a la tercera parte de los ciudadanos inscritos 

en el padrón electoral del Distrito Federal. 

Al respecto, en el afio 2001 el Instituto Electoral del Distrito Federal elaboró la 

Estadística de las Elecciones Locales de 2000 que incluye diversa información 

relacionada con los resultados de las elecciones celebradas en la Ciudad de MélCico, 

en las que se eligieron a los 66 diputados del órgano legislativo local, al Jefe de 

Gobierno y a los 16 Jefes Delegacionales en esta entidad, seflalando un padrón 

electoral en el Distrito Federal de 6,256,698 ciudadanos. Tomado en consideración 

que los resultados del plebiscito deben estar sustentados en la tercera parte de dicho 

padrón, estamos hablando de la participación de mis de dos millones de 

ciudadanos, indudablemente un porcentaje demasiado alto e irracional, que nunca se 

a registrado en elecciones locales o federales, tan sólo en el pasado proceso electoral 

del afio 2000 para elegir presidente de la República MelCicana votaron 1 millón 900 

mil ciudadanos. 

Otro instrumento de participación ciudadana es el referéndum, los resultados que se 

deriven de dicho instrumento, no serán obligatorios para la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal. De hecho no producirán ninguna consecuencia jurldica, debido a 

que únicamente sirven como elementos de valoración para la creación, modificación, 

derogación o abrogación de leyes competencia del mencionado órgano legislativo. 
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En la iniciativa popular se pueden presentar dos supuestos; Primero. si la iniciativa 

popular cumple con todos los requisitos sei'lalados en el articulo 3994 de la Ley de 

Participación Ciudadana se acepta dicha iniciativa y segundo, si no cumple con los 

requisitos se desecha la iniciativa presentada. 

Una vez declarada la admisión de la iniciativa popular se someterá al proceso 

legislativo que sei'lala la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa; turnándola a la 

Comisión que corresponda, la cual tendrá la obligación de presentar su dictamen a 

la consideración del pleno para su respectiva discusión y votación. en caso de ser 

aprobado el proyecto de ley por la Asamblea, se remitirá debidamente firmado para 

su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. En consecuencia la ley 

tendrá vigencia y producirá los efectos juridicos correspondientes. Cabe mencionar 

que no se admitirá iniciativa popular alguna que haya sido declarada improcedente 

o rechazada por dicha Asamblea. 

En la consulta vecinal, los resultados obtenidos no tendrán carácter vinculatorio. es 

decir no serán obligatorios para las autoridades que convocaron a celebrar dicha 

" En el articulo 39 se indica, " Para que pueda ser admitida para su estudio y dictamen una iniciativa popular 
ante la Asamblea Legislativa se n>quicre que: 

l. Quede fehacienlcmente comprobado, mediantc los nombres, firmas y claves de las crcdcnclales 
de elector de los pro~lcS que la iniciativa oc cncucnlra apoyada por un mfnimo del 1% de 
ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral vigentc del Dislrilo Federal, cuyo COCejo realizanl el 
Instituto Electoral del Dislrilo Fcdcral; 

11. Se preacnlc por escrito dirigido a la Mesa directiva de la Asamblea Legislativa; 
111. Se especifique que oc trata de una iniciativa popular. 
N. Se refiera a malcrias - sean de la competencia legislativa de la Asamblea; 
V. Se presente con exposición de motivos, aniculado y cumpla con los principios bilsicos de 

técnicajurldica: y 
VI. Los ciudadanos promovcntcs de la iniciativa hayan nombrado a un representante que debcñ ocr 

infonnado por la Asamblea del proceso de accplación o rechazo de la misma". 
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consulta y únicamente serán considerados como elementos de juicio para el 

ejercicio de las funciones de la autoridad convocante. 

De similar manera se encuentra reglamentada la colaboración vecinal, quedando a 

la libre decisión de las autoridades correspondientes de los órganos políticos 

administrativos de las demarcaciones territoriales, la procedencia o improcedencia 

de la cooperación de los ciudadanos en la ejecución de una obra o la prestación de 

un servicio, aportando para su realización recursos económicos, materiales o trabajo 

personal. 

En Jo que concierne a las unidades de quejas y denuncias, receptoras de las 

demandas e inconformidades de los ciudadanos por la deficiencia de la prestación de 

servicios públicos, por la irregularidad, negligencia o causas de responsabilidad 

administrativa en que incurran los servidores públicos, canalizaran las quejas y 

denuncias que reciban a la Procuraduría Social del Distrito Federal" o a la 

Contraloría General de la Administración Pública del Distrito Federal para su 

seguimiento y solución, sin perjuicio de que los ciudadanos puedan presentar 

directamente sus quejas o denuncias ante éstas. 

Por otra parte, en la difusión pública después de divulgar la información, los 

ciudadanos sólo pueden emitir comentarios, observaciones, sugerencias o expresar 

"' El 28 de Septiembre de 1998 en la Gaceta Oficial del Dilllrito Federal, se publico la Ley de la Procuraduria 
Social del Distrito Federal, en su articulo 23, apllrtado A. fracción 1, donde sc otorga a este órgano la 
facultad para actuar como la instancia concentradora y encargada de la gcslión de las quejas y dcnunc:ias 
presentadas. 
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dudas por escrito sobre la información que les sea de interés, los cuales recibirán la 

contestación respectiva de la misma manera por la autoridad correspondiente. 

En la audiencia pública después de que las autoridades competentes del órgano 

político administrativo de las demarcaciones territoriales que participan en la 

audiencia, hayan escuchado los planteamientos o peticiones de los ciudadanos y de 

ser legalmente procedentes informarán en forma escrita; los plazos en que el asunto 

será analizado, los procedimientos establecidos para satisfacer las peticiones, 

designando al servidor público encargado de su ejecución. En caso de que no sean 

las autoridades competentes para conocer las demandas planteadas, se orientará a los 

ciudadanos sobre los tramites que deben realizar, senalándole las autoridades 

correspondientes. 

En los recorridos que efectué el Jefe delegacional puede establecer medidas 

tendientes a mejorar la prestación de un servicio público, ejecución de una obra o la 

realización de diversos actos que acuerde como resultado de la verificación 

realizada en el recorrido, sellalando para ello al servidor público responsable de 

llevar cabo dichas medidas, las cuales se darán a conocer a los habitantes del lugar 

donde se realizó el recorrido. 

En la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal se sellala como órgano de 

representación vecinal al Comité Vecinal, cuyo objetivo principal radica en la 

gestión de las demandas ciudadanas que se presenten en la colonia, barrio, pueblo o 

unidad habitacional que representan, para el desarrollo o ejecución de obras, 
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servicios públicos, colaboración ciudadana, e implementación de programas 

relativos a la educación clvica, teniendo como finalidad mejorar la calidad de vida 

de los ciudadanos habitantes de la Unidad Territorial respectiva. 

Los Comités Vecinales a pesar de ser órganos de representación vecinal, de acuerdo 

con la legislación vigente no están obligados a rendir cuentas de sus actos a ningún 

organismo. Sin embargo deben realizar Asambleas Vecinales y Consultas 

Vecinales, donde los resultados o acuerdos que se deriven de estas serán 

vinculatorios96 para los Comités Vecinales. 

Por lo que se refiere a las consultas telefónicas públicas realizadas para conocer la 

opinión de los ciudadanos de la Ciudad de México respecto al horario de verano, 

aumento del boleto del metro, la construcción de segundos pisos de periférico y 

viaducto, y por último para decidir la permanencia de Andrés Manuel López 

Obrador como Jefe de Gobierno del Distrito Federal, no tienen ninguna validez 

porque se pueden manipular los resultados, son ilegales, ilegitimas, son una 

simulación de derecho, carente de regulación jurldica. 

Además de que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, debe explicar porque 

utiliza el padrón electoral para realizar las consultas telefónicas, ya que se puede 

90 Al respecto en el anlculo 100 de la Ley de Panlci¡mción Ciudlldana del l>Ulrilo Fedoral r.e 
establ""" que " Loo Comités Vecinales ddlcrán n:alizar, en su colonia, pueblo, barrio o unidad habltacional • 
consullas y asambleas vecinales por lo menos dos veces al allo. Asimislllo dcbenin diflmdir en su cnlDnlo los 
resultados de dichas consultas y asambleas. 

Los acuerdos y resultados de las asambleas y consultas vccinalcs senin vinculalOrios para los Comités 
Vecinales". 
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caer en una violación a los artlculos 405 del Código Penal Federal, toda vez que 

realizo un uso indebido de documentos relativos al Registro Federal de Electores y 

al articulo 135 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

No obstante, ante la eminente construcción de segundos pisos a periférico y 

viaducto las diferentes fracciones parlamentarias de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal buscaron establecer candados al presupuesto adicional que solicito 

López Obrador para la construcción de vías primarias, "en la iniciativa de 

modificación de presupuesto pidió que se le adicionen cerca de 47 millones de 

pesos, además de los 500 millones más que se aprobaron en el presupuesto".97 Como 

respuesta tanto el PAN, PRI, PVEM, e incluso el PRO, argumentaron que si no se 

entrega el proyecto ejecutivo donde establezcan los tiempos, programación y control 

presupuesta!, a dicho órgano legislativo no van a respaldar el proyecto. 

De hecho se contemplo la posibilidad de que el órgano legislativo local invalidará 

la consulta telefónica sobre la construcción de segundos pisos, ya que ha 

cuestionado este tipo de prácticas realizadas por el Gobierno del Distrito Federal, 

debido a que este tipo de consultas para llevar acciones de gobierno es una práctica 

que se encuentra en el limbo juridico, carece de reglamentación alguna y el 

acontecimiento de que se realice en una oficina del Jefe de Gobierno, es un acto que 

no esta sustentado juridicamente, consecuentemente lo que se busca es invalidar 

cualquier tipo de prácticas que se encuentren en este limbo jurldico. 

97Ramlrez, Bcrtha y Llanos, Raúl. PAN: Los resultados no IO!l n:pmeg111tiyof· el PR! JamtMn ....... Ufq Ja 
!llJl!1llm. La Jornada, 21 de enero de 2002. 
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Para tal efecto argumenta que la construcción de segundos pisos a periférico y 

viaducto es un proyecto no viable atendiendo a los intereses de López Obrador para 

ganarse a la gente y lanzarse para presidente de la República en las elecciones de 

2006. Además porque se utilizo un mecanismo que no constituye un autentico 

ejercicio de consulta ciudadana pero sobre todo que tiene dudoso fundamento legal 

y todavía más una dudosa validez para los efectos de sustentar decisiones 

gubernamentales, asimismo una consulta con tan poca participación ciudadana 

refleja problemas. 

Evidentemente la cancelación del proyecto de construcción de segundos pisos a 

periférico y viaducto fue por la falta de presupuesto, mala planeación al no 

considerar que la Ciudad de México es altamente sísmica, conflictiva. Y si a esto le 

agregamos que la construcción se ha politizado a tal grado que se corre el riesgo de 

que la Asamblea Legislativa no apruebe los recursos económicos para una obra de 

esta magnitud. Por lo que a López Obrador no le queda otra alternativa y ahora debe 

crear puentes de dialogo con las fuerzas políticas para llegar a acuerdos que lo 

lleven a la gobernabilidad. 

Es por ello que ahora se pretende legitimar la construcción de segundos pisos a 

periférico y viaducto con la realización de un plebiscito, el cual esta reglamentado 

en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y en la Ley de Participación 

Ciudadana, que involucra el deber de informar de manera suficiente a la población 

sobre la realización de la consulta; la explicación de los efectos de la aprobación o 

rechazo, la fecha en que se realizará y la actuación de un órgano imparcial que es 
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el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), instancia encargada de organizar, 

levantar y contabilizar los resultados del plebiscito. 

Esto implica necesariamente revalorar los argumentos a favor y en contra que 

conlleva realizar un megaproyecto como es dicha construcción; entre los primeros 

argumentos se encuentran; la reducción de contaminantes, disminución de tiempos 

de traslado, generación de empleos. Siendo los argumentos en contra: impacto 

urbano negativo por cierre, desviación de circulación en calles o avenidas aledallas a 

la zona, afectación de puentes peatonales, modificación del sistema de semáforos 

para agilizar el tránsito vehicular. Además en el dictamen sobre impacto urbano 

publicado el 17 de Marzo de 2002 en los periódicos de mayor circulación se 

estableció que las obras no obedec!ln a un proceso de planeación de mediano y largo 

plazo, esto significa que tendrán un alto impacto para la sociedad, la circulación vial 

y para los vecinos. 

En consecuencia, aparentemente fue necesario legitimar la obra a través del 

plebiscito para saber si la ciudadanía esta a favor o en contra de la realización de 

segundos pisos a periférico y viaducto, lo cual tuvo un costo aproximado de 48 

millones de pesos. 

Inicialmente se recolectaron firmas para pedir la realización del plebiscito, 

participaron 14 organizaciones no gubernamentales (ONG) entre las que destaca 

Biciketas, Frente Mexicano, Pro Derechos Humanos, Fundación Nuevo Milenio, 

Frente del pueblo, Organización de taxistas de las Centrales de abasto, Consejo 
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Mexicano de Unidad, Avance ciudadano, Movimiento civil XXI, Convergencia 

Socialista, Acción Afirmativa y Praxis Mexicana. Además de cinco organizaciones 

gremiales de arquitectos y vecinos de 17 colonias de la Ciudad.98 

Para organizar el plebiscito se requirió las firmas de 65 mil solicitantes, una vez 

teniendo las firmas se presento la solicitud de plebiscito al Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal. quien contó con 60 dfas para responder y en caso de aceptarlo, el 

Instituto Electoral del Distrito Federal tenla 90 días más para su organización. 

Sin embargo al tener el Jefe de Gobierno del Distrito Federal la facultad potestativa 

de aceptar o no la realización de un plebiscito, se torna lejana la posibilidad de que 

organizaciones ciudadanas pudieran solicitar este ejercicio para frenar la intención 

de construir segundos niveles en Viaducto y Periférico. Debido a que las 

disposiciones contenidas en la Ley de Participación Ciudadana, en torno al 

plebiscito no obligan al titular del Ejecutivo local a convocar a la ejecución del 

acto, aún cuando los ciudadanos cubran los requisitos para pedirlo. Además el 

porcentaje de votación aprobatoria se torna prácticamente inalcanzable, si se remite 

a otros ejercicios ciudadanos como las elecciones vecinales, en las que en 1999 sólo 

participo el 9% de las personlls que integran el padrón electoral. 

Consecuentemente se debe considerar que el padrón electoral de la Ciudad de 

México esta compuesto por más de seis millones de ciudadanos por lo que el 

,. Clooúle:z, Rafael y lagunas, lcela. Cien millones ele pesos el C!!l!o ele la consulta. El Univcml. 31 de Mayo 
de 2002. 
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gobierno capitalino deberá presentar aproximadamente las firmas de 65 mil 

capitalinos que avalen la realización del plebiscito y que participen más de 2 

millones de electores para que tenga carácter vinculatorio los resultados obtenidos 

del plebiscito. 

Al respecto el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, opina que esta dispuesto a que 

el plebiscito tenga carácter vinculatorio por lo que acatará el resultado a pesar de 

que no vote el 33% del padrón electoral como lo exige la Ley de Participación 

Ciudadana. 

Los resultados obtenidos del proceso plebiscitario aprobaron el Proyecto de 

construcción de segundos pisos, consecuentemente el Jefe de Gobierno en diciembre 

del afio pasado solicito a la Asamblea Legislativa el presupuesto necesario para 

realizar los trabajos durante el presente afio. Asimismo pretendió establecer el 

compromiso con el órgano legislativo local para garantizar el presupuesto en los 

aftos posteriores hasta su conclusión en el 2005. 

Sin embargo, los resultados derivados del plebiscito no tienen carácter obligatorio 

para que el órgano legislativo local otorgue el presupuesto necesario para dicha 

construcción, entonces queda a decisión de la Asamblea Legislativa otorgar o 

denegar el presupuesto para la construcción de segundos pisos de periférico y 

viaducto. Por lo tanto se desarrollo un plebiscito demasiado costoso que no resolvió 

la problemática presentada, propiciando la participación de la ciudadania inducida 
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por autoridades locale11 y partidos pollticos. Luego entonces, esto no es participación 

ciudadana para la toma de decisiones. 

5.3. LA NECESIDAD DEL PERFECCIONAMIENTO DE LOS MECANISMOS, 

PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y DE LA REPRESENTACIÓN VECINAL. 

La participación ciudadana va más allá de tomar parte en uno u otro proyecto. 

Tampoco se circunscribe a la capacidad de los ciudadanos de presionar al gobierno 

para que materialice cambios. En su sentido más amplio, la participación implica 

que la gente sea capaz de controlar sucesos y procesos que influyen en su vida. No 

obstante, el alcance, asi como la calidad de la participación ciudadana en los 

procesos sociales, culturales y politicos que afectan su vida cotidiana aún distan 

mucho del nivel deseado. 

Es insuficiente únicamente crear e institucionalizar instrumentos de participación, 

sino debe surgir una nueva relación entre gobierno y ciudadania que permita e 

incorpore una participación ciudadana activa, real, efectiva, que cuente con una 

legislación eficaz propiciando la participación en el actual acontecer de la Ciudad de 

México. 

Para ello es necesario mejorar los mecanismos para la utilización de los 

instrumentos de participación, asi como de la representación vecinal. Dichos 

instrumentos son; el plebiscito, referéndum, iniciativa popular, consulta vecinal, 
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cuya denominación más apropiada es consulta pública, al igual que la colaboración 

vecinal, por colaboración ciudadana, unidad de quejas y denuncias, difusión 

pública, audiencia pública y recorridos del titular del órgano polltico administrativo 

de la demarcación territorial. 

Es indispensable realizar una redistribución de los citados instrumentos, para 

identificar su utilización en el ámbito geográfico que abarca todo el territorio del 

Distrito Federal, en el ámbito geográfico correspondiente a las demarcaciones 

territoriales y en el ámbito geográfico de las Unidades Territoriales. 

De tal manera que los instrumentos de participación ciudadana de aplicación 

general en todo el territorio del Distrito Federal son; plebiscito, referéndum, 

iniciativa popular, consulta vecinal, colaboración vecinal, audiencia pública, 

difusión pública. De aplicación local en todas y cada una de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal son; audiencia pública, consulta vecinal, 

colaboración vecinal, difusión pública, unidad de quejas y denuncias o recorridos 

del titular del órgano político administrativo de la demarcación territorial. De 

aplicación en todas y cada una de las Unidades Territoriales del Distrito Federal 

son; asamblea vecinal, comité vecinal, consulta vecinal, colaboración vecinal. 99 

El plebiscito fue contemplado como instrumento de participación ciudadana desde 

1998, afto en que fue creada la Ley de Participación Ciudadana. Sin embargo sólo se 

ha llevado acabo un proceso plebiscitario, esto se debe en gran medida a que la 

99 Ver anexo IV 
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solicitud al Jefe de Gobierno para que convoque a plebiscito debe estar avalada por 

el 1% de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral, estamos hablando de un 

porcentaje demasiado alto de participación de la ciudadanla. Es más factible reducir 

al O.S% el requisito de la cantidad de los ciudadanos que pueden solicitar la 

aplicación de un plebiscito en la Capital de la República Mexicana. Además es 

necesario eliminar la limitación de realizar un solo plebiscito por aflo100
, aunque es 

indispensable continuar con la prohibición de realizarlo durante algún proceso 

electoral. 

En este sentido, el Instituto Electoral del Distrito Federal desarrollará los trabajos 

de organización, desarrolJo de la consulta y computo respectivo, de igual manera 

debe garantizar la equitativa difusión de las opciones que se presenten al 

electorado. Para elJo es imprescindible que los tiempos de difusión de las propuestas 

en pro y en contra, asi como la publicidad que se haga de elJos, se caracterice por ser 

equitativa. 

Respecto a los resultados derivados del plebiscito y para que sean obligatorios para 

las acciones y decisiones del Jefe de Gobierno, actualmente en la Ley de 

Participación Ciudadana se establece que una de las opciones obtenga la mayoria de 

la votación emitida y esta corresponda cuando menos a la tercera parte de los 

ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Distrito Federal. Es conveniente 

100 En el articulo 19 de la Ley de Participoción Ciudadana del Distrito Fcdcral eco esl8blca: que "En el allo en 
que lcn8J111 verificalivo elecciones de rqin:ocntantcs populalcs, no podni rcallzal1iC plelliscito alguno durante 
el proceso electoral, ni durante los &aiCllta ellas pootcriorcs a m conclusión. No podni realizane mú de un 
plelliscito en el mismo allo". 
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modificar lo anterior, para que efectivamente los resultados obtenidos del citado 

instrumento tengan car6cter vinculatorio en los actos y decisiones del Jefe de 

Gobierno, tomando en consideración; cuando una de las opciones obtenga la 

mayorla de la votación válidamente emitida y corresponda cuando menos a la 

quinta parte de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Distrito Federal. 

Además se debe considerar que la Reforma Polltica del Distrito Federal implicó la 

elección de los Jefes delegacionales, titulares de los órganos políticos de las 

demarcaciones territoriales en que se divide el Distrito Federal en el afio 

2000, a través del voto universal, libre, secreto y directo de los ciudadanos, 

habitantes de la demarcación territorial correspondiente. 

En este sentido se debe prever la posibilidad de que el Jefe delegacional pueda 

convocar a plebiscito, lo cual implica la consulta de los ciudadanos habitantes de la 

demarcación territorial respectiva para que expresen la aprobación o rechazo a un 

acto o decisión del Jefe Delegacional que sea considerado trascendente para la vida 

pública de los habitantes de la delegación política y los resultados obtenidos ser6n 

obligatorios para éste. 

Este instrumento de participación ciudadana debe estar reglamentado en las mismas 

condiciones que un plebiscito convocado por el Jefe de Gobierno y de igual manera 

será organizado por el Instituto Electoral del Distrito Federal, (IEDF). 

En lo relativo al referéndum, puede ser solicitado ante la Asamblea Legislativa del 
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Distrito Federal; por uno o varios diputados locales y a petición del 1%101 de los 

ciudadanos inscritos en el padrón electoral de la Ciudad de México. Ciertamente, en 

la práctica no se ha llevado acabo un referéndum, en el cual los ciudadanos 

meKicanos residentes en la Capital de la República Mexicana puedan eKteriorizar su 

opinión referente a la creación, modificación, derogación o abrogación de leyes 

vigentes en el Distrito Federal. Sin embargo eKiste una interesante propuesta por 

diversas fracciones parlamentarias que integran el órgano legislativo local para que 

la creación del Estatuto Constitucional del Distrito Federal sea sometido a 

referéndum. 

De igual manera se debe contemplar la regulación del referéndum en el Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, ya que actualmente este instrumento de participación 

ciudadana se encuentra reglamentado solamente en la Ley de Participación 

Ciudadana. 

El referéndum coincide con el plebiscito en el porcentaje requerido de ciudadanos 

que pueden solicitar su realización, esto necesariamente implica un alto grado de 

participación ciudadana y consecuentemente significan limitaciones para que los 

ciudadanos utilicen los instrumentos de dicha participación, los cuales pueden actuar 

como frenos y control al ejercicio del poder. De tal manera que resulta fundamental 

reducir al 0.5% el requisito de la cantidad de ciudadanos que pueden solicitar la 

1 º' En el articulo 27 de la Ley de Panicipacióa Ciudadana del Distrilo Fcdcral aeftala; "Pod1'n solicitar a la 
Asamblea Legislativa la realización del ráerádun: 

l. Uno o varios dipucados a la Asamblea Lqislaliva. 
11. El 1% de loe ci~ imcriloo en el pmdrón clec:lo<al ,..;enes ddlcnln anexar a 111 llllicillld 

un liSlado coo IRIS nombres, fil'lllllS y clave de 111 cndcncial de eloi:lor cuyo oolejo rcalliwa el 
lnstilulo Elcctoral del DillrilO Federal". 
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aplicación del referéndum. Esto permitirla un acceso eficaz de los ciudadanos para 

llevar acabo la realización de dicho instrumento. 

Y los resultados del referéndum tendrán carácter vinculatorio para la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, sólo cuando haya participado en esa consulta 

cuando menos la quinta parte de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral de 

la Ciudad de México y una de las opciones obtenga la mayorla de la votación 

emitida. 

Otro instrumento de participación ciudadana es la iniciativa popular, la cual para que 

pueda ser admitida para su estudio y dictamen ante el órgano legislativo local 

requiere que se encuentre apoyada por un mlnimo del 1% de ciudadanos inscritos en 

el padrón electoral del Distrito Federal. Nuevamente es necesario cambiar el 

porcentaje requerido de ciudadanos, para que la ciudadanla tenga acceso a 

instrumentos de participación. Por ello es conducente reducir el porcentaje de 

ciudadanos que pueden presentar una iniciativa popular, al 0.5% de los ciudadanos 

inscritos en el padrón electoral vigente del Distrito Federal para que puedan 

presentar a la Asamblea Legislativa, proyectos de creación, modificación, reforma, 

derogación, o abrogación de leyes competencia del citado órgano legislativo. 

El instrumento de participación ciudadana denominado consulta vecinal, se debe 

cambiar de denominación por el de consulta pública, debido a que la convocatoria 

para que los ciudadanos externen su opinión en la toma de decisiones por 

autoridades gubernamentales, no es únicamente en el ámbito vecinal, lo cual implica 



167 

la participación de ciudadanos que residen en una determinada unidad territorial, 

conocidas como colonia, barrio, pueblo o unidad habitacional. Si no también en el 

imbito local que son las demarcaciones territoriales en que se divide el Distrito 

Federal y en el ámbito general que es todo el territorio del Distrito Federal. Por lo 

tanto la consulta pública abarca tres ámbitos territoriales; vecinal, local y general. 

De lo anterior se desprende que una consulta pública puede ser convocada por el 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

el Jefe Delegacional y el Coordinador del Comité Vecinal, abarcando los tres 

imbitos territoriales en que se puede realizar una consulta pública. 

Propiamente, la consulta pública no se encuentra regulada en la Ley de Participación 

Ciudadana, sino alude a la reglamentación de la consulta vecinal. Sin embargo no se 

reglamento el procedimiento y la metodología que se deben utilizar para llevarla 

acabo, quedando al libre arbitrio de la autoridad convocante establecer los 

lineamientos para realizar una consulta vecinal. 

Por tal motivo necesariamente se debe realizar la correspondiente reglamentación de 

la consulta pública, siendo fundamental que las solicitudes de convocatoria a 

consulta pública emitidas por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o por el Jefe 

Delegacional deben ser presentadas ante la Asamblea Legislativa, para aprobar o 

rechazar las solicitudes presentas, su decisión debe estar fundamentada en estricto 

apego a derecho y debe ser de conocimiento público. Esto significa un sistema de 

contrapesos en el ejercicio del poder. 
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En caso de ser aprobada la solicitud de convocatoria a consulta pública por parte de 

la Asamblea Legislativa, la enviará al Instituto Electoral del Distrito Federal, quien 

se encargara de la difusión de la convocatoria, organización, computo y dará a 

conocer los resultados obtenidos, los cuales tendrán carácter vinculatorio en los 

actos de gobierno o en la toma de decisiones de la autoridad convocante. 

Ya que actualmente para el Jefe de Gobierno del Distrito Federal es prioritario 

gobernar con la gente, con la ciudadanla y de ahí la importancia de consultar 

compulsivamente, lo que a su vez lo lleva a creer que eso es democrático. 

Efectivamente el Jefe de Gobierno puede consultar a la ciudadanla sobre sus actos 

de gobierno. No obstante es ineficaz la regulación en la Ley de Participación 

Ciudadana porque la Ley no prohíbe que se hagan consultas, pero como su 

resultado102 no tiene carácter de obligación de mandato, entonces lo que resuelva 

el Jefe de Gobierno es una concesión suya y en ello cabe todo lo que queramos, 

incluido que no haga caso. Por ello es que todas las consultas que se realicen fuera 

de la Ley demuestran que el Jefe de Gobierno más que tener afanes democráticos los 

tiene demagógicos. 

No debemos olvidar que las consultas públicas deben tener dos premisas 

fundamentales: 

1.- El planteamiento de propuestas. Y 

102 En el articulo 49 de la Ley de Panicipación Ciudadana del Distrito Fcdetlll, aeeslablece: "las c:onclusioaes 
de la c:onsulla vccinal oc difundinln en el 4mbito en que baya sido raillzada la misma. Loe rcsulUldos de la 
consulla no tendrán carácter vinculatorio y ocnn elementos de juicio pua el ejercicio de las ftancioaes del 
convocan te". 
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11.- El alcance de la consulta, debidamente fundamentado y en estricto apego a Ja 

ley. Si no es asl la demagogia se hará presente. 

Es verdad que la consulta pública es por esencia una gran herramienta de la 

democracia siempre y cuando este debidamente instituida en una Ley, que contemple 

su respectiva reglamentación y alcances. Si no se prevé lo anterior estamos en 

presencia de resultados desastrosos, tal es el caso del más reciente ejercicio de 

consulta del gobierno del Distrito Federal para que los ciudadanos residentes en la 

Ciudad de México expresaran su opinión respecto a la construcción del segundo 

nivel entre Viaducto y Periférico, la cual emitió resultados por demás 

preocupantes, ya que aproximadamente solo el 1 % de los ciudadanos 

mexicanos con credencial de elector en la Capital del país tomo parte en Ja consulta 

y contribuyó a consolidar una decisión del gobierno. 

Es cierto que lo democrático consiste en la participación de los ciudadanos para 

opinar. Sin embargo el resultado fue el rechazo impllcito por parte de los ciudadanos 

para brindar su opinión debido a la ausencia de credibilidad en el punto para el que 

se pidió su opinión, con dudoso fundamento legal y todavla más una dudosa validez 

para los efectos de sustentar decisiones gubernamentales. Consecuentemente se 

propicia el desgaste del mecanismo para fomentar la participación de los 

ciudadanos y comienza a surgir una absoluta apatía por parte de la ciudadanla para 

participar en los actos de gobierno y en la toma de decisiones. 



170 

En lo relativo al instrumento de participación ciudadana denominado colaboración 

vecinal, resulta más factible cambiarle el nombre por el de colaboración ciudadana, 

ya que se debe de tomar en consideración que la cooperación de los ciudadanos para 

la ejecución de una obra, o el mejoramiento de la prestación de un servicio público 

puede darse en los tres ámbitos territoriales, ya sea por Unidad Territorial, 

Demarcación Territorial o en todo el Territorio del Distrito Federal. 

En caso de ser aprobada la iniciativa de colaboración de los ciudadanos se debe 

realizar un convenio de colaboración suscrito por las autoridades competentes y 

ciudadanos participantes, en el que se estipule con toda claridad el grado de 

participación de las partes y se fije la fecha de su realización. 

Respecto a las unidades de quejas y denuncias para tener una mayor información 

referente a la procedencia de estas, los procedimientos que se hayan derivado y las 

acciones de prevención que se realizaron, es conveniente desglosar los datos 

generales de las quejas recibidas en el informe anual de rendición de cuentas que 

presente el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y los Jefes Delegacionales, ante la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Asimismo, los recorridos en el territorio correspondiente a los órganos pollticos 

administrativos de las demarcaciones territoriales no deben ser solamente faculta 
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exclusiva de los Jefes Delegacionales. 101 Si no también facultad del Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal. Y en cada recorrido que realicen levantar una acta 

circunstanciada del mismo. En lo concerniente a los informes trimestrales que 

realizan los jefes delegacionales se debe propiciar una mejor difusión pública que 

permita el acceso a todos los ciudadanos interesados. 

Es viable instituir como instrumento de participación ciudadana., la rendición de 

cuentas que propicie la cooperación de los ciudadanos para supervisar las finanzas 

públicas y que no esta contemplado actualmente en la Ley de Participación 

Ciudadana. En la rendición de cuentas, las asambleas vecinales por conducto de los 

comités vecinales tendrían derecho a que sus respectivos Jefes Delegacionales, 

y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, les rindan cuentas acerca de las pollticas, 

programas, servicios, obras y cualquier otro acto que afecte la Ciudad de México, 

las delegaciones o las unidades territoriales. 

También las asambleas vecinales deben evaluar las acciones de sus respectivos 

comités vecinales, haciéndolo público en su unidad territorial para conocimiento y 

debate en la correspondiente asamblea vecinal. 

•m En el ankulo 75 de la Ley de Participación Ciudadana del Dillrilo Fedenl se indica qiae; "los litularcs de 
los órpnos polltic:o ..tminillntÍWI de laa ~ lerrilOriaks, ..,. el mejor dwcnlJ'(lkl de 1111 
atnlluc:iones. dcbcrin Ralizar recorridoll peri6dia. dentro de 111 juri9dlcx:ión, a fin de verificar la forma y las 
condicione& en qiae se prmen los ICfVicios públials, uf como el colado en que ., encuealml los silioa, abr1ll 
e inslalacio.- en qiae la c:omunidad tenga inlerá". 
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Los ciudadanos y los comités vecinales remitirán la evaluación de la rendición de 

cuentas ante las comisiones correspondientes de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal y ante las unidades administrativas que al respecto designen los Jefes 

Delegacionales o el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Los Jefes Delegacionales deberán elaborar un informe anual en el que se precise; el 

número de evaluaciones que hayan realizado las asambleas vecinales, unidades 

territoriales a la cual pertenecen, las demandas más comunes planteadas, 

problemáticas generales detectadas, asuntos relevantes en el ámbito metropolitano o 

delegacional, los mecanismos, programas, propuestas legislativas o acuerdos 

realizados para resolver la problemática planteada. Dicho informe deberá ser 

presentado ante las comisiones correspondientes de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal. 

En lo concerniente a la representación vecinal, desgraciadamente en los últimos allos 

gran parte de la participación ciudadana se ha desperdiciado, debido a un mal 

diseflo legal de las normas creadas para regular está representación, esto se ha visto 

reflejado en la creación de diversos órganos de representación vecinal, que se han 

legislado en los últimos tiempos y cuya caracterfstica principal ha sido el rechazo 

por parte de los ciudadanos, lo cual indudablemente ha significado fracasos para el 

legislador local. 
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Los Consejos Ciudadanos o los Comités Vecinales, como órganos de representación 

vecinal en la practica han fracasado, debido a que la gran mayorla de los ciudadanos 

no conocemos quienes son nuestros representantes vecinales, cuales son sus 

funciones y cuales han sido sus acciones. 

Además la ausencia de los partidos políticos dificulta a los ciudadanos la ubicación 

de las posibles alternativas, la limitada participación de los partidos y la no 

reelección de los representantes vecinales impide al ciudadano premiar o castigar su 

desempefto. También las escasas facultades del órgano de representación vecinal 

tienen como consecuencia que el elector no encuentre muchos incentivos para ir a 

votar. La carencia de un régimen de responsabilidades y de rendición de cuentas 

para los representantes vecinales, hace que no exista una verdadera relación entre 

representante y representado. 

La ineficaz regulación de la representación vecinal en la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal, lejos de incentivar la participación ciudadana la 

alejara y en vez de abrir estos espacios los puede ir cerrando, lo cual generara apatfa 

entre los ciudadanos a seguir participando, debido a que no encontraran utilidad de 

seguirlo haciendo y finalmente esto puede repercutir en el ejercicio del voto para 

cargos de elección popular. Por ello es importante concentrarse en el 

perfeccionamiento de las instituciones de representación vecinal para que 

demuestren su utilidad en la vida democrática del Distrito Federal. 
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La representación vecinal en la Ciudad de México es a través de los Comités 

Vecinales que existen en cada colonia, barrio, pueblo o unidad habitacional en que 

se dividen los órganos pollticos administrativos de las demarcaciones territoriales en 

el Distrito Federal. 

En 1999 por primera vez se realizaron las elecciones de los Comités Vecinales por 

medio del voto universal, libre, secreto y directo de los ciudadanos residentes en una 

determinada unidad territorial, fue un proceso electoral inédito, caracterizado por 

una escasa participación ciudadana, acompallada de la incertidumbre derivada de la 

organización de dicho proceso por un órgano gubernamental creado en ese mismo 

afio el Instituto Electoral del Distrito Federal, donde prevaleció la inexperiencia, 

evidenciada por la premura de tiempo con la que contó para organizar las elecciones 

de dichos órganos de representación vecinal. 

También la regulación en la Ley de Participación Ciudadana referente a los Comités 

Vecinales fue ineficaz, dejando muchas lagunas legales y es precisamente en este 

punto donde se deben subsanar los errores, para crear instituciones verdaderamente 

eficaces que respondan a los problemas que se presentan en el imbito local. 

Tomando en consideración que el cambio fundamental consiste en crear 

instituciones eficientes, antes que el cambio de instituciones. 

Al respecto, en la forma de integración de los Comités Vecinales se menciona Ja 
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posibilidad de dividir o fusionar unidades territoriales1°" para elegir órganos de 

representación vecinal. Sin embargo no se indica cual será el procedimiento a seguir 

dado el caso, es necesario especificar las reglas a seguir para la división o fusión de 

unidades territoriales y no dejarlo a la decisión libre de las autoridades competentes, 

ya que en un momento dado se pueden resolver atendiendo a intereses particulares. 

Además se establece que para la fusión o división de unidades territoriales se tomará 

en consideración el principio de identidad cultural, se alude a este principio y no 

se sel'iala que se debe de entender por este principio para su respectiva aplicación. 

El aplicar el principio de identidad cultural para la elección de Comités Vecinales, 

ha significado un tema por demás controvertido y carece de regulación jurldica, ya 

que en la Ley de Participación Ciudadana no se encuentra regulado, al igual que en 

el Código Electoral del Distrito Federal. 

Además el Comité Vecinal, no tiene a quien rendirle cuentas de sus actos o toma de 

decisiones, lo cual resulta contradictorio, puesto que siendo un órgano de 

representación popular debe estar sujeto a la vigilancia de los ciudadanos que 

votaron para la elección de los integrantes del respectivo Comité Vecinal 

correspondiente a la unidad territorial en la cual residen. 

104 En la Ley de Participación Ciud8dana del Distrito Fcdcral, en d llltlculo 85 IC indica qioc" Cuando alguna 
colonia. pudllo, barrio o unidad babllacional, por su tamafto y dcnsiclMl ~. no bqa opcn&ivo d 
funcionamicnlo de un mio Comiat, podrá dividinc en dos o mú ~ y cada 111111 de dJas lendr6 .., 
prnpio Comik! Vecinal. También podnln fusionanc dos o más de cau unidades tenitorialea para 1X1111ar <lOll 
un solo Cornil<! Vecinal. En c:ualquier caso se dad prioridad a la idcntldlld cultural". 
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De igual manera es necesaria la creación de un ordenamiento legal que reglamente 

las respectivas actividades de los integrantes del Comité Vecinal, no es suficiente 

con indicar derechos y obligaciones de dichos integrantes como se seftala en la Ley 

de Participación Ciudadana. Si no se debe establecer claramente en un reglamento 

que se debe hacer y como se debe hacer para el eficiente y oportuno funcionamiento 

de los Comités Vecinales, ya que esto dari resultados beneficiosos para los 

ciudadanos a los cuales representan. Asimismo en el reglamento se deben establecer 

los mecanismos de resolución de controversia en caso de separación, renuncia o 

remoción de los integrantes del Comité Vecinal. 

También es fundamental fortalecer el desempefto de las asambleas vecinales, 

constituyéndose en foros de consulta popular ineludibles para la toma de decisiones, 

asl como para el rendimiento de cuentas del respectivo Comité Vecinal, es 

importante entender que corresponde única y exclusivamente a los ciudadanos que 

eligieron a los integrantes de los órganos de representación vecinal supervisar su 

respectivo funcionamiento, no es viable la creación de órganos encargados para esta 

función porque estamos hablando de una representación en el imbito vecinal, 

referente a colonias, pueblos, barrios o unidades habitacionales, debemos 

preocuparnos por fomentar una verdadera cultura clvica en los ciudadanos para que 

dia a dla se consolide su participación en los órganos de representación vecinal. 

Desde este punto de vista, la maestra Alicia Ziccardi realiza una opinión interesante, 

manifestando que "La participación ciudadan& a diferencia de otras formas de 

participación refiere especificamente a que los habitantes de las ciudades 
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intervengan en las actividades públicas representando intereses particulares (no 

individuales). Pero para que esta participación sea efectiva deben generarse 

compromisos y condiciones institucionales y sobre todo existir el convencimiento de 

que la deliberación pública y la interacción social, la aceptación y el respeto por el 

pluralismo ideológico, son valores y prácticas positivos y esenciales para vivir en 

democracia". 10
' 

Por otra parte los legisladores locales han decidido suspender el proceso de elección 

de Comités Vecinales que conforme al articulo 83 106 de la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal debió celebrarse el 7 de julio de 2002, mediante 

decreto que adiciona la citada Ley de fecha 26 de diciembre de 2001 se estableció 

que no se realizarán elecciones para Comité Vecinal hasta que la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal determine lo conducente en la nueva ley de 

Participación Ciudadana. Mientras tanto los integrantes de los actuales Comités 

vecinales permanecerán en el desempeilo de su encargo hasta que entren en vigor 

las reformas correspondientes a la Ley de Participación Ciudadana. 

Al respecto diversas fracciones parlamentarias han presentado iniciativas de 

reformas a la Ley de Participación Ciudadana, ante la Comisión de Participación 

Ciudadana de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las cuales actualmente se 

encuentran en su respectivo estudio y análisis para unificar criterios y realizar las 

IOS Ziccanti, Alicia. Q). dt.p.32 
1 °" Articulo 83 ICllala M los Comités Veclnaks "" -ann en su toealidad cada 3 aao.. Se eJcgirin el primer 
domingo del mes de julio e iniciaran 1115 fllllCioaes el primer lunes del mes de ...,...,. 
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reformas relativas a los instrumentos de participación ciudadana y representación 

vecinal. 

Asimismo, en el programa general de desarrollo del Distrito Federal, del Jefe de 

Gobierno; los Comités Vecinales forman parte nodal de dicho programa y juzga 

necesario que haya más mecanismos de participación y vigilancia de las acciones de 

esa representación vecinal para el mejor cumplimiento de sus tareas. Así como la 

participación ciudadana es parte medular del programa de desarrollo social del 

gobierno de la Ciudad, manifestándose a favor de una polltica descentralizada del 

ejercicio del poder. 

De ahi que en el programa de desarrollo social, se determine impulsar proyectos de 

interés social por unidades territoriales como son; ampliación y rehabilitación de la 

vivienda, apoyos a adultos mayores, apoyos a llillos y llillas en condiciones de 

pobreza, apoyos a personas con discapacidad, becas para trabajadores, construcción 

y mantenimiento de escuelas, créditos a microempresarios, desayunos escolares, 

prevención al delito, rescate de unidades habitacionales. 

En lo relativo a la participación ciudadana, en cada órgano polltico administrativo 

que integran el territorio del Distrito Federal, se cuenta con un representante y 

enlace del área central del gobierno del Distrito Federal, para relacionarse con los 

respectivos Comités Vecinales y cuya finalidad principal es servir como canales de 

interlocución entre gobernados y gobernantes. Esta situación es preocupante y se 

debe actuar con mucha cautela debido a que los promotores de parte del gobierno 
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capitalino, a largo plazo pueden utilizar las organizaciones ciudadanas para 

convertirlas en instrumentos de legitimación de pollticas gubernamentales o 

eventualmente de promoción de votos que puedan responder de acuerdo a la 

inyección de recursos que perciban. 

Además es necesario legislar para evitar que el jefe de Gobierno continué con las 

consultas telefónicas que lejos de beneficiar sólo provocan mayor gasto de recursos 

económicos como es el caso de las consultas públicas referentes al horario de 

verano, al aumento del costo del boleto correspondiente al metro, a la construcción 

de segundos pisos a periférico y viaducto o sobre la permanencia de Andrés Manuel 

López Obrador como Jefe de Gobierno del Distrito Federal. Si se quiere conocer la 

opinión .de la ciudadanía respecto a ciertas decisiones de gobierno se debe hacer uso 

de los instrumentos de participación ciudadana que se encuentran reglamentados en 

la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. Para que la toma de 

decisiones no se convierta en una lucha de poder y alternativa de posibles adeptos 

entre los partidos pollticos, debido a los tiempos electorales que viven las fuerzas 

pollticas del pals, para obtener rentabilidad electoral y desde luego votos. 

5.4. LOS INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

REPRESENTACIÓN VECINAL COMO ÓRGANOS DE CONSULTA PARA LA 

TOMA DE DECISIONES. 

A veces se cree que la democracia se agota con la realización de elecciones 

transparentes y confiables. Pero lo cierto es que las elecciones no ~on mis que una 
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parte de la democracia. Ademb un sistema verdaderamente democrático debe 

ofrecer a los ciudadanos una diversidad de canales de comunicación cotidiana con 

sus gobernantes y una variedad importante de posibilidades de expresión de sus 

intereses, sin limitarse en modo alguno a las que ofrece la representación 

parlamentaria o partidista. 

El plebiscito, el referéndum y la iniciativa popular los cuales han sido definidos en 

el Capitulo IV de la presente tesis son los tres principales instrumentos de 

participación ciudadana, pero también son manifestaciones de la democracia 

semidirecta. Entendiéndose por democracia no sólo como un régimen de gobierno 

sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, 

social y cultural del pueblo, como se establece en el articulo tercero Constitucional. 

La introducción de estas figuras viene a constituir un complemento de la democracia 

representativa, puesto que existen determinadas decisiones gubernamentales que por 

su gran importancia, no deben quedar restringidas a la voluntad de los 

representantes populares, sino que exigen una intervención directa del pueblo en 

quien en última instancia reside la soberanla. 

Resulta útil tomar en cuenta la participación de los ciudadanos y la representación 

vecinal como órganos de consulta en la toma de decisiones gubernamentales, pero el 

autor Joseph Zimmerman menciona que debe estar fundamentado en las siguientes 

consideraciones; 
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"l.- Los programas de gobierno afectan directamente las vidas de los ciudadanos y 

que las instituciones y procesos tradicionales no siempre son capaces de identificar y 

resolver los problemas que los grupos de ciudadanos perciben como serios. 

11.- Las aportaciones valiosas que pueden hacer los ciudadanos para los procesos de 

planificación y ejecución, sobre la base de su conocimiento detallado de las 

condiciones, necesidades y deseos locales. 

111.- Facilitar la ejecución de los planes y programas, en la medida en que los 

ciudadanos estarán más deseosos de aceptar y trabajar para la realización de los 

proyectos con los resultados esperados si ellos mismos han contribuido a planearlos, 

puesto que comprenderán mejor las razones que los justifican. 

IV.- Tienen un valor democrático, pues les facilita exigir sus responsabilidades a los 

funcionarios electos o designados. El conocimiento es poder y los ciudadanos bien 

informados son más capaces de juzgar la capacidad en el desempello de las 

funciones gubernamentales. " 1º7 

Los instrumentos de participación ciudadana son considerados como democracia 

semidirecta, los cuales sirven para complementar las instituciones de la democracia 

representativa. Al respecto el autor Prud- homme, Jean indica que se obtendrán las 

siguientes ventajas al utilizar dichos instrumentos: 

'°' ZiJnmennan, Joeepll F. ()emocracil Panjcj!!!lljya, u..1. Edpr Anlonlo Gonúkz Ruiz. f!d. Umusa, 
México, 1992. p. 15 
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" a) Expresar de manera pura los intereses individuales. 

b) Permitir la manifestación directa de la opinión pública en los 

procesos legislativos. 

c) Incrementar la sensibilidad de los legisladores a los movimientos de 

opinión pública. 

d) Reducir los efectos de distorsión creados por los partidos pollticos y 

las asociaciones intermedias. 

e) Incrementar la participación ciudadana".'ºª 

Asimismo, el autor Prud - homme Jean menciona los siguientes argumentos para 

apoyar el uso de los mecanismos de consulta directa: 

"a) Estos mecanismos permiten discutir cualquier tipo de problema polltico más allá 

de las limitaciones impuestas por las rivalidades partidistas. Permiten tleicibilizar la 

rigidez de la disciplina partidaria. En muchas ocasiones ofrecen salidas eficientes a 

impasses legislativos. Constituyen instrumentos pollticamente neutros, que producen 

resultados apoyados en la opinión pública y logran conferir una dimensión 

extraordinaria a cambios pollticos fundamentales. 

b) Favorecen un tipo de gobierno más cercano a la ciudadanla. Obligan a los 

representantes a responder a las demandas populares siempre, no solamente en los 

'"' Prud - hommc, Jean Francoi1. Conlulla mp!I![ y democracia directa. ~ de Dlvulpcl6n de la 
Cultura democritlca, Número I~. Ed. lnstllUlo Fcdcral Elec:coral, 3ra edición, Mbáa>, 1997. p.47 
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momentos electorales. Los dirigentes se ven en la necesidad de tomar en 

consideración el pulso de la opinión pública antes de tomar decisiones. 

c) Estimulan la participación ciudadana e incrementan el sentimiento de eficacia del 

ciudadano. Contribuyen a la educación y a la socialización polltica, y son medios de 

expresión de la voluntad popular. 

d) En el discurso populista aparecen como armas eficaces de lucha contra los 

grandes intereses que tienden a monopolizar el acceso a los centros de toma de 

decisiones. 

e) Su aplicación a una apertura de los métodos de decisión pública, lo que se traduce 

en caso de aprobación, en una mayor legitimidad de leyes. 

f) Finalmente en un contexto generalizado de desvanecimientos de ofertas 

programáticas claras por parte de los partidos pollticos. Los referéndums y otros 

instrumentos de la democracia directa ayudan a definir con más precisión el 

contenido de las pollticas públicas". 109 

En este sentido, actualmente se ha planeado la reforma polltica del Distrito Federal, 

la cual implica que los ciudadanos mexicanos residentes en la Capital de la 

República Mexicana elijan a las autoridades locales. Esto significa el primer paso de 

un proceso más amplio de democratización que necesariamente involucra la 

... ob. cit. p.48 
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participación de la población en la toma de decisiones fundamentales que afectan la 

vida pública de la Ciudad. Para ello se han institucionalizado instrumentos de 

participación ciudadana y de representación vecinal. 

Para precisar mejor lo anterior, compartimos la opinión de la maestra Safa Barranza 

Patricia, quien argumenta que, "No es lo mismo la participación en los procesos 

electorales... que la intervención de los ciudadanos en la regulación de las 

instituciones fundamentales de la sociedad y en las decisiones sobre cuestiones de 

interés general, es decir públicas y la búsqueda de la concertación y negociación 

abierta entre los grupos sociales. Esta negociación incluye la organización social 

para conservar o mejorar un estilo de vida ... Las organizaciones vecinales se ubican 

en este segundo terreno, la lucha por formar parte de las reglas del juego del 

poder ... pero no la lucha por la toma del poder ... " 11º 

Al mismo tiempo considerando que la democracia repre~entativa y la democracia 

semidirecta son dos formas distintas y complementarias para participar en la 

adopción de decisiones políticas que afectan la vida pública de la Ciudad. En la 

primera se eligen autoridades que representen al pueblo en los órganos depositarios 

del poder público, y en la segunda el ciudar!ano reasume su capacidad de decisión 

para ciertos asuntos. Esto esta ejemplificado con el plebiscito respecto a la 

construcción de segundos pisos en periférico y viaducto en la Ciudad de México, 

que se realizo el 22 de septiembre de 2002. 

110 Safa Bamanza, Patricia. ob.cil. p.250 
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En este plebiscito se discuten no sólo los efectos negativos para la comunidad que se 

generaran de llevarse acabo esta obra, sino que se cuestiona el proyecto y sobre 

todo la forma como el gobierno planea, aprueba e informa sobre los nuevos 

megaproyectos que de hecho cambian a la ciudad. A través de este conflicto además 

se delibera sobre el carácter de la participación de los ciudadanos en la aprobación 

de estos proyectos y se pone en evidencia la carencia de capacidad decisoria de las 

autoridades locales para la toma de decisiones sobre los planes de desarrollo urbano 

en general. 

Por su parte, también lo vecinal se usa como argumento para enfrentar a las 

autoridades y rechazar este megaproyecto que afecta los intereses ciudadanos, 

convirtiéndose en una demanda local que pone en entredicho un modelo de 

desarrollo urbano general y la forma como se toman las decisiones en la ciudad de 

México, descuidando los problemas que enfrenta en su conjunto. Sin olvidar que 

más allá de cuestiones pollticas el fin común de estas organizaciones vecinales es el 

bienestar común. Al respecto la maestra Safa Barranza Patricia nos dice que el 

principal interés es "velar por la calidad de vida urbana. El concepto "calidad" no se 

refiere solamente a las condiciones materiales de vida, sino a la capacidad de la 

población de intervenir en la toma de decisiones. Los vecinos se organizan porque 

demandan ser reconocidos como los principales afectados o beneficiarios de las 

politicas urbanas. De esta manera los asuntos de la vida diaria local se han 

convertido en un problema de democracia"111 

111 ibidcm. p.233 
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De ahi que se evaluara el inten!s de los vecinos por preservar un lugar, con la 

participación de grupos muy diversos y heterogl!neos portadores de formas distintas 

de organización y nuevas demandas, enfatizando en la mesa de discusión como se 

toman las decisiones en esta ciudad. En consecuencia, "La importancia para la 

democracia de los vecinos organizados se basa en el hecho de que a travl!s de sus 

demandas y movilización han logrado poner en entredicho un modelo de desarrollo 

urbano y la manera como se toman las decisiones"112 

Por lo tanto es fundamental utilizar los instrumentos de participación ciudadana y 

representación vecinal como órganos de consulta para la toma de decisiones, ya que 

ponen de manifiesto porque los ciudadanos están en contra de las decisiones que 

atienden a intereses económicos o politicos, completamente ajenos a sus intereses, 

que no toman en cuenta sus opiniones y sobre todo el rechazo a una politica urbana 

donde tienen muy poca capacidad de intervención, pero que si afecta un estilo de 

vida que les interesa conservar o mejorar. 

La maestra Safa Barranza Patricia seflala que "el carácter defensivo, más que 

propositivo, de las organizaciones y demandas vecinales se explica, tambil!n por la 

falta de instancias formales de participación ciudadana donde la población pueda 

efectivamente participar en la toma de decisiones sobre la Ciudad". 111 Por ello es 

indisoluble la relación entre democracia representativa y democracia semidirecta 

para que sea posible intervenir en la toma de decisiones, de igual manera es muy 

112 lbidcm. p. 283 
113 ibidcm.p. 247 
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importante tomar el pulso de la sociedad, pero no parece positivo desgastar los 

mecanismos de consulta directa a la ciudadana porque esto sólo será en demérito de 

una autentica democracia. 
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CONCLUSIONES. 

Primera: La democracia es una forma de gobierno, una estructura jurídica, asf 

como un sistema de vida que debe estar sustentado en la educación de la población 

para constituir un pueblo con capacidad de determinación, decisión, conciente, 

responsable, informado, critico y participativo, ya que involucra la decisión personal 

de cada ciudadano para intervenir de manera activa y directa sin intermediarios en 

las decisiones pollticas de nuestro pals. 

Segunda: La participación ciudadana es un proceso de dinimica social, es la 

voluntad explicita de los ciudadanos para participar en los asuntos públicos, es 

decir la idea de concebirse como miembro de una sociedad con capacidad para 

hacerse oir, organizarse, demandar bienes y servicios, asi como para negociar 

condiciones de vida, de trabajo, en suma para incidir sobre las decisiones pollticas 

que afectan la vida pública de la Ciudad de México. 

Tercera: La participación ciudadana es una cuestión que no debe quedar en el nivel 

de lo discursivo o en el ejercicio de ensayo - error de experiencias innovadoras, es 

necesario disellar instrumentos de participación para los ciudadanos que habitan en 

el Distrito Federal, en sus demarcaciones territoriales y en sus respectivas unidades 

territoriales que se caractericen por su eficacia, analizando su costo, beneficio, 

utilidad y efectividad, creando una participación autónoma e institucionalizada que 

signifique un contrapeso para la adopción de decisiones. 
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Cuarta: Actualmente se ha revitalizado la representación vecinal, constituyendo el 

principio de una nueva cultura polltica y ciudadana, llegando a ocupar un lugar 

preponderante en la polltica que se ha instaurado en la Ciudad de México. Por tal 

motivo se eligen representantes en las Unidades territoriales a través del voto 

directo, libre y secreto, quienes tienen como función principal relacionar a los 

habitantes de la respectiva colonia, barrio, pueblo, unidad habitacional con las 

autoridades de los órganos políticos administrativos de la demarcación territorial a 

la que penenecen, para la evaluación o gestión de las demandas ciudadanas en 

temas relativos a la prestación de servicios públicos, modificaciones del uso de 

suelo, aprovechamiento de la via pública, verificación de programas de seguridad 

pública, verificación de giros mercantiles, asl como la aplicación de los 

subprogramas de desarrollo social derivados del Programa Integrado Territorial que 

forma pane medular del Plan de desarrollo social del Distrito Federal. 

Quinta: La participación ciudadana y la representación vecinal forman pane de la 

democracia directa y representativa, constituyendo asi la democracia semidirecta, es 

decir, a panir de la existencia de las instituciones de la democracia representativa 

los ciudadanos disponen de vias que les permiten participar directamente en la toma 

de decisiones relativas a los asuntos públicos en el D.F. 

SHta: La participación ciudadana no fue reglamentada en ninguna Carta Magna de 

la República Mexicana, debido a los acontecimientos históricos, sociales y politicos 

suscitados. Sin embargo los ciudadanos mexicanos participaban de manera indirecta, 

en segundo grado, por escrutinio secreto para escoger representantes de elección 
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popular. Además el ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos residentes 

en el Distrito Federal estuvo sumamente restringido por la condición de ser sede de 

los poderes de la Unión, hasta la Constitución polltica de 1917 donde se adopto el 

sistema de elección directa de Diputados, Senadores y Presidente de la República 

Mexicana, el sufragio universal se considero como derecho y obligación de los 

ciudadanos. Posteriormente se estableció la participación ciudadana para la 

realización del Plan Nacional de Desarrollo. 

Séptima: La ley de organización del Distrito Federal y territorios federales de 1917 

sellalo el Municipio libre como la organización politica administrativa de la Ciudad 

de México, consecuentemente la participación de los ciudadanos me>cicanos 

consistla en la elección del presidente municipal, regidor, slndicos del municipio 

respectivo y no existió representación vecinal alguna. Asimismo, desde la creación 

del departamento del Distrito Federal a cargo del Jefe de Departamento, se suprimió 

el régimen municipal encomendando el gobierno de la Ciudad en forma directa y 

absoluta al Presidente de la República. Lo cual contribuyó a que los mecanismos de 

participación ciudadana, asl como los órganos de representación vecinal fueran 

ineficaces, sectoriales, corporativos y clientelistas porque se contó con un gobierno 

burocrático, autoritario que en los hechos excluyó y subordinó la participación de 

los ciudadanos en los asuntos públicos. A través de diversos órganos como fueron el 

Consejo Consultivo del Distrito Federal, Consejos delegacionales, las juntas de 

vecinos, Asociaciones de Residentes, Comités de Manzana, siendo instancias 

formales de intermediación entre autoridades locales y vecinos que carecieron de 

facultades vinculatorias en la toma de decisiones sobre el lugar de residencia o sobre 
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los planes de desarrollo social en general. Además en 1978 por primera vez se 

instituyeron dos instrumentos de participación ciudadana el referéndum y la 

iniciativa popular, aunque en la práctica nunca se llevaron acabo. 

Octava: A partir de 1986 comenzó la reforma polltica del Distrito Federal, cuyo 

objetivo principal fue impulsar la participación ciudadana y representación polltica 

en la Ciudad de México. Por tal motivo en 1987 se reformo el artículo 73, fracción 

VI de la Constitución Mexicana para crear la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal, órgano de representación polltica cuyos integrantes fueron 

elegidos popularmente, subsecuentemente se reglamento nuevamente como 

instrumento de participación ciudadana la iniciativa de ley propuesta por 

ciudadanos, la consulta pública, la audiencia pública, los consejos delegacionales y 

los inspectores honorarios. Durante esta etapa se presento un cambio gradual en la 

normatividad vigente en el Distrito Federal a favor de una mayor participación 

ciudadana. Sin embargo la legislación creada para tal objetivo se caracterizó por su 

ineficacia. En este sentido no es suficiente establecer en una ley instrumentos de 

participación que al aplicarlos a la realidad actual, serán completamente inoperantes 

e ineficaces, evidenciando la existencia de un derecho positivo, formalmente valido 

pero con la caracteristica de ser un derecho ineficaz. 

Novena: Consecuentemente, la reforma constitucional de 1993 se caracterizó por una 

radical reestructuración respecto a la organización politica y administrativa del Distrito 

Federal, detenninando las filcultades correspondientes del Congreso de la Unión, del titular 

del poder ejecutivo federal o del Senado en materias del Distrito Federal. Asi como el 
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sursimiento del Estatuto de Gobierno donde se determinan las faculllldes de los órganos 

locales. los derechos y obligaciones de carácter público de los habitantes del Distrito 

Federal, se modifico el órgano resporuiable de la función ejecutiva, el cual fue denominado 

Jefatura del Distrito Federal y se establecieron nonnas para impulsar la participación de 

los ciudadanos en las decisiones politico administrativas de su comunidad a través de la 

creación de Consejos Ciudadanos en cada demarcación territorial. 

Décima: Los Consejos ciudadanos delegacionales fueron órganos de participación 

ciudadana y representación vecinal con mayor legitimidad para la toma de 

decisiones, ya que sus integrantes fueron electos por el voto universal, libre, secreto 

y directo de los ciudadanos de cada demarcación. Sin embargo no tuvo facultades 

para que su opinión fuera vinculatoria en la loma de decisiones, careciendo de 

credibilidad como órgano de representación vecinal por parte de los ciudadanos. 

Décima primera: La ley de participación ciudadana del Distrito Federal de 1995, 

fue inédita y polémica al grado de que representantes de partidos pollticos 

interpusieron una acción de inconstitucionalidad en contra de dicha ley porque 

estableció la creación de Consejos ciudadanos en cada delegación, prohibiendo la 

participación de los partidos pollticos en la postulación de candidatos a Consejeros e 

impuso candidaturas independientes avaladas por el 4% de los ciudadanos habitantes 

de la demarcación territorial respectiva, no regulo los apoyos económicos a los 

candidatos, tampoco el funcionamiento del Comité central, Comités delegacionales 

y la Comisión de apelación; órganos encargados de organizar el proceso electoral o 

resolver las controversias suscitadas. No obstante se evidenció I& n1;ccsidad de 
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crear un órgano electoral local, ademb de que la ciudadanización de los procesos 

electorales no es la única vla para crear la cultura ciudadana. 

DiEclma segunda: La ley de participación ciudadana del Distrito Federal fue 

novedosa ya que por primera vez institucionalizo como instrumentos de 

participación ciudadana a la Audiencia pública, Difusión pública, Colaboración 

ciudadana, Consulta vecinal, Unidades de quejas y denuncias, Recorridos del 

delegado, pero el referéndum, plebiscito e iniciativa popular no fueron 

reglamentados. Respecto a la representación vecinal se siguieron conservando las 

antiguas formas conocidas; representantes vecinales por manzana, colonia, barrio, 

pueblo o unidad habitacional en que se dividen las demarcaciones territoriales. 

DiEcima tercera: La reforma realizada en 1996 al artículo 122 de la Constitución 

Mexicana significo un gran avance en materia electoral para el Distrito Federal, 

proporcionando a las autoridades locales mayor legitinúdad a través del voto urúversal, 

libre, secreto emitido por los ciudadanos y fomentando la democracia representativa. Por tal 

motivo se aprobó la elección del Jefe de Gobierno en 1997, la elección indirecta de 

delegados para ese mismo afto y la elección directa de estos en el 2000, la designación de 

facultades de gobierno y legislativas a las autoridades electas, la Asamblea de 

Representantes cambia de nombre, denominándola Asamblea Legislativa, ahora integrada 

por diputados locales y no por representantes como sucedla anteriormente, la facultad 

otorgada al Jefe de Gobierno para nombrar al Procurador Capitalino y al Jefe de Policla. 

Después de esta reforma constitucional, el proceso de cambio no se ha detenido, teniendo 

como fin principal la consolidación de la democracia directa y representativa que pernúta el 
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ejercicio de los derechos políticos de los ciudadanos e incluir la participación ciudadana 

para la toma de decisiones trascendentales en la vida pública de la Ciudad de México. Por 

ello, se realizaron reformas al articulo 69 del Estatuto de Gobierno incorporando como 

instrumento de participación ciudadana al plebiscito. 

Dklma cuarta: La Ley de participación ciudadana del Distrito Federal de J 998, no 

establece verdaderos instrumentos reales de participación ciudadana. consecuentemente 

esto propicia mucha simulación de parte de las autoridades locales. Por tal motivo es 

necesario democratizar la vida social y fomentar una cultura civica para que dicha 

participación constituya un elemento en la toma de decisiones y no sea simplemente una 

consulta. Para ello se deben cambiar los porcentajes establecidos para implementar los 

instrumentos de participación ciudadana denominados; plebiscito, referéndum e iniciativa 

popular, debido a que el porcentaje seftalado por la ley no es el adecuado, es irracional, es 

ilógico, constituyendo un freno para que los resultados de dichos instrumentos actúen como 

contrapeso al ejercicio del poder. 

Dicima quinta: Los resultados derivados de la utilización de todos los instrumentos de 

participación necesariamente deben tener caricter vinculatorio para las autoridades 

convocantes, es decir dichos resultados deben ser obligatorios para la toma de decisiones 

que sfecten la vida pública de la Ciudad de México. De igual manaa es imprescindible 

detenninar la utilización de cada uno de los instrumentos por ámbito de unidades 

tenitoriales, de demarcaciones terñtoriales o en todo el territorio correspondiente al Distrito 

Federal. 
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Dfflma seata: Es oponuno agregar como instrumento de participación ciudadana, la 

rendición de cuentas por parte de las autoridades locales, incluyendo a los Comités 

vecinales aún cuando estos sean órganos de representación vecinal para que los ciudadanos 

tengan conocimiento del gasto de las finanz.as públicas, lo cual propiciarla una 

participación ciudadana relacionada con la gobemabilidad en la Ciudad de México, que nos 

pennita construir un poder social, un poder ciudadano que nos lleve a atacar la 

problemática actual para obtener una política pública que luche contra la desigualdad y 

exclusión en el país. 

D'clma séptima: Se debe prohibir la realización de consultas públicas telefónicas. 

carentes de toda legitimidad para la toma de decisiones y de veracidad en los 

resultados. para que no utilicen la participación ciudadana en la legitimación de 

decisiones gubernamentales autoritarias. Sin olvidar que el objetivo de la Ley de 

participación ciudadana es dotar a los ciudadanos de instancias de representación, 

formales, permanentes, eficaces, que representen un verdadero contrapeso a la 

decisión de las autoridades locales para construir una gobemabilidad democr•tica. 

Por todo lo anterior es necesario reformar la Ley de participación ciudadana para 

perfeccionar los mecanismos que implementen la utilización de los instrumentos de 

participación ciudadana en la toma de decisiones. 

DiEclma octava: La ley de participación ciudadana del Distrito Federal de 1995, 

sei'lala como órganos de representación vecinal a los Comités vecinales. Sin embargo 

la participación ciudadana es incipiente y la cantidad de Comités vecinales es muy 

grande, consecuentemente se atomiza dicha participación. Respecto a la naturaleza 
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jurldica de los Comités vecinales. estamos quizás en presencia de un cuarto nivel de 

gobierno como forma de participación ciudadana, siendo una deformación 

involuntaria de la naturaleza o finalidad de la participación de los vecinos y 

ciudadanos. 

DiEcima novena: Debe contemplarse en la ley de participación ciudadana un 

organismo legal, bien fundado, no populista y proporcionar estabilidad en la 

representación vecinal. donde la participación ciudadana sea una opción clara, 

explicita. prioritaria, que incluya a la población en la toma de las decisiones de la 

Ciudad pero también en las decisiones pequeflas las del barrio, colonia, pueblo, 

unidad habitacional. Las opiniones y organizaciones vecinales se han revitalizado no 

sólo por que a los habitantes de la Ciudad de México les preocupan los serios 

problemas de esta gran ciudad, sino porque también les interesa que las autoridades 

consideren sus opiniones cuando se toman las decisiones sobre su entorno local. 

VlgiEaima: Los ciudadanos organizados en Comités vecinales tienen graves 

problemas de comunicación con el delegado, esto se debe a la falta de 

obligatoriedad jurídica que permiia una relación más estrecha en beneficio de la 

ciudadanla, la falta de normatividad jurídica y el hecho de que primero elegimos 

Comités vecinales en el afio de 1999 y luego Jefes delegacionales en el 2000, siendo 

lamentable que dichos Jefes estén gobernando solos en las delegaciones aún con 

todas las restricciones que les imponga el Jefe de Gobierno podla haber funcionado 

de otra forma más relacionada con la ciudadanla, por lo tanto se debe crear en las 

delegaciones un órgano de representación ciudadana que genere contrapeso a las 
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decisiones de los delegados. Además tampoco se determinan los mecanismos de 

relación entre comité vecinal y Jefe de Gobierno. Asl como los recursos económicos 

que recibe el Comité vecinal para el ejercicio de sus respectivas funciones, también 

se debe implementar la obligatoriedad de realizar asambleas vecinales 

constantemente y crear un ordenamiento reglamentario de las atribuciones que 

corresponden a dichos Comités. 

Vigésima primera: En la práctica, se observa que el marco legal que se le otorgó a 

los Comités vecinales para intervenir en problemas de seguridad, salud, vivienda, 

defensa del medio ambiente y en otras materias, realmente no ha sido utilizado, esto 

se debe entre otras cuestiones a que no hay proyectos de cultura ciudadana. 

Asimismo, los integrantes de los Comités vecinales utilizan estos puestos para 

acceder a cargos de elección popular, finalmente la representación vecinal sirve 

para apoyar a la representación política e incluso se utilizan como brigadas o 

promotores de voto para candidatos de partidos políticos que contienden en el 

proceso electoral, lo cual da origen a pequeftos cotos de poder. Es por ello que 

algunos partidos políticos otorgan financiamiento económico a los coordinadores del 

comité vecinal. 

Vigésima segunda: En 1996 la elección de Consejos Ciudadanos fue sumamente 

criticada pero tuvo una participación del 20% de los ciudadanos inscritos en el 

padrón electoral contrario a los comités vecinales cuya participación fue del 10%. 

Los comités vecinales tienen menos funciones que los Consejos ciudadanos. Es 

evidente que los comités vecinales nacieron casi muertos y se activaron una vez que 
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comenzaron los programas de apoyo económico por unidades territoriales formando 

parte nodal del programa de desarrollo social para el Distrito Federal. 

Vlaésima tercera: Lo importante de la elección de Comités vecinales en 1999 fue 

que por primera vez se eligieron representantes vecinales a través del voto libre, 

secreto y directo de los ciudadanos residentes en una determinada unidad territorial, 

proporcionando asl mayor legitimidad para la toma de decisiones sobre asuntos 

públicos que afecten el lugar donde residen y la creación del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, para organizar el proceso electoral. Organismo surgido de una 

demanda que se había formulado desde hace tiempo y que en 1995 durante la 

elección de los Consejos Ciudadanos habla tenido su momento más critico, al ser el 

Instituto Federal Electoral quien lleno el vació que dejó el comité central encargado 

de organizar las elecciones. Además la aportación más significativa de los Comités 

vecinales son la celebración de Asambleas, proporcionando asl la existencia de un 

espacio legal para deliberar sobre los asuntos públicos de la Unidad territorial. 

Vigésima cuarta: Es fundamental buscar el perfeccionamiento del órgano de 

representación vecinal más que modificar las fechas de las elecciones vecinales. Por 

lo tanto deberíamos analizar el fo'1do del debate, siendo que los cargos de elección 

popular son improrrogables, entonces que paso con la elección de Comités 

vecinales, que carácter tienen los actuales comités vecinales, no hay regulación 

jurldica alguna en la ley de participación ciudadana referente a esta situación, es 

decir se encuentra en un limbo jurldico. 
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Visiaima quinta: El 22 de septiembre de 2002 se realizo el primer plebiscito en la 

Ciudad de México sustentado en la normatividad juridica vigente, el tema fue 

respecto a la construcción de segundos pisos de periférico y viaducto, los resultados 

caracterizados por un alto grado de abstencionismo se debieron a la falta de 

credibilidad del proceso plebiscitario, así como a la politización del tema, 

demostrando que en una democracia la ley no puede dejar nada oscuro o a la 

interpretación interesada y subjetiva. Por lo tanto la construcción de un verdadero 

estado de derecho requiere de leyes funcionales para la democracia. 

Vigésima aesta: Para evitar la degradación del plebiscito es necesario que se 

cuente con una reglamentación eficaz, que la organización del mismo se oriente 

adecuadamente formulando la pregunta correcta, proporcionando toda la 

información que los ciudadanos necesitan para decidir su voto, ofreciendo instancias 

de debate público para el anAlisis que esta información requiere; si no se realiza lo 

anterior dicho instrumento de participación ciudadana es un mecanismo inútil e 

injustificable sobre todo si se tiene presente el elevado costo económico que implica 

someter las decisiones gubernamentales a la opinión ciudadana. 

ViKé•ima aiptima: En el programa de desarrollo social del Distrito Federal, la 

parte medular la constituye la participación ciudadana. En cada delegación se creó 

la Dirección General de Participación Ciudadana encargada de impulsar programas 

de desarrollo social por unidad territorial. Consecuentemente se implemento una 

politica social de democracia participativa consistente en la creación del Programa 

Integrado Territorial que significa aplicar recursos económicos directamente al 
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territorio con ayuda de la participación ciudadana, asi como la utilización de todos 

los instrumentos de participación para fortalecer el poder ciudadano, a través de 

politicas participativas emergentes para designar la utilización de los recursos. 

Vigiaima octava: Se deben implementar verdaderas politicas públicas que superen 

los obstáculos que significan el costo, el tiempo para su instrumentación, el servicio 

para fines partidistas, la burocratización de los instrumentos de participación 

ciudadana, la falta de cultura participativa, la identificación de partidos politicos 

con los Comités Vecinales. 

Vlgisima novena: La inducción de la participación ciudadana y representación 

vecinal por parte del gobierno, no ayuda en nada, ya que lo único que generan es la 

apatla en los ciudadanos para participar en la toma de decisiones trascendentales en 

la vida de la Ciudad Capital. 
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TESIS e: 
FALLA DE r . .lGEN 204 ... 

ANEXO 111 

RESULTADOS DE LA CONSULTA SOBRE EL AUMENTO EN 
CINCUENTA CENTAVOS AL BOLETO DEL TRANSPORTE 

COLECTIVO METRO Y SISTEMA DE TRANSPORTE ELéCTRICO, 
REALIZADA EL 24 Y 25 DE NOYEMBRE DE 2001. 

l!J41%~ 
059% 

CTOTAL DE VOTOS A FAVOR DEL AUMENTO EN CINCUENTA CENTAVOS: 28, 080 
mTOTAL DE VOTOS EN CONTRA DEL AUMENTO: 19,759 

RESULTADOS DE LA CONSULTA SOBRE LA CONSTRUCCl6N 
DEL SEGUNDO PISO A VIADUCTO Y PERIFÉUCO, REALIZADA 

EL 11 Y 20 DE ENERO DE 2002 

m2e-= ~ 
072% 

O TOTAL DE VOTOS A FAVOR DE LA CONSTRUCCIÓN DEL SEGUNDO PISO: 
58,577 

llTOTAL DE VOTOS EN CONTRA DE LA CONSTRUCCIÓN: 22,393 

RESULTADOS DE LA CONSULTA SOBRE LA PERMANENCIA DE 
ANORta MANUEL LÓPEZ OBRADOR COMO .JEFE DE OOlllERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, REALIZADA EL 7 Y a DE DICIEMBRE DE 

ZOOI. 
llil5% 

~ 
095% 

!~TOTAL DE VOTOS PARA QUE SIGA COMO .JEFE DE GOBIERNO: 958,1195 
1

1 
l!JTOTAL DE VOTOS PARA QUE NO SIGA COMO .JEFE DE GOBIERNO: 32,1124 

FUENTE; GRAFICAS ELABORADAS POR LA TESISTA EN BASE A DATOS 
OBTENIDOS EN NOTAS PERIODISTICAS. 
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ANEXO IV 

DE AMBJTO GENERAL DE AMBJTO LOCAL EN DE AMBITO 
EN TODO EL LAS DEMARCACIONES TERRITORIAL EN LAS 
TERRITORIO DEL TERRITORIALES EN UNIDADES 
DISTRITO FEDERAL. QUE SE DIVIDE EL TERRITORIALES EN 

DISTRITO FEDERAL. QUE SE DIVIDE EL 
DISTRITO FEDERAL. 

l. Plebiscito. u. audiencia l. Asamblea 

11. Referéndum. pública. Vecinal. 

111. Iniciativa UI. consulta u. Comité Vecinal. 

popular vecinal. JII. Consulta 

IV. consulta vecinal. IV. colaboración Vecinal 

V. colaboración vecinal. IV. Colaboración 

vecinal. V. difusión Vecinal 

VI. audiencia pública. 

pública VI. unidad de 

VII. difusión pública. quejas y denuncias. 

VII. recorridos del 

delegado. 

j TESIS CON 
íl FALLA DE ORJGt'"i 
... --~--

¡;___;C__;..:___.:__.:__ _ __;..:__;__ _______________ ----·· 
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